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PARTE O FICIAL
PR1SIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey9 la R ein a  Regente (Q. D . G .)y Augusta Real Fam ilia contintian en esta 
C o r t e  s i n  novedad e n  su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO 

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Fermín Antonio Calderón pidien
do que se indulte á Manuel Varela Loureiro, Francisco 
Cordero Veloso, Juan García Berinúdez, Benito Sotelo 
García y Antonio Porteiro García de las penas de cua
tro meses y dos días de arresto, 500 pesetas de multa y 
diez y seis años y dos días de inhabilitación que la 
Audiencia de la Coruña les impuso en causa por dos 
faltas electorales:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora en que se propone el indulto de las penas de 
arresto é inhabilitación; de acuerdo con lo consultado 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Con
sejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros:

Teniendo en cuenta que los reos han extinguido la 
pena de arresto y observan buena conducta; que tres 
de los cuatro querellantes otorgan su perdón respecto 
á las penas personales, y que todos los reos subvienen 
con su trabajo al sostenimiento de sug respectivas fa
milias;

En nombre de Mi Augusto H ijo  el Re y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Varela Loureiro, Fran
cisco Cordero Veloso, Juan García Bermúdez, Benito 
Sotelo García y Antonio Porteiro García de las penas 
de diez y seis años y unfiía de inhabilitación, multa 
de 500 pesetas y costas devengadas por el Estado que 
les fueron impuestas en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á once de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres. MASÍA CRISTINA

, El Ministro do Gracia y Justicia,
Empento M on te ro  ifiíos.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REALES DECRETOS 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a . Regente del Reino, j

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im- j 
posibilidad física y con el haber que por clasificación ¡ 
le corresponda, á D, José María Bolívar y  Girón, Jefe i 
de Administración de segunda elase y  Jefe que fué de j 
la  Sección de Contribuciones, Impuestos y  Propieda- f 
des de la Dirección general de Hacienda de la isla de f 
Cuba. i

Dado en Palacio h diez de Marzo de mil ochocien- j 
tos noventa y tres. jMARIA CRISTINAEl Ministro de Ultramar, |
Antonio ¿Maura y-JMontaner. &

Para 1a Prebenda de ración entera, vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de la Habana por defunción de 
D. Pedro Martín Martín, que la residía;

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R ey  D, Alfonso XIII, y como R ein a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar al Presbítero D. Benito Conde y 
Valentín, Rector y Catedrático del Seminario conciliar 
de San Carlos y San Ambrosio.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M a u ra  y M on tau er ,

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia y por 
imposibilidad física, con el haber que por clasificación 
le corresponda, á D. Luis Sanz y Zornoza, Jefe de Ne
gociado de primera clase, Contador de la de primeros 
de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuentas del 
Reino, concediéndole á la vez los honores de Jefe de 
Administración, libres de gastos, en virtud de lo que 
determina el art. 21 del reglamento orgánico de las ca
rreras civiles de Ultramar de 3 de Junio de 1866.

Dado en Palacio á diez de Marzo de mil ochocien
tos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

A n tou fo  M a u ra  y M ontan©r.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Vista la instancia de D. Nicolás de Castro y Achard 
solicitando se rectifique el lugar que ocupa en el escala
fón provisional de empleados de este Ministerio y se le 
coloque entre los Jefes de Administración de primera 
clase, cesantes, con la antigüedad de 28 de Enero de 
1884, en cuyo día tomó posesión del cargo de Goberna
dor civil de la provincia de Huesca:

Resultando que el exponente reunía el día 31 de Oc
tubre último diez y nueve años, once meses y cinco 
días de servicios á la Administración del Estado, de 
ellos dos años, un mes y veintidós días dependiendo de 
este Departamento con el sueldo anual de 6.000 pese
tas, y cuatro años, un mes y veinte días como Gober
nador civil de las provincias de Huesca y Almería, en 
la primera de las cuales tomó posesión el 28 de Enero 
de 1884:

Resultando que en vista de estos hechos, la Subse
cretaría de este Ministerio le colocó en el escalafón pro
visional de empleados del mismo como Jefe de Nego
ciado de primera clase, cesante, con la antigüedad de 
dos años, un mes y  veintidós días en el empleo, y la de 
diez y nueve años, once meses y cinco días en el servi
cio de la Administración del Estado, pero incluyéndole 
en uno de los primeros lugares de dicha clase, el núm. 2, 
por considerarle en comisión, en virtud de haber ejer
cido el cargo de Gobernador civil durante cuatro años, 
un mes y veinte días:

Visto el Real decreto de 12 de Abril de 1879, invoca
do por el recurrente, en el que se previene que el car
go de Gobernador no producirá desde aquella fecha 
efecto alguno para el ingreso ó ascenso en las carreras

del Estado hasta después de haberlo ejercido durante 
dos años:

Vista la regla 2.a del art. l.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre último, según la cual no formarán parte del 
escalafón de este Departamento los Gobernadores civi
les de provincia:

Vista la regla 4.a del mismo artículo, en la que se 
establece que los funcionarios que sirvan en comisión 
por haber desempeñado destino de planta de mayor 
sueldo en propiedad, tendrán derecho preferente sobre 
los de su clase, figurando á la cabeza de la escala, por 
el orden de los sueldos y el tiempo servido en las cla
ses superiores, y que el cargo de Gobernador civil, 
cuando no se haya cumplido el tiempo fijado por el 
Real decreto de 12 de Abril de 1879, no da derecho 
para considerar en comisión al funcionario que desem
peñe en la Administración civil empleo dotado con 
sueldo inferior al de aquél, ni para aumentar la anti
güedad en los que tengan señalado igual haber:

Vista la disposición 1.a de la Real orden de 15 de 
Noviembre último, previniendo que la circunstancia de 
ser ó haber sido Gobernador de provincia no dá dere
cho para figurar en el escalafón de referencia en situa
ción activa ni pasiva, y  que los Gobernadores que hu
biesen desempeñado otro empleo en la Administración 
civil dependiente de este Ministerio se incluirán en la 
clase á que el mismo corresponda, considerándoles en 
comisión y contándoles, para el orden de preferencia, 
todo el tiempo que fueron tales Gobernadores, si han 
ejercido este cargo antes de la publicación del Real de
creto de 12 de Abril de 1879, ó después por espacio de 
dos años:

Considerando que el antedicho precepto del Real de
creto de 12 de Abril de 1879, invocado por el reclaman
te, aparte de que no reconoce que los Gobernadores 
civiles á los dos años de ejercicio sean Jefes de Admi
nistración de primera dase, ninguna aplicación tiene 
en el asunto de que se trata desde el momento en que 
otro Real decreto, el de 1.° de Octubre del año próximo 
pasado, exceptúa terminantemente á los Gobernadores 
civiles de figurar en el escalafón de este Departamento, 
excepción que alcanza, como no puede menos, lo mis
mo á los activos que á los cesantes, según para mayor 
claridad se ha resuelto de un modo categórico por la 
Real orden de 15 de Noviembre último, la cual, como 
las demás disposiciones mencionadas, ha tenido en 
cuenta la Subsecretaría en el caso presente;

El R e y  (Q. D G,), y en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar la clasificación de 
D. Nicolás de Castro y Achard hecha por la Subsecre
taría de este Ministerio en el escalafón provisional de 
empleados del mismo, y resolver que dicho interesado 
carece de derecho para figurar en el referido escalafón 

| como Jefe de Administración de primera clase, cesante.
¡ De Real orden lo comunico á V. S. para su conocí- 
j miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
; años. Madrid 28 de Febrero de 1893.
I GONZALEZ

Sr. Gobernador de la provincia de Almería.

Vista la instancia de D.. Francisco de Orense y Fi
gueroa, solicitando se le incluya como cesante en el es
calafón de empleados de este Departamento:

Resultando que. después de haber prestado servicio 
en la Administración civil de Ultramar por espacio de 
un año, cuatro meses y quince días, con el empleo de 
Oficial de segunda ciase, el recurrente fué nombrado y
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dese' 'avante ocho m e s e s  y veintinueve días el
gmd v - -r inmediato con destino en los Gobiernos
c iv il1 • ' nrovincias de Zamora y Castellón:

Y . 1 ' gia 5.a del art. l.° del Real decreto de L °
de O’ 1 imo, según la cual, para figurar como ce
sante ■. ' ^e&lafón de este Ministerio, es necesario
•acnf. . 1 mayor empleo de planta desempeñado
p0r ( i j  «lóenla Administración civil haya de-
p e ^  íe Departamento, y  si ha servido con igual
sue] r.-rites ramos, que la última cesantía pro-

venp ' ’no:
q do que el mayor empleo de planta que el

recj. -*f ifica haber desempeñado es el de Oficial
¿e rt-e en la Contaduría general de Hacienda
de F • para el que fué nombrado por Real orden
eXpt < • i Ministerio de UJtramar, sin que depen
diera. t i 'anrn, de Cate de la Gobernación, y  M -
tanC 1 - tríuniente, el requisito necesario, según
e] , recepto, para formar parte del escalafón
decp-' mma;

P ij. o. ) ,  y  en su nombre la Rsuua Regente
del L 1 * r-mido á bien resolver que D, Francisco
de O' : Lgueroa carece actualmente de derecho
pan , i 1 mío cesante en el escalafón de empleados

de e • i . 111 'rio*
I j ;- itcal orden lo comumo á V. 3. para su conocí- j

mié!"1-, = r r 1 ■ -ación al interesado y demás efectos. Dios |
gua > ■ .< . b muchos años Madrid 28 de Febrero j
del,Bis;.:;, j

.GONZALEZ j

gr ( civil de la provincia de Castellón. t

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Guillermo Os
ler  ̂ k leñando se le incluya en el escalafón de
emp t i ! .  . e&te Departamento como Oficial de se
gún o ' ^ante:

i . . que después de ocho años, cinco meses
y tr* * erciclos á la Administración del Estado,
de f i -<esy trece días como Oficial de segunda
elast - r Ministerio, fué nombrado el interesado y 
de^e oropiedad durante un año, dos meses y
onc*- h ' r un’ empleo de Oficial de segunda clase en 
las l 1 rlinas:

A - t ' : : la 5.a del art, I.° del Real decreto de 1.°
de O -ó ' Bti no, que previene que en el escalafón de
este figuren, en cada clase y  á continuación
de l  , ís activos, los cesantes, bajo las mismas 
regí ’úius, siendo necesario para esta inclu
sión t | ue el mayor empleo de planta desempe
ña!, .v resado en la Administración civil haya
depea . i ^ te Departamento, y  si ha servido con 
igu>> i m j to diferentes ramos, que la última cesan
tía \ - ' ú  mismo:

( % ,r>do que por depender del Ministerio de 
Ultri " -r * ultimo empleo de planta que en propiedad 
dese 1 - ‘ 'ocurrente, igual al mayor que obtuvo
en ■' R "  Gemación, es evidente que su última 
cesa * - \>i provenido de éste, y por lo tanto, que le
falta * " 1 o * necesario, según el precepto antedi
cho. " ‘ ' r parte del escalafón de referencia, sin
que : ' . . ' *arse en contrario la circunstancia de
que . r . . ’ de obtuviera uno de sus primeros em
plee- o - I "'partamento por oposición, ó mejor dicho 
exai..* , m 1 n* de suficiencia que en aquella época se
exipó ibient.esdel mismo, pero que ninguna
preña* - ir' ■ lia legado para lo sucesivo;

F u \ yo ÍX G .}, yen  su nombre la Re in a  Regente 
del ñ  : 1 t ' nido ábien resolver que D. Guillermo
Osh. a-'  ̂carece actualmente de derecho para
figu ra  , t s-alafón de empleados de este Ministerio
conr ? a a i segunda clase cesante.

I  '' , 1 or«i-m lo comunico á Y. E. para su conoci- 
miei * 1 ’ ación al interesado. Dios guarde á V. E.
muci ' . .̂ Madrid 28 de Febrero de 1893.

GONZÁLEZ

Sr. Gobernador civil de esta provincia.

Vista la instancia de D. Antonio San genis y  Alós 
solici :udo so le incluya en el escalafón de empleados ! 
de esm Ministerio como Jefe de Negociado de segunda f 
cías*:4 c-'.-riUTe: ¡

R -o- mimo que después de once años, nueve meses I 
y  di* • .> > días de servicios en la Administración j
dei i. . o -ilos seis meses y diez días como Jefe | 
de N ( t : c.r; segunda clase, Secretario del Gobier- f 
no co . provincia de Valladolid, desempeñó el jj
inte*'' ' ! tino de Interventor de Hacienda en las |
de I\í elona, con la misma categoría de Jefe |
de N . • segunda clase desde el L °  de Febrero f
de lN' * 27 de Enero de 1892, que cesó en vir- f
tud c n. fecha 19 del mismo mes, por la que

fué declarado cesante, sin que haya vuelto á servir 
destino alguno en el ramo de Gobernación:

Vista la regla 5.a del art. 1.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre último, que previene que en el escalafón de 
este Departamento figuren en cada ciase, y á continua
ción de ios empleados activos, los cesantes, bajo las 
mismas reglas que aquéllos, y que para poder optar á 
esta inclusión es necesario acreditar que el mayor em
pleo de planta desempeñado por el interesado en la Ad
ministración civil haya dependido de este Ministerio, y  
si se ha servido con igual sueldo en diferentes ramos, 
que la última cesantía provenga del mismo:

Considerando que por no proceder de este Departa
mento la última cesantía del recurrente como Jefe de 
Negociado de segunda clase, Interventor de Hacienda 
que era de la provincia de Barcelona, cuyo empleo es 
el superior que ha desempeñado en su carrera adminis
trativa, falta el requisito necesario, según el precepto 
legal antes mencionado, para formar parte del escala
fón de que se trata;

El R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R eina Regente 
del Reino, ha tenido á bien desestimar la instancia de 
D. Antonio Sangenís y  Alós y  resolver que el mismo 
carece de derecho para figurar en el escalafón de este 
Ministerio como Jefe de Negociado de segunda clase 
cesante.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Febrero de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Lérida.

Vista la instancia de D. Luis Justiniano y  Arribas, 
Secretario que era de ese Gobierno de provincia, soli
citando se rectifiquen los servicios que, como presta
dos en el empleo de Jefe de Negociado de primera cla
se, se le consignan en el escalafón provisional de em
pleados de este Ministerio, publicado en la G a c e t a  de 
M ad eid  correspondiente al día 1.° de Diciembre último:

Resultando que en virtud de clasificación hecha por 
la Subsecretaría de este Departamento, el interesado 
aparece en dicho escalafón provisional entre los Je
fes de Negociado de primera clase activos con cinco 
años, diez meses y diez y  siete días de servicios en el 
empleo, y  veintidós años, cuatro meses y diez y  siete 
días en la Administración del Estado, sin que á los ci
tados servicios en el empleo se haya acumulado el 
tiempo de ocho meses y  quince días, durante el cual 
desempeñó en propiedad el de Jefe de Administración 
de segunda clase, Secretario dei Gobierno general de la 
isla de Puerto Rico, cuya diferencia es la que el expo
nente reclama y  se tuvo en cuenta al hacer el cómputo 
de sus servicios á la Administración del Estado:

Vista la regla 3.a del art. 1.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre último, según la cual el escalafón de em
pleados de este Ministerio se formará por orden de suel
dos, ó sea por clases, y  dentro de éstas por antigüedad 
de los funcionarios, determinada por el tiempo efectivo 
de servicios prestados en ellas:

Vista la regla 4.a del mismo artículo previniendo 
que los empleados que sirvan en comisión por haber 
desempeñado destino de planta de mayor sueldo en 
propiedad, tendrán derecho preferente sobre los de su 
clase, figurando á la cabeza de la escala por el orden 
de los sueldos y el tiempo servido en las clases superio
res, sin que den lugar á esta preferencia aquellos des
tinos obtenidos sin las condiciones prevenidas por el ar
tículo 26 de la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
de 1876, que tampoco darán ocasión á aumentar la an
tigüedad en los empleos que tengan señalado igual 
haber:

Considerando que si bien en el caso presente no se 
hizo figurar en comisión al reclamante porque e l. em
pleo de Jefe de Administración de segunda clase que 
en 1877 desempeñó en Ultramar lo obtuvo en virtud 
de libre nombramiento, pues en aquella época no se 
exigía condición alguna para tales destinos, es induda
ble que, respecto al escalafón de que se trata y  con la 
única excepción antedicha, debe existir un sólo proce
dimiento para la clasificación de los empleados que han 
ejercido empleo superior en la Administración civil, por 
lo que, estando prevenido que á los mismos, cuando se 
hallan en activo, se les tenga en cuenta dicho tiempo 
servido en el empleo superior para colocarlos en lugar 
preferente entre los de la clase del que desempeñan, y  
que cuando sean declarados cesantes pasen al escala
fón, clase y lugar que les correspondan por el mayor 
empleo, acumular los servicios de éste á los de otro in
ferior, sería dar á los mismos un doble privilegio que 
no reconoce ninguno de los preceptos vigentes;

El Rey (Q. D. G.), y en  su nombre la Re in a  Re
gente del Rúno, ha tenido á bien aprobar la clasifica
ción de D, Luis Justiniano Arribas hecha por la Subse

cretaría de este Ministerio en el escalafón provisional 
de empleados del mismo.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y notificación al interesado. Dios guarde á V. Sl 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1893.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Cádiz,

Excmo. Sr.: Vista la instancia de D. Federico Bote
lla y Andrés solicitando se le incluya en el escalafón de 
empleados de este Ministerio entre los Jefes de Nego
ciado de primera clase cesantes:

Resultando que después de servir el interesado en el 
Cuerpo de Administración civil dependiente de este 
Departamento durante un año, cinco meses y diez días, 
de ellos cinco meses y diez y siete días como Oficial con 
sueldo equivalente á 2.250 pesetas, y  seis meses y  vein
tiocho días con el de 2.500, fué nombrado Comandante 
de presidio con sueldo equivalente á 4.500 pesetas, car
go que desempeñó desde 4 de Septiembre de 1866 á 2 
de Enero de 1867, y  posteriormente, por Real orden de 
9 de Abril del mismo año 1867, obtuvo el de Alcalde 
Corregidor, que ejerció con el sueldo equivalente á 
5.000 pesetas por espacio de cuatro meses y  cinco días, 
y con 6.000 pesetas durante un año y  veintidós días: 

Visto el art. 10 de la ley de 8 de Enero de 1845 so
bre organización y atribuciones de los Ayuntamientos, 
en el que se prevenía que el R e y  podía nombrar, en las 
poblaciones donde lo conceptuara conveniente, un A l
calde Corregidor en lugar del ordinario, y  cuyo sueldo 
se incluiría en el presupuesto Municipal:

Visto el art. 74 de la ley de Presupuestos de 11 de 
Julio de 1877, disponiendo que los empleados nombra
dos de Real orden con anterioridad á la ley de 21 de 
Julio de 1876, se comprendieran para todos los efectos 
legales en el escalafón mandado formar por la misma y  
en la categoría que con arreglo al sueldo que entonces 
disfrutaban les corresponda, aun cuando lo percibiesen 
de los fondos de Beneficencia, secuestros ó cualquier 
otro especial:

Vistos los artículos 21 y  22 del Real decreto de 23 
de Junio de 1881, orgánico del Cuerpo de Estableci
mientos penales, según los que para ser declarados in
dividuos de dicho Cuerpo los empleados activos ó ce
santes del ramo habían de reunir veinte años ó más de 
servicios en el mismo, y si solo reuniesen diez ó más 
necesitarán ser aprobados de las materias correspon
dientes en el plazo de un año, mediante examen ú opo
sición:

Vista la regla 2.a del art. l.° del Real decreto de 1.° 
de Octubre último, previniendo que en el escalafón de 
este Departamento figurarán los empleados que, con 
destino de planta reglamentaria y sueldo asignado en 
los presupuestos del Estado, presten sus servicios en 
las dependencias centrales del Ministerio, en los Go
biernos civiles de provincia y en las Delegaciones es
peciales del Gobierno, así como los Administradores de 
los establecimientos generales de Beneficencia:

Vista la regia 5.a del mismo artículo, que dispone 
que en cada clase y  á continuación de los empleados 
activos figuren los cesantes bajo las mismas reglas que 
aquéllos, siendo necesario que acrediten que el mayor 
empleo de planta desempeñado en la Administración 
civil haya dependido de este Ministerio, y  sin han ser
vido con igual sueldo en diferentes ramos, que la últi
ma cesantía provenga del mismo:

Vista la regla 6.a del repetido artículo, que excluye 
del escalafón de este Ministerio á los cesantes de servi
cios que, aunque dependientes del mismo, estén orga
nizados ya por disposiciones especiales, y  á los que ha
yan dependido de Centros que correspondan hoy á otro 
departamento ministerial:

Considerando que el cargo de Alcalde Corregidor, 
por sus facultades y atribuciones, era puramente mu
nicipal, diferenciándose tan sólo de los demás Alcaldes 
Presidentes de Ayuntamiento nombrados también por 
el Gobierno, en que éstos habían de ser elegidos entre 
los Concejales y  su ejercicio era obligatorio, mientras 
que los Corregidores de libre elección disfrutaban un 
sueldo ó asignación pagada de los fondos municipa-» 
les, por no ser obligatorio el desempeño de dicho cargo: 

Considerando que no cabe invocar, por lo que al de 
Alcalde Corregidor respecta, el art. 74 de la ley de H  
de Julio de 1877, pues aparte de que dicho precepto no 
podía referirse á los cargos concejiles, y  sí sólo á 1ol$ 
empleados del Estado nombrados de Real orden, aum- 
que percibiesen sus sueldos de fondos especiales, p^ro 
administrados por el mismo Estado, es lo cierto qx^e el 
escalafón mandado formar por la ley de 21 de Julio de 
1876 no guardaba perfecta analogía con el actual, pues 
mientras aquél carecía de objeto expreso en la misma, 
éste tiene el de servir de base para la provisión de va*
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cantes, concret¿ndGse? -£eg‘ún las mencionadas reglas 
g .a j  5 . 2 del a r t0 1.° del Real decreto áe I.° de Octubre 
último, á los empleados que sirvan ó hayan servido en 
determinadas dependencias: ■

Considerando que por carecer el interesado de dere" 
cho para formar parte del Cuerpo de Establecim ientos 
penales, por no reun ir los requisitos exigidos en el Real 
decreto orgánico de 23 de Junio de 1881, no procede 
conceptuarle como cesante del mismo para los efectos 
do la regla 6 .a del de L° de Octubre del año próximo 
pasado, y que por lo tanto debe atenderse á los servi
cios que prestó anteriorm ente en las dependencias á 
que se refiere el escalafón de este Ministerio:

Considerando que el sueldo de 2.250 pesetas que en 
tai concepto disfrutó el reclamante, como quebrado, 
está equiparado al inmediato superior de 2,500, ac tual
mente asignado á los Oficiales de tercera clase;

El R ey (Q. B . G .), y  en su nombre la R ein a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que B. Federico 
Botella 3r Andrés tiene derecho á figurar en el escala* 
fón de empleados de este Departamento como Oficial de 
tercera clase, cesante, con un año, cinco meses y diez 
días en el- empleo y  en la Adm inistración civil del Esta
do , y  q na los servicios prestados en el cargo de A lealde 
Corregidor no son computabies para los efectos áe di
cho escalafón»

B e Real-, orden lo comunico á'Y . E. para su conoci
miento, ei del interesado y demás efectos. Bios guarde 
A Y. -E. m ich o s  años. Madrid 10 de Marzo de 1893.

-.GONZÁLEZ

.-Se. Gofeem&ior civil de esta provincia.

Vista la instancia de D. Eduardo Muñoz de Vaca y  
Trías solicitando se le incluya en el escalafón de em
pleados de estés Ministerio como Jefe de Negociado de 
•primera -ó segunda clase, cesante:

Resultando' que después de haber ejercido el intere
sado desde 2-8 Ae Marzo de 1875 á  I.° de Diciembre del 
mismo año el c m go  de Subgobernador de F igueras con 
6.000 pesetas, y  desde el día siguiente al 30 de Sep
tiembre de 1876, el de Jefe de Negociado de segunda 
clase en la Direc* Aon general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimiento & penales, fué nombrado por Real or
den de 26 de Novó vmbre de 1877 Jefe de Negociado de 
prim era clase de la Adm inistración principal de Adua
nas de la isla de Cu cuyo empleo desempeñó desde 
el 27 de Biciembre ¿siguiente hasta el 24 de Julio  de 
1878, tomando poses, ón en L° de Agosto inm ediato del 
destino de Visitador g \ameral de Establecimientos pena
les con 5,500 pesetas, en  el que continuó hasta 3 de ; 
Septiembre de 1879, 3 r que sus servicios posteriores, j 
con menos sueldo y rar intervalos, dependen del mis* j 
mo ramo de Penales, al fu e  hoy pertenece como Sub- j 
director de segunda cías * e n  el de  San Agustín de esa 
ciudad:

Vista la reg la 5.a del a tifc. l.°  del Real decreto de 1.° 
de Octubre último, según la cual, para figurar como 
cesante en el escalafón de e ste Departamento es nece
sario acreditar que el m ayor1 empleo de planta desem- 1 
peñado por el interesado en la Administración civil 
haya dependido de este Minist '©rio, y  si ha servido con 
igual sueldo en diferentes ramc vb* que la últim a cesantía 
provenga del mismo:

Considerando que sin necesiol&d de discutir si el car
go de Subgobernador de F iguera v® que en 1875 desem
peñó el reclamante reúne las & ^adiciones necesarias 
para asimilarlo para estos efectos ’ al de Jefe  de Nego
ciado de prim era clase, siempre ap a rece rá  la falta de 
justificación del recurrente para ser incluido en el es- ; 
calafón de que se trata , porque siend o- 6 .0 0 0  pesetas el 
m ayor sueldo que ha disfrutado como tal Jefe de Ne
gociado de; prim era clase, dependiente del Ministerio 
de Ultram ar, Ja circunstancia de habe r  desempeñado 
este destino después que el de Subgobernador le im pi
de dicha justificación;

El Rey (Q. JD. G.), y en su nombre la IAeina Regen
te del Reino, ha tenido á bien resolver que D* Eduardo 
Muñoz de Vaca y Trías carece de derecho p^ara figurar 
como cesante en el escalafón de empleados d e  este Mi
nisterio.

Be Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y  notificación al interesado. Bios g u ard e  á  Y. S. 
muchos años. Madrid 10 de Marzo de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Valencia.

Vista la instancia de D. Vicente Jav ier de Rivas y  
Croselles solicitando se le incluya como cesante en el 
escalafón de empleados de este Ministerio:

Resultando que después de desempeñar el in teresa
do durante tres años, seis meses y  cuatro días el em

pleo de Oficial con sueldo equivalente á 1.750 pesetas 
y destino en los Gobiernos de las provincias de B arce
lona y Valencia, en el Ministerio de Ultram ar y nu ev a
mente en ese Gobierno de provincia, donde cesó por 
reforma, fué nombrado por Real orden de 22 de Agosto 
de 1868 Mayor de segunda clase de Establecimientos 
penales, con sueldo equivalente á 2.500 pesetas, en cuyo 
ramo continuó sus servicios por espacio de once años, 
un mes y fres días, llegando á disfrutar el sueldo de 
4.000 pesetas durante un año, un mes y quince días y 
habiendo desempeñado tam bién ei destino de Inspector 
de la Im prenta Nacional, con 2.000 pesetas, desde el 18 
de Marzo de 1879 al 20 de Julio del mismo año, ó sean 
cuatro meses y tres días, y siendo la fecha de su ú lt i
mo cese en Penales el 31 áe Julio  de 1883:

Resultando que en la plantilla de personal para Im- 
preta Nacional, aprobada por Real decreto de 28 de 
de Abril de 1879, no aparece plaza alguna de Inspector 
de dicho establecimiento:

Vistos los artículos 21 y  22 del Real decreto de 23 
de Junio de 1881, orgánico del Cuerpo de Estableci
mientos penales, previniendo que para ser declarados 
individuos de dicho Cuerpo, los empleados activos y ce
santes del ramo habían de reunir veinte ó más años de 
servicios en el mismo, y que si sólo reuniesen diez ó 
más necesitarán ser aprobados de las m aterias corres
pondientes, en el plazo de un año y mediante examen 
■ti oposición:

Vista la  reg la segunda del art. L° del Real decreto 
de 1.° de Octubre último, que previene que en el esca
lafón de empleados de este Bepartam ento figurarán los 
que, con destino de p lanta reglam entaria y sueldo asig
nado en los presupuestos del Estado, presten sus servi- 

* d os en las dependencias centrales del Ministerio, en
¡á¡ los Gobiernos civiles de provincia y  en las Delegado*
§ nes especiales del Gobierno, así como los Administra- 
¡ dores de los establecimientos generales de Benefi- 
| cencía:
I Vista la- regla 5.a de dicho artículo, según la cual,
f en  cada clase, y  á continuación de los empleados acti- 
¡ vos, figurarán los cesantes bajo las mismas reglas que 

aquéllos, siendo necesario acreditar que el m ayor em
pleo de planta desempeñado en la Administración civil 

; haya dependido de este Ministerio, y si se ha servido 
I con igual sueldo en diferentes ramos, que la ú ltim a ce- 
j santía provenga del mismo:
j Vista la reg la 6 .a, previniendo que no podrán figurar
| en  el escalafón de este Ministerio los. cesantes de serv í- 
\ eios quey aunque dependientes del mismo., estén orga- 
; nizados ya por disposiciones especiales, ni los que ha- 
: yan dependido de Centros que correspondan hoy á otro 

Departam ento m inisterial:
Vista la reg la  7 a del mismo artículo, que previene 

j que los primeros puestos en cada clase los ocuparán los 
1 cesantes que disfruten haber pasivo y que á continua*
| ción se colocarán los que lo hayan sido últim am ente 
| por supresión ó reforma:
j Considerando que organizado como está el Cuerpo
| de empleados de Establecimientos penales, y dependien- 
; do desde hace años del Ministerio de Gracia y Justicia, 
l la circunstancia de haber servido en dicho ramo el re- 
j cúrrente con mayor sueldo le privaría de figurar en el 

escalafón' de este Bepartamento si no se tuviera en 
I cuenta que careciendo de los requisitos necesarios para ; 

formar parte del expresado Cuerpo, por su falta de exa
men ó aprobación en las m aterias correspondientes, no 
procede conceptuarle para estos efectos como cesante 
de Establecimiento penales, y por lo tanto, debe aten
derse concretamente á los servicios que antes prestó eri 
dependencias de las que abrasa el escalafón de que se 
trata:

Considerando que el destino servido por el interesa* 
do de Inspector de la Im prenta Nacional, con 2.000 pe
setas, por no estar comprendido en planta reglam enta
ria  ni tener sueldo consignado en los presupuestos del 

; Estado, no puede estimarse como empleo del Cuerpo de 
¡ Administración civil, y que de aquí se deduce que el 
i último desempeñado por el reclam ante, de los que dan 
; condiciones para figurar en el escalafón de este D epar- 
\ lamento, fué el de Oficial en ese Gobierno de provincia,,
\ donde cesó por reforma:

Considerando que el sueldo equivalente á 1.750 pe
setas que como tal Oficial disfrutó el reclam ante, está 
equiparado al inmediato superior de 2 .0 0 0  que ac tua l
mente perciben los Oficiales de cuarta  clase;

El R e y  (Q. D, G.), y  en su nombre la R e i n a  Regente 
del Reino, ha tenido á bien resolver que B. Vicente 
Javier de Rivas y  Croselles tiene derecho para figurar 
el escalafón de empleado de este Ministerio como Oficial 
de cuarta clase, cesante por reforma, con tres años, seis 
meses y cuatro días de servicios en el empleo y en la 
Administración civil del Estado,

Be Real orclen lo comunico á Y, S. p a ra  su conoci

miento y notificación al interesado. Dio* p 7, S.
muchos años. Madrid 10 de Marzo ¿e 139.x

GO

Sr. Gobernador civil de la provincia de 7

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q<. D . G.), ^  e ore
la R e i n a  Regente del Reino, de conlor m
propuesto por esa Dirección general, h i  t oien
aprobar el adjunto pliego de condiciones esta
blecimiento y explotación de una red o : ;;a en.
Iluélva, disponiendo al propio'tiem po que e ! reglo
á dicho pliego se proceda al anuncio y  e<;; : m de

! la correspondiente subasta para la adjud; .,..3-a del 
; mencionado servicio.

Be Real orden lo digo á V. I. para los e 3 consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos añu; ~ v- . vid 3
de Marzo de 1893.

go :.,.X3

• Sr. Director general de Correos y Telégraf >

Dirección general de Correos y  T elég ra fo s

: Pliego de condiciones bajo las cuales so saca á ■/ a  . /¿basta
\ fil establecimiento y explotación de una red  A  x a  en
I  S u elva .
I 1 .a La subasta s« celebrará por pliegas *.•>■.r e n  la
: forma que previene la instrucción que con-t i, del
; reglam ento v igente para el régim en y servu,’ * >r del
\ Cuerpo de Telégrafos, verificándose el acto o» . voril
> próximo venidero, á las dos de la  tarde, en M 00 la
5 presidencia dei II010. Sr. Director general a 3 T?lé-
; grafos, ó funcionario que éste designe, en ia r  *rie-
; tas, núm. 10, y en H uelva, presidido por e ‘ >• re la
; Sección, en su despacho, sito en la estación t h  '

2.a Para tomar parte en la subasta es mclL-r.,:-... eon-
i signar previam ente, para Madrid, en la Direcc» **3] de
; la Deuda pública (Caja de D epósitos), y para H . m  la
| sucursal correspondiente, la fianza de i . 000 pt-fc erra-
\ pañar á la proposición la correspondiente ca ra  ».

3 .a Las proposiciones se redactarán en 1» fi n cute:
i «Me obligo á instalar en H uelva una red > ' a y a
; explotarla durante el plazo de tantos años, con ■ mfor-
: midad á las bases contenidas en el. Real decr.u<. e No

viembre de 1890, al reglam ento de 2 de Ene *• - * Je y á
•• las particulares insertas en la G a c e t a  de M - d . f, y
: para seguridad da esta proposición, presento v ‘ fco do

cum ento que acredita haber depositado e n . ..  . -didad
; de 1.000 pesetas».
\ (Fecha y firmr
•> 4 .a Cualesquiera que sean los resultados oe -aposi

ciones presentadas, como igualm ente la forma . . ¡do de
■ la subasta, queda siempre reservada al Gobiérne bre fa

cultad  de aprobar ó no ei acto del rem ate, t e - h  . mpre
en cuenU  el meqor servicio publico, sin  cu; o re<. ; dicho 
remate no producirá obligación para el E stido .

¡ 5 .a En el térm ino de treinta días, á contar fecha
í en que se le comunique la adjudicación del ser- - laberá
; el concesionario elevar su fianza á 2.000 peset - ¿,nítu-

yéndpla como necesaria en la Dirección general Muda
; pública (Caja de depósitos),, ó en la sucursal c  t - dien

te, para respondí r del cum plim iento de su con. so, y
otorgará en Madrid ó Huelva el correspondiente A  ' to de
conccsión.^De no cumplir estos requisitos en el p, i^rca,?
do, perderá el depósito provisionrd, quedando »*. 'a ad
judicación. Los gastos que ocasione el contrate '-opias

• que se remitirán i  la Dirección general de üu* . Cele- 
grafos, así como las actas de la subasta y ios ar , en la
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provine ’an de
cuenta del concesionario, sin  cuyo pago no po i gar el
contrato.

6;a El concesionario empezará los trabajos d lación
de la red en el plazo de treinta días, contados de , > fecha
en que se baya otorgado el contrato, y  en los si st - guien-
tes deberá tener instalada la estación central L . las de 
abonados que se hubiesen solicitado por lo nu treinta
d íss  antes de la term inación de este segundo p h

7 .a La estación central de la red telefónica . va d e
berá instalarse dentro de ia zona urbana de la w -ón, y
dicha red podra extenderse á todo el término m * aI de la
ciudad.

8 .a  ̂ El concesionario abonará al Estado corrí ho de
regalía, y  en el concepto de derechos de la ir-sm <■ me se
ha de prestar, un canon anual equivalente al 10 00 del

 ̂ producto líquido que se obtenga Ge la explota» . > ro el
m ínim um  de percepción por este concepto no menor
de 2.000 pesetas anuales, aun cuando el taim  -00 del
beneficio no 'legue á la expresada cantidad.

9.a El concesionario se atendrá para la api . de las 
tarifas do abono á lo que preceptúa, el art. 32 de ciento
de 2 de Enero de 1891 y para las de despacha s > « encías
á lo prevenid o - n los artículos 34 y siguientes -mo, y

‘ un m es antes de la apertura al servicio de la m i á pre
sentar á ía aprobación de la Dirección general reos y
Telégrafos h s  tarifas que proyecte establecer.

número de estaciones gratuitas que ei ce . mario
deberá establecer, con arreglo al párrafo últim o ¿rt. 32
del reglamento,, serán seis: una en el Gobiern d d é la
provincia, otra en. el Gobierno Militar, otra en ir »mn de
Telégrafos, y las tres restantes en las depencíenm- i .. >; opor
tunam ente se le designen.

10. La subasta versará sobre el menor nú v o años 
: porque haya de otorgarse la concesión, y al ca ’-'i ¡s cua- 
] les, la red, con todo su material y aparatos, pasn. t . ser pro- 
' piedad dei Estado, cuyo máxim um  se fija en veinticinco  
J años.
| 11. Adem ás de las condiciones consignadas en este plia-
(• go, el concesionario se ajustará al proyecto forma ó o por Don 
¿ Manuel Carbonell y  Díaz, el cual, aprobado por la Dirección 
I general de Correos y Telégrafos, se halla de manifiesto en 
; las oficinas de la misma.
;■ 12. Si el autor de la m ejor proposición pn s e n ^ ' . d e n  ei
' acto de la subasta no fuese el que formó el pro;; erro aproba- 
; do, el concesionario abonará á éste el importe d< -ñ ho pro- 
l yecto, valorado en 500 pesetas, cuyo pago deber» Atr-.ditar al 
| formalizar el contrato de concesión.
; Adem ás, el autor del proyecto aprobado, sea ó no licita- 
i dor, tendrá el derecho de tanteo sób rela  preposición m ás be

neficiosa que se presente, siendo preferido paré la a iudíca*
, ción con sólo aceptar el m ism o tipo de dicha preposición  
\ m ás beneficiosa, y únicam ente en el caso de no aceptar dicho



860 ________     12 Marzo 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 71  
t
ipo, recaerá la adjudicación en el firmante de la referida pro
posición.

13. Si en el acto de la subasta resultasen dos ó mas pro
posiciones iguales, se admitirán durante diez minutos pu
jas á la llana entre sus autores. Si las proposiciones iguales 
se presentasen en distintos puntos, se señalará día y hora 
para que tenga lugar en Madrid la licitación de que trata el 
párrafo anterior.

14. El concesionario queda obligado á cumplir todas las 
prescripciones del Real decreto de 11 de Noviembre de 1890, 
las del reglamento de 2 de Enero siguiente y las particulares 
de este pliego de condiciones, sometiéndose á las decisiones 
de las Autoridades y Tribunales administrativos estableci
dos por las leyes y órdenes vigentes sobre el particular en 
todo lo relativo á las cuestiones que pueda tener con la Ad
ministración sobre la inteligencia y cumplimiento de su con
trato, renunciando al derecho común y á todo fuero especial.

Madrid 1.° de Marzo de 1893.== El Director general, Ra
fael Monares.=Aprobado.=GoNZÁLEz.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de 

Cádiz la cátedra de Anatomía descriptiva y Embriolo
gía, y correspondiendo su provisión al turno de con
curso;

S. M„ el Rey (Q. D. &.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ba tenido á bien disponer que se 
anuncie antes á traslación con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid L° de Marzo de 1893.

MOKET

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil, de la propiedad 
 y  del Notariado.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Francisco Píntelo del Cerro contra la negativa del Registra
dor de la propiedad de Málaga i  inscribir una escritura hipo
tecaria, pendiente enaste Dentro en virtud de alzada del Re- 
gistrador: ̂ Resultando que por:, escritura otorgada en Málaga á 11 de
Diciembre de 1800, D. Vicente Alvarado Sánchez vendió una casa de su. propiedad,, sita en la calle de San Juan de Letrán de 'dicha,, ciudad, á D. Francisco Ramírez de Aguilera, expre
sándose en, el documento que éste adquiría la finca para su 
mujer Doña María Teresa Raymundi y Ortega, de quien tenía 
aquél, fondos suficientes para ello:

Resultando  ̂que razonada esa adquisición en la antigua 
Contaduría á favor de la Doña Teresa Ra y muí» di, sin añadir 
más circunstancias, y por estimar esta" interesada que el 
asiento era defectuoso, solicitó y obtuvo del Registrador in
terino-de Málaga, D. Juan García Valdecasas, la ampliación 
del asiento, que fué adicionado expresando que según la di
cha escritura de venta, ésta se había hecho á favor de la re
ferida, señora con fondos procedentes de su legítima paterna, 
que obraban depositados en la Caja sucursal, de la provincia,

según su marido declaró y reconoció en la propia escritura:
Resultando que con posterioridad la Doña María Teresa 

Raymundi hipotecó su finca en garantía de un préstamo que 
le otorgó el Banco Hipotecario de España; hipoteca que asi
mismo fué inscrita en el Registro de la propiedad <le Málaga 
por el ya citado Registrador interino:

Resultando que en 16 de Marzo del corriente año volvió á 
hipotecar la misma interesada, á la sazón viuda, la finca en 
cuestión en garantía de otro préstamo que la otorgó D. Ma
nuel Cárdenas y Chinchilla, y presentada la correspondiente 
escritura en el ya mencionado Registro, fué denegada, porque 
tratándose de una finca ganancial, no puede disponer de ella 
Doña Teresa Raymundi mientras no se le adjudique expre
samente:

Resultando que D. Francisco Pinteño, apoderado de Don 
Manuel Cárdenas, recurrió gubernativamente contra esa ca
lificación, que impugnó, alegando: que la finca en cuestión 
consta inscrita como p&rafernal á nombre de su dueña, y los 
asientos del Registro son firmes y eficaces ínterin no declara 
su nulidad un Tribunal en el juicio correspondiente, y que 
aun prescindiendo de ésto, no hay que olvidar que no es ga- 

1 nancial lo adquirido con bienes privativos de uno de los con- 
; yuges (leyes 49, tít. 5.° de la Partida 5.a, y 11 tít. 4.°, libro 3.° 

del Fuero Real), y constando en la escritura de venta de 11 
de Diciembre de 1860 que el precio procedía de fondos depo
sitados en la Caja provincial á favor de Doña Teresa Ray
mundi á consecuencia de actuaciones judiciales en que había 
figurado como actuario el mismo que en concepto de Notario 
autorizó aquella escritura, claro es que fué cumplidamente 
acreditada la procedencia del dinero y por ende quedó justi
ficado el dominio de la actual hipotecante:

Resultando que oído el Registrador insistió en su califica
ción; porque las dos inscripciones verificadas por el Regis
trador interino se oponen á las resoluciones de 20 dé Sep
tiembre de 1884 y 30 de Junio de 1888; porque del Registro y 
de la escritura de 1860, sólo consta que D. Francisco Ramí
rez Aguilera, marido de Doña Teresa Raymundi, afirmó que 
era de ésta el dinero de que se valía para la compra, pero sin 
que haya venido prueba alguna á justificar ese aserto; por
que lo adquirido á título oneroso durante el matrimonio es 
ganancial, salvo si probare alguno de los cónyuges que le 
pertenece apartadamente, y sentada esta doctrina, es de ella 
consecuencia lógicaque, no suministrada tal prueba y di
suelto el matrimonio por la muerte de uno de los cónyuges, 
no puede el superviviente disponer de lo que según la ley 
era ganancial, sin liquidar previamente el caudal y obtener 
la adjudicación correspondiente; y porque en confirmación 
de toda esta doctrina pueden citarse las sentencias del Tri
bunal Supremo de Justicia de 14 de Octubre de 1865, 4 de 
Marzo de 1867 y 29 de Diciembre de 1873, y las Resoluciones 
de este Centro de 8 de Noviembre de 1882, 25 de Enero 
de 1883, 20 de Septiembre de 1884, 30 de Junio de 1888 y 21 
de Febrero de 1889:

Resultando que el Juez delegado declaró inscribible la 
escritura por considerar: que no se reputan gananciales los 
bienes que cada uno de los cónyuges adquiere con su patri
monio particular; que la finca de que se trata aparece inscrita 
como parafernal á nombre de Doña Teresa Raymundi, y es 
doctrina comente que, una vez inscrito un documento, es 
inoportuno calificar nuevamente su validez; y que mientras 
la casa esté inscrita á favor de la citada señora en el concep
to de que se ha hecho mérito, hay que reconocer en esa ins
cripción todos los efectos legales, aunque contenga patentes 
nulidades:

Resultando que apelado ese acuerdo, fué confirmado por 
la Presidencia por sus propios fundamentos:

Vistas las Resoluciones de este Centro de 15 de Junio 
de 1884, 4 de Abril, 19 de Noviembre y 17 de Diciembre 
de 1885, 23 de Julio de 1887, 1.° de Mayo de 1890 y 21 de Ju
nio de 1891: ,

Considerando que inscrita la finca de que se trata a favor 
de Doña Teresa Raymundi, en concepto de parafernal, está 
prejuzgada en el Registro la naturaleza del derecho que so
bre ella asiste á la expresada señora, sin que ni el Registra
dor al calificar, ni las Autoridades gubernativas al conoc 
del asunto en un recurso como el presente, puedan prese i

dír de aquel asiento y del concepto jurídico que en él se con
tiene á propósito de la propiedad del inmueble:

Considerando que otra cosa fuera volver sobre lo que ya 
esta calificado por funcionario competente, calificación que á 
los efectos del Registro ha causado estado1 desde el momento 
en que ha producido un asiento que queda bajo el amparo* de 
los Tribunales de justicia, únicos competentes para decidfp 
acerca de su validez ó ineficacia, según repetidamente ha de** 
clarado este Centro en las Resoluciones enumeradas;

Esta Dirección general ha acordada confirmar la provi
dencia apelada.

Lo que con devolución del expediente original digo á V. L 
para su conocimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. L. 
muchos años. Madrid 30 de Diciembre de 1892.—El Director 
general, Manuel Benayas Portocarrero.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de Granada.

MINISTERIO DE LA GUERRA

12.a SECCIÓN

Debiendo procederse á contratar en segunda subasta por 
no haber dado resultado la primera, 1.300 capotes de centine
la con destino al material de acuartelamiento durante fes 
años económicos de 1892 93, 1893 94 y 1894 95, se convoca 
por el presente anuncio á los que puedan tomar parte en la 
misma, con sujeción á las reglas y formalidades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y tendrá lugar en est& 
12.a sección y en las Intendencias militares de los distritos; 
de Cataluña, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Suhinten
dencia de Málaga el día 7 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, en cuyos puntos se hallará de manifiesto, además del 
pliego de condiciones, la muestra de los capotes que se su
bastan.

2.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento de contratación de 18 de Junio de 1881, mediante 
proposiciones arregladas al formulario inserto á conti
nuación.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes óTegalmente representados en 
el acto de la subasta, con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su caso para aceptar y firmar 
el acta del remate.

4.a El precio límite fijado es el de 22 pesetas por capote.
Madrid 11 de Marzo de 1893.=Antonio de las Peñas.

Modelo de proposición,
D. F. de T., vecino de.. . . . , y domiciliado em   ente

rado del anuncio de convocatoria publicado en lia Gaceta de
Madrid ó Boletín oficial de el día de núm _
según el cual han de ser contratados 1.300 capotes de centi
nela para el servicio de acuartelamiento del E jército, se com
promete á entregarlos al precio d e . . . . . .  (en letra) pesetas
capote.

(Fecha, firma y rúbrica deli proponente.)

MINISTERIO DE MARINA

Dirección del Material .
Aprobado en esta fecha el pliego de condiciones con arre

glo al cual ha de verificarse la subasta para el suministro 
del carbón Cardiff necesario por tres ai jos para el consumo 
de buques en las capitales de los depa rtamentos de Ferrol y 
Cartagena, se anuncia al público que el expresado acto ten
drá lugar ante las Juntas de subastas de los expresados de
partamentos y la de este Ministerio, día 22 de Abril próxi
mo, á la una de su tarde, y que el pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en las Secretaj fias de las Juntas de Ad
ministración y Trabajos de los resp ectivos Arsenales y en el 
Negociado cuarto de la Dirección cbel Material de este Minis
terio.

Madrid 8 de Marzo de 1893.r ~E1 Director del Material, 
Manuel Pasquín. 92—S

MINISTERIO DE HACIENDA
Banco de  España.

SITUACION DEL MISMO

ACTIVO
© M i

44 Marzo 4893. 
jptas. Génis,

4 Marzo 189*. 
JPtai. Cénit. PASIVO

41 Marzo 4898. 
JPtñti Génts*

4 Marzo 4 898. 
Ptas. Cénits,

190.301.279*06 190.299.793*81 Capital del Banco............................................................. 150.000.000 150.000.000
Plata.,_________. . . . . . . _____ . . . . . . . . . . . . .
GlTlTFPtRTíATlfl!*] AH ATI A» ATT t.TA TI T ATA

136.966.431
52.585.197‘55

136 475.478‘65 
51.553.420*97

Fondo de reserva........................................................... .. 15.000.000 
5.132.283*25

15.000.000
4.655.594*27

n AnViTAT ATI a 1 A T r im n i  a t a 7.054.023*75 6.60a.584‘50 Ganancias y perdidas. • • - realizadas...................... 883.950*22 1.028.384*37
T^acum i p n tn a 143.199.717*67 140.571.025*18 Billetes en circulación.................. ................. . o. . . . . . . 888.779,050 885.937.600
TPh»¿a+ji nn fin 161 618.703*48 163.373.406 97 Cuentas corrientes............................................................ 318.241.344*17 314.414.628*01
E f  ectos á  cobrar en el día .............................. ............................... ..

Acciones déla Compañía arrendataria de tabacos...
Otros valores de cartera............ . . ............................. .......................

Deuda amortizable al 4 por 100............................ .........
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888........... ............ ..

Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888 . . . .

Bronce por cuenta de la Hacienda pública.............................

Cuenta comente de efectivo del Tesoro público.. 
Tesoro púbLco: por pago de intereses de la Deuda per

petua.., ........... .. .................................. ....................... .. ...........................

Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico. ............................................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891....................*

Bienes inmuebles.................. .......... .......................................................

Diversas cuentas........................................................................................

XvX »V l • Vv

4.263.890 63 
12.270.000 
6.439 703*58 

427.603.157*50 
6.518.057*95

165.000.000 
801.265*82

6.304.652*83
17.162.485*28

579.785*77

1.187.606*18
100.000.000 

19.832.225*64 
41.986.224*07

7.413.456*31
12.270.000
5.832.957*77

427.603.157*50
6.518.057*95

165.000.000 
801.265*82

6.399.028*17
13.148.244*36

148.705*74

396.863*29
100.000.000 
19.831.970*64 
40.978.546*33

Depósitos en efectivo........................................ . . . . .
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar . , . .
Reservas de Contribuciones................ .V . . . .
Créditos concedidos sobre afectos públicos.......... ..

34,453.346*55
16.721.628*40
11.682.346*10
60,780.459*07

34.163.565*58
17.104.467*39
11.682.346*10
61.231.378*24

1.501.674.407*76 1.495.217.963*96 1.501,674,407*76 1,495,217.963*96

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

T» ABATI ATit.AR . .   ̂ . /

Préstamos sobre efectos públicos., . .
El Interventor general, Ricardo Eubio.^Y,* B,*=¡El Gobernador, Pío Guitón.



Gaceta de Madrid.-  Núm. 71 12 Marzo 1893 861
Dirección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
■verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes.

Día 17.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semeste 

de 1.° de Julio de 1883 y anteriores, y reembolso de títulos 
del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos.

Idem id. de acciones de obras públicas y carreteras de 34 
millones del semestre de 1.° de Ener¿ último y anteriores, y 
de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre 
de 1892 y anteriores; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos del 
2 por 100 amortizable interior, de Deuda del material del Te
soro y de nueve últimos décimos; resguardos de recibos y de 
residuos del empréstito de 175 millones de pesetas compren
didas en anuncios anteriores que no se hayan presentado al 
cobro.

Día 18.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 inte- I 

rior y jxterior, emisión de 1882, procedentes de conversión 
del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 
4 por 100 que no se hayan recogido é pesar de los llamamien
tos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 10 de Marzo de 1893.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En atención á las noticias oficiales recibidas en este Mi

nisterio dando conocimiento del estado satisfactorio de la 
salud pública en Buenos Aires (República Argentina), y con
forme á lo prevenido en el art. 30 de la ley de Sanidad y en 
las reglas 1.a, 9.a y 11 de la Real orden de 23 de Septiembre 
del año último;

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar limpias las proce- ¡ 
dencias de dicho punto, cualquiera que sea la fecha de sali- 1 
da, siempre que no se hallen comprendidas en ninguna de las 1 
disposiciones vigentes por las cuales corresponda la aplica- I 
ción de cuarentena. i

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el de las D i-. ¡ 
recciones de Sanidad marítima del territorio de su mando. ¡ 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de Marzo ¡ 
de 1893.=E1 Subsecretario, A. Gastrillo.=Sres. Gobernado- I 
res de las provincias marítimas, Comandante generalde Ceu- ¡ 
ta y Gobernadores militares de Alhucemas, Malilla é islas J 
Chaíarinas. ¡

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria 
y  Comercio.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE MONTES

Convocatoria.
Con arreglo á lo que dispone la última parte de la dispo

sición transitoria del Real decreto de 12 de Julio último, du
rante los meses de Junio y Septiembre próximos se verifi
carán exámenes de ingreso en esta Escuela; desde 1.® de 
Abril hasta el 25 de Mayo para los primeros, y desde 1.° de 
Julio hasta el 31 de Agosto para los segundos, se admitirán 
las solicitudes que se dirijan al Director de la misma, esta
blecida en el Real Sitio del Escorial, acompañando indispen
sablemente la fe de bautismo, las cédulas personales de los 
interesados y los justificantes (certificación ó diploma) que 
acrediten haber sido aprobados en un establecimiento oficial 
de las siguientes asignaturas: Gramática castellana, nociones 
de Gramática latina, Geografía é Historia general y particu
lar de España.

Las asignaturas que comprenderán los exámenes de in
greso, serán: Aritmética, Algebra elemental, Geometría, Al
gebra superior. Trigonometría, Geometría analítica, Física é 
idiomas francés y alemán (que su conocimiento servirá de 
recomendación especial), Dibujos lineal y de figura, Geome
tría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica racional y 
Química general.

No podrán examinarse los candidatos de cada una de las 
seis primeras asignaturas sin hab^r aprobado antes las que 
le preceden en el orden que van enumeradas; todas ellas an
tes de el de Cálculo infinitesimal y la Física antes que la Quí
mica.

Los aspirantes que, á excepción de las asignaturas de 
Geometría descriptiva, Cálculo infinitesimal, Mecánica ra
cional y Química general, tengan aprobadas todas las asig
naturas expresadas anteriormente, acrediten (por certifica
ción ó diploma) los conocimientos que en esta forma debe 
probar, tendrán derecho á ingresar en esta Eseuela para es
tudiar el curso preparatorio, que comprende las cuatro asig
naturas citadas.

Cada examen formará un ejercicio separado, sacando el 
aspirante á la suerte tres preguntas relativas al respectivo 
programa, pudiendo el Tribunal dirigirle sobre ellas las que 
tenga por conveniente, y acordar después, en cada caso, la 
forma del ejercicio práctico, para que en el mismo acto pue
dan tener lugar los ejercicios teórico y práctico.

Los aspirantes aprobados en algún ejercicio tendrán de
recho á que se les expida un certificado que lo acredite.

Los programas de las diversas materias sobre que versa
rán los exámenes de ingreso serán los que se publican á con
tinuación.

San Lorenzo 23 de Febrero de 1893.—E1 Director, Juan 
Crehuet.

ARITMÉTICA
NÚMEROS ENTEROS

Numeración.—Nociones preliminares. Principios en que 
se funda un sistema cualquiera de numeración. Numeración 
hablada. Numeración escrita. Regla para enunciar un núme
ro escrito en cifras. Regla para escribir en cifras un número 
enunciado. Regla para escribir en un sistema cualquiera un 
número escrito en el sistema decimal y viceversa.

OPERACIONES CON LOS NÚMEROS ENTEROS

Adición.—Definiciones y casos sencillos de la adición. 
Caso general. Prueba de la adición.

Sustracción.—Definiciones y casos sencillos de la sus
tracción. Caso general. Prueba de la sustracción. Comple
mentos aritméticos.

Multiplicación.—Definiciones. Tabla de la multiplicación. 
Multiplicación de un número de varias cifras por otro de una 
sola. Multiplicación de un número por una cifra significativa 
seguida de ceros. Caso general de la multiplicación. Caso en 
que los factores terminan en ceros. Número de cifras del pro
ducto. Prueba de la multiplicación. Teoremas relativos á la 
multiplicación de dos números. Producto de varios factores; 
teorema fundamental y consecuencias.

Potencias.—Definiciones. Teoremas relativos á las poten
cias. Composición del cuadrado y del cubo de la suma de dos 
sumandos. Observaciones sobre los cuadrados y cubos de los 
números enteros.

División.—Definiciones. Determinación del número de ci
fras del cociente. Caso en que el cociente no tiene más que 
una cifra. Principio en que se funda la división en el caso ge
neral. Caso general. Caso en que el divisor esté terminado 
por ceros. Prueba de la división. Teoremas relativos á la 
división.

Raíces.—Nociones preliminares. Raíz cuadrada. Extrac
ción de la raíz cuadrada de un número entero en menos de 
una unidad y con una aproximación dada. Raíz cúbica. Ex
tracción de la raíz cúbica de un número en menos de una 
unidad y con una aproximación dada.

PROPIEDADES ELEMENTALES DE LOS NÚMEROS

Divisibilidad.—Teoremas en que se funda la divisibilidad 
de un número por otro. Procedimiento general para averi
guar los caracteres de divisibilidad de un número por otro. 
Caracteres de divisibilidad por 2,11 3,n 5,n 7,11 l l n.

Máximo común divisor.—Definición. Teoremas en que 
se apoya la determinación del máximo común divisor de dos 
números. Teoremas relativos al máximo común divisor de 
dos números. Máximo común divisor de varios números.

Mínimo común múltiplo.—Definición y teoremas prelimi
nares. Determinación del mínimo común múltiplo de dos nú
meros. Determinación del mínimo común múltiplo de varios 
números.

Números primos.—Nociones preliminares. Formación de 
una tabla de números primos. Teoremas relativos á los nú
meros púnaos.

Aplicaciones de la teoría de los números primos.—Des
composición de un número en sus factores primos. Determi* 
nación de los divisores de un número. Composición del máxi
mo común divisor y del mínimo común múltiplo de dos ó 
más números.

NÚMEROS FRACCIONARIOS

Fracciones ordinarias.—Nociones preliminares. Reduc
ción de una fracción á su más simple expresión. Reducción 
de varias fracciones á común denominador y al mínimo de
nominador común. Teoremas relativos á las fracciones. Ope
raciones con las fracciones ordinarias.

Fracciones decimales.—Definición. Modo de escribir un 
número decimal y de enunciar un número decimal escrito. 
Reducción de un número decimal á fracción ordinaria y vi
ceversa. Observaciones sobre el cálculo de los números de
cimales.

Operaciones con las fracciones decimales.
RAZONES Y PROPORCIONES

Definiciones. Propiedades de las razones. Propiedades de 
las proporciones. Medios.

NÚMEROS CONCRETOS

Nociones preliminares.— Operaciones con los números 
complejos, tanto en el sistema antiguo como en el sistema 
métrico decimal de pesas y medidas.

ERRORES Y APROXIMACIONES

Errores absolutos y relativos.
Errores de la suma y de la diferencia de los números 

aproximados.
Errores relativos del producto y del cociente de varios 

números aproximados.
Multiplicación y división abreviadas.

PROBLEMAS

Ejemplos sobre todos los puntos referentes á las teoras 
anteriores.

Para el estudio de las materias que comprende este pro
grama, puede servir de guía la obra de Aritmética de Serret.

ALGEBRA ELEMENTAL
Concepto del Algebra. Notación. Cantidades positivas y 

negativas. Su interpretación. Diversas formas de la cantidad 
en álgebra. Monomios y polinomios. Términos semejantes. 
Ordenación de los polinomios.

CÁLCULO ALGEBRAICO

Suma y resta de monomios y polinomios.
Multiplicación.—Multiplicación de monomios. Multipli

cación de un polinomio por un monomio. Multiplicación de 
un polinomio por otro polinomio. Regla de los signos. Obser
vaciones sobre la multiplicación. Multiplicación de un núme
ro cualquiera de polinomios. Producto de polinomios ordena
dos. Número mínimo y máximo de términos del producto. 
Productos homogéneos. Producto de la suma por la diferencia 
de dos cantidades. Cuadrado de un polinomio. Número mí
nimo de términos.

División.—División de monomios. Condiciones para que 
el cociente sea entero.

Exponente cero y exponente negativo. División de un po
linomio por un monomio. Condiciones para que el cociente 
sea entero. División de polinomios. Condiciones para que el 
cociente sea entero.

División de un polinomio ordenado con arreglo á las po
tencias descendentes de x por x—a. Corolarios. Ley del co
ciente y forma del resto. Aplicación á la división de x m -h am 
por x +  a.

Máximo común divisor y mínimo común múltiplo alge
braicos.

Cantidades primas en Algebra.
Fracciones algebraicas.—Transformación de las fraccio

nes algebraicas. Simplificación de las fracciones algebraicas. 
Reducción de las fracciones a un común denominador. Ope
raciones con las fraccionen. Relación de la suma de numera
dores y denominadores <ie una serie de fracciones cuando sor 
iguales y cuando son desiguales.

| Investigación d'¿ una fracción comprendida entre otraí 
I do.s y expresada por los números mm sencillos. Simplifica

ción cuando los denominadores son primos esitre sí ó la de
terminante de los cuati o términos es igual á la unidad.

Fracciones continuas.—Desarrollo en fracción continua 
de una cantidad algebraica ó numérica. Cocientes incomple
tos, Fracciones integrantes y reducidas. Cálculo dd  error en 
cada reducida. Diferentes expresiones del error por exceso ó 
por defecto. Definición de las fracciones continuas periódi
cas, puras y mixtas. Reducidas intercalares: sus propie-* 
dades.

m
Radicales algebraicas.— Diferentes valores Trans-*

formación de radicales. Principios en que se funda. SimpiifW 
i cación de un radical. Reducción de radica es á un mismo in- 

dice. Operaciones con las radicales. Operaciones con canti- * 
dades afectadas de exponentes fraccionarios. Generalización 
de la regla de exponentes. Generalización en el caso en que 
los exponentes fraccionarios sean negativos.

Dada una forma fraccionaria de denominador irracional*, 
transformarla en otra de denominador racional.

Operaciones con formas complejas.—Yaiores conjuga
dos. Multiplicación y división. Teoremas relativos á los mó
dulos del resultado.

ECUACIONES DE PRIMER GRADO'

Definiciones. Transformaciones que no alteran las ecua
ciones. Resolución de una ecuación de primer grado con una 
incógnita. Sistemas de ecuaciones. Principios generalas rela
tivos á las ecuaciones simultáneas. Resolución de un núme
ro cualquiera de ecuaciones de primer grado con igual nú
mero de incógnitas. Métodos de eliminación por sustitución,, 
reducción é igualación. Método de Bezout. Inecuaciones. 
Principios generales. Resolución de las inecuaciones.

Discusión de las fórmulas generales.—Discusión de la 
fórmula general. Resolución de una ecuación de primer gra
do con una incógnita. Discusión completa de las fórmulas 
generales de resolución de un sistema de dos ecuaciones con 
dos incógnitas. Discusión de las fórmulas generales de reso
lución de un sistema de ecuaciones con tres incógnitas. Regla 
de Cramer.

Análisis indeterminado de primer grado.—Resolución 
de la ecuación a x -P b y =  c en números enteros por el mé
todo general y el de fracciones continuas. Resolución en 
números enteros de m ecuaciones con m -f - 1 incógnitas. Re
solución de una ecuación que contenga más de dos incógni
tas. Resolución en números enteros de un sistema más que 
indeterminado. Aplicación á las reglas de tres simple y com
puesta, de compañía, de interés simple y descuento.

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO

Resolución de las ecuaciones de segundo grado con una 
incógnita. Discusión de las fórmulas. Propiedades de las raí
ces. Descomposición del primer miembro de la ecuación de 
segundo grado en factores de primer grado. Determinaciones 
ápriori, de los signos de las raíces.

Resolución de la ecuación a x ^ - ^ b x - P c  — o cuando a es 
muy pequeño. Magnitud de las raíces. Cálculo de la menor.

Propiedades del trinomio de segundo grado.—Signo del 
trinomio cuando se sustituye en lugar de % un número que 
esté ó no comprendido entre las raíces, siendo éstas reales y 
desiguales.

Signo del trinomio cuando las raíces son iguales y se atri
buye á x un valor distinto de cero. Signo del trinomio para 
un valor cualquiera de x cuando las raíces son imaginarias. 
Aplicaciones á las inecuaciones de segundo grado.

Ecuaciones reductibles al segundo grado. Ecuaciones bi
cuadradas. Discusión de las fórmulas. Transformación de
las expresiones de la fórmula a ±  p / 'X  en lft suma ó di
ferencia de dos radicales simples. Ecuaciones trinomias.

Ecuaciones de segundo grado con dos incógnitas.—For
ma general de la ecuación de segundo grado con dos incóg
nitas. Resolución de un sistema de dos ecuaciones cuando 
una es de primer grado. Caso en que las dos ecuaciones son. 
de segundo grado.

PROGRESIONES Y LOGARITMOS

Progresiones aritméticas.—Yalor del término del lugar 
Interpolación entre dos cantidades dadas de un cierto núme
ro de medios. Determinar la condición para que tres números 
a, b, 0, formen parte de una misma progresión. Interpola
ción entre dos términos consecutivos ds una progresión, del 
mismo número de medios aritméticos. Suma áe los términos 
de una progresión.

Progresiones geométricas.—Yalor del término del lugar 
Límite de lo términos cuando una progresión es creciente ó 
decreciente. Interpolación de medios geométricos. Determi
nar la condición para que tres números ar é, c, formen parte 
de una misma progresión. Producto y suma de los términos 
de una progresión geométrica. Límite de la suma de los 
términos de una progresión geométrica decreciente y conti
nuada hasta el infinito.

LOGARITMOS

Estudio 4© la función exponencial. Definición, dfr los loga? 
ritmos por progresiones y por la función exponencial. Pro*- 
piedades de los logaritmos.

Diferentes sistemas de logaritmos.—Base módulo., Lo?- 
garitmos vulgares. Tabla de logaritmos. Disposición y uso .de* 
unas tablas de logaritmos.

Aplicación de los logaritmos.—Resolución de las ecuación 
nes exponenciales. Intereses compuestos». Problemas d& 
anualidades.

BINOMIO DE NSWTON

Coordinaciones. Permutaciones. Combinaciones, Fórmmla 
del binomio de Newton. Observaciones*.

Potencias de polinomios.—Permutaciones con repetición. 
Combina.ciones con repetición. Desarrollo de la potencia m de 
un polinomio, siendo m entero y positivo.

Extracción de la raíz cuadrada de; un poli&omio* E xtrae 
ción d e la raíz m\

TEORÍA DE LOS DETERMINANTES

Inversiones y sustituciones circulares*.
Matrices.—Definición y notación las matrices.. Dife

rentes clases de matrices.
Determinantes.—Definición y n o c i ó n  délos determinan* 

tes. Formación del determinante. Determinantes menores». 
Transformaciones de los determinantes.

Desarrollo de un determinante.~lD§m?rollo de un deter
minarle en una suma de productos de menores. Determi
nantes con elementos nulos.

Aplicación de los teoremas anteriores al cálculo de los de
terminantes.

Combinación de lo§ determinantes.—Adición y sustrac
ción, Multiplicación y división. Teorema de Binet y Canehy^
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Aplicaciones de los determinantes á la resolución de u r j 
sistema de ecuaciones de primer grado.  ̂ j

Problemas referentes á las teorías anteriores.
—    ¡

O ta s  que pueden servir de guía: JosepTiBr-rtran l, Traite. < 
cVAlgebre, Algebra de Briot, versión española de Sebastián 
y Portuondo, y Fernández de Prado» E Irme titos de la teoría 
de ¿os determinantes.

GEOMETRIA ELEMENTAL 
P rim era  p a r t e . — Geometría en el plano*

LÍNEA RECTA.

Rectas y  ángulos.
Definición. Principios fundamentales. Igualdad y sumando 

los ángulos. Igualdad de los ángulos rectos. Suma de los án
gulos adyacentes cuj os lados exteriores están en línea recta. 
Sumade los ángulos consecutivos que pueden formase alre
dedor de un punto» pero sólo de un Jado de una recta. Suma 
de los ángulos consecutivos que pueden formarse alrededor 
de un mismo punto. Igualdad de los ángulos opuestos por el 
vértice. Bisectrices de doa ángulos adjaccates y suplementa
rios y de dos ángulos opuestos por el vértice. Perpendicular 
bajada desde un punto íueia de una línea recta. ¡

Triángulos.
Definiciones. Propiedades de los lados. Igualdad de trián

gulos, Relaciones entre los lados de un triangulo y los ángu
los opuestos. Propiedades del triangulo isósceles.

Porp endi e i ¿ la res y o hi ó ¿ ¿ as .
Relaciones en posición y magnitud de. las perpendiculares 

y oblicuas que parten de un misino pumo. Lugar geométrico 
de los puntos equidistantes de otros dos. Distancia de un 
punto á una recta. Igualdad de triángulos rectángulos. Lu
gar geométrico de Jos puntos equidistantes de los lados de un 
ángulo.

Paralelas.
Definiciones y primeras propiedades. Relaciones entre los 

ángulos formados por dos paralelas y una secante. Igualdad 
de Jos segmentos de paralelas comprendidos entre paralelas. 
Relaciones de magnitud entre ángulos que tienen sus lados 
respe divamente paralelos á perpendiculares.

Polígonos en general.
Definiciones. Polígonos cóncavos y convexos. Magnitud 

relativa de dos líneas poligonales y convexas cuando una en 
vuelve á la otra y tienen las mismas extremidades. Igualdad 
de los ángulos de dos triángulos cuyos lados son paralelos ó 
perpendiculares. Suma de los ángulos interiores y exteriores 
de un polígono convexo.

Cuadriláteros.
Para]elogramos. Definiciones. Propiedades y relaciones. 

Relaciones entre los lados opuestos. Relación éntrelos ángu
los. Propiedades de las diagonales. Rectángulo, rombo y cua
drado. Trapecio: sus propiedades.

CIRCUNFERENCIA DE CÍRCULO 

Áreos y  cMerdas.
Definiciones. Propiedades de los diámetros, Relación en

tre las magnitudes de los arcos y de las cuerdas. Propieda
des del diámetro perpendicular á una cuerda. Relación entre 
la maguítud de una cuerda y bu distancia al centro.

Tangentes á la circunferencia.
Propiedades de la tangente á la circunferencia. Normal y 

oblicua. Relación de mgnitud m la oblicua que parte de uu 
punto no situado en la circunferencia. Distancia de un punto 
á la circunferencia. Igualdad de los arcos interceptados por 
dos paralelas. Tres puntos que no están en línea recta deter
minan una circunferencia: punto de concurso de las tres per
pendiculares levantadas á los lados de un triángulo en sus 
puntos medios. Intersección, contacto y ángulo de dos cir
cunferencias, Posiciones relativas de dos circunferencias y 
relaciones entre sus radíos y las distancias de sus centros.

Medida de ángulos.
Nociones sobre la medida de magnitudes. Medida de los 

ángulos en el centro, Medida de los ángulos inscritos; seg
mento de círculo capas de un ángulo dado. Medida de los án
gulos cuyo vértice es interior ó exterior á la circuníerencia. 
Lugar geométrico de los puntos desde los cuales se ve un 
trozo de recta en un ángulo dado. Condición para que un cua
drilátero convexo sea inscriptible en una circunferencia.

Construcción de ángulos y  triángulos.
Instrumentos empleados. Común medida de dos rectas. 

Trazar una recta que pase por un punto y forme con otra un 
ángulo dado Construcción de triángulos dados lis  lados y 
ángulos suficientes para determinarlos Discusión de los pro
blemas referentes á la construcción de triángulos.

Trazado de 'paralelas y perpendiculares.
Construcción de paralelas. Uso de la escuadra. División 

de una recta, de un arco ó de un ángulo en dos partes igua
les. Trazar la bisectriz del ángulo de dos rectas cuyo vértice 
se baila fuera de la hoja del dibujo. Describir una circunfe
rencia que pase por tres puntos dados. Construcción de la 
circunferencia por puntos. Construcción de perpendiculares.

Problemas sobre tangentes.
Por un punto dado trazar las tangentes á una circunfe

rencia. Trazar una circunferencia tangente á tres rectas. 
Describir sobre una recta dada un segmento capaz de un án
gulo dado. Tangentes comunes á dos circunferencias.

Proporcionalidad y  sem ejanza.
Líneas proporcionales. Posiciones relativas de los puntos 

que dividen una recta en una relación dada. Proporcionali
dad de los segmentos interceptados sobre dos rectas cuales
quiera por una serie de paralelas. Relación de los segmentos 
determinados sobre un lado de un triángulo por la bisectriz 
interior ó exterior del ángulo opuesto. Lugar geométrico de 
los puntos cuyas distancias á dos fijos están en una relación 
dada.

Lineas proporcionales en el círculo.
Propiedades de las rectas antiparalelas con relación á un 

ángulo. Gonstancia del producto de los segmentos intercep
tados por una circunferencia sobre las transversales que par
ten de un punto fijo. Caso particular en que el punto es exte

rior y una de las secantes se convierte en tangente á la cir- 
cunfersneia.

Sem ejanza de polígonos.
Casos de semejanza de dos triángulos. Punto de concurso 

de las medianas de un triángulo. Condiciones de semejanza 
de dos polígonos. Relación de dos restas homologas y de los 
perímetros en polígonos semejantes. Proporcionalidad de los 
segmentos interceptados sobre dos paraleláis por rectas con
currentes.

Relaciones métricas entre las diferentes partes 
dt t*n triángulo*

Relaciones entre la perpendicular bajada á la hipotenusa 
de un triángulo rectángulo desde el vértice del ángulo recto» 
los segmentos de la hipotenusa y los tres -lados. Relación 
éntrelos cuadrados de los tres lados de un triángulo rectán
gulo. Expresión que da un lado de un triángulo oblicuán
gulo en función de los otros dos lados y de la proyección del 
uno sobre el otro. Suma y diferencia de los cuadrados de dos 
lados de un triángulo. Suma de ios cuadrados de los cuatro 
lados de un cuadrilátero. Producto de dos lados de un tr ián 
gulo. Producto de las diagonales en un cuadrilátero in s
criptible.

Problemas relativos á líneas proporcionales.
Dividir una recta en partes proporcionales á rectas dadas 

ó en un número dado de partes iguales. Construcción de la 
escala de transversales. Hallar una cuarta proporcional á 
tres rectas dadas. Hallar una media proporcional á dos rec
tas dadas. Construir un polígono semejante á otro dado. 
Construir dos rectas cuyo producto y cuya suma ó diferencia 
sean conocidas. Dividir una recta en media y extren a razón. 
Describir una circunferencia que pase por dbg puntos y sea 
tangente á una recta ó á una circunferencia dada.

Transversales.
Segmentos. Principios de los signos, Relación entre los 

segmentos que determinan una transversal en los tres lados 
de un triángulo. Relación entre los segmentos determinados 
en los Jados de un triángulo por las tres rectas que se obtie
nen uniendo un punto cualquiera con los tres vértices.

Cuadrilátero completo. Definición. Propiedades
del cuadrilátero completo. Relación anarmónica.

Definición y notación de la relación anarmónica de cuatro 
puntos en línea recta. Diversas relaciones anarmónicas de 
cuatro puntos y correlación entre ellas. Valores posibles de 
una relación anarmónica. Dados tres rnintos en una recta, 
determinar un cuarto punto conjugado r¡ uno de los lados, 
conocida la relación anarmónica de lo.- cuatro. Haces anar- 
mónicos, Igualdad de relaciones anmvn * leas de ios puntos 
de dos rectas que cortan á un haz.

Proporción armónica\.
Definiciones. Segmento dividido armónicamente por dos 

puntos. Haces armónicos. Propiedades de los haces armónicos.
Transversales en el circulo.

Polo y polar. Teorema fundamental. Polares de los pun
tos de una recta. Polos de las rec tas que pasan por un punto. 
Construcción para determinar la polar por medio de secantes 
que pasan por un punto tíndo. Determinación de la polar por 
medio de ias tangentes trazadas al círculo desde el polo.

Figuvas homotéticas.
Homotecia. Centro y relación de homoteeia. División de 

los sistemas homotéticos. Relación de posición y magnitud 
entre las rectas que une a dos puntos homólogos de dos figu
ras homotéticas. Condiciones necesarias para que dos figu
ras situadas en un plano sean hornotéticas. Dos sistemas 
homotéticos á un tercero, son homotéticos entre sí.

Ejes radicales.
Potencia de un punto con relación á un círculo, según que 

aquél sea interior, exterior ó situado en la circunferencia. 
Lugar geométrico de los puntos de igual potencia respecto á 
dos círculos. Propiedades de puntos y rectas anti hom dogas. 
Trazar un círculo* tangente á tres dados. Casos particulares.

Polígonos regulares.
Definición. Todo polígono regular es inscriptible y cir- 

cunscriptible á una circunferencia. Dos polígonos regulares 
del mismo número de lados, son semejantes, y su relación de 
semejanza es igual á la relación de sus radios ó apotemas. 
Polígonos regulares estrellados.

Problemas sobre polígonos regulares.
Inscribir en una circunferencia dada, polígonos regulares 

de tres, cuatro, cinco, seis, ocho, diez y quince lados, y cálcu
lo de los lados de estos polígonos. Conocido el lado de un po
lígono regular inscripto en un círculo dado, calcular el lado 
del polígono regular inscripto de doble número de lados. Co
nocido el lado de un polígono regular inscripto, calcular el 
lado del polígono regular circunscripto semejante. Dados ei 
radio y la apotema de un polígono regular, calcular el radio 
y la apotema del polígono regular que tenga el mismo perí
metro y doble número de lados.

Medida de la circunferencía.
Definición de la longitud de un arco de curva. Demostra

ción de que el perímetro de la línea quebrada inscripta tiene 
un límite y que éste es único. Consecuencias que se dedu
cen. Relación de dos circunferencias. La relación de la c ir
cunferencia al diámetro es constante. Cálculo de la longitud 
de un arco de círculo. Cálculo de la relación de la circunfe
rencia al diámetro por los métodos de los peiímetros é iso- 
perímetros.

Áreas.
Medida de las áreas de dos polígonos. Relación entre las 

áreas de dos rectángulos que tienen la misma base. Area de 
un rectángulo. Area de un paralelogramo. Area de un trián
gulo en función de la base y de la altura. Area de un trián
gulo equilátero en función del lado. Area de un triángulo en 
función de los tres lados. Area de un polígono por descom
posición en triángulos. Area de un trapecio en función de las 
bases y de la altura.

Areas de los polígonos regulares y  del circulo.
Area de un polígono regular. Area de un sector poligonal 

regular. Area del círculo. Area del sector circular. Area del 
segmento circular. Area de figuras limitadas por un contor
no cualquiera.

* Comparación de áreas.
Relación de las áreas de dos polígonos semejantes. Ileia- 

I clon de las áreas de dos triángulos que tienen un ángulo del 
' uno igual ó suplementario de un ángul-» del otro, PropLda- 
. des del cuadrado construido sobre los lados de un triángulo 
' rectángulo. Máximo y mínimo de áreas á igualdad de perí- 
I metros.

Problemas sobre áreas.
) Construir un triángulo equivalente á un polígono dado.
¡ Construir un cuadrado equivalente á un polígono dado. Cons

tru ir un polígono equivalente á uno y semejante á otro dado, 
j Dadas dos figuras semejantes, construir una tercera seme

jante á ellas y equivalentes á su suma ó diferencia. Cons
tru ir un polígono semejante á otro dado y cuya área esté con

* la de éste en la relación de dos rectas dadas.
v Geometría en el espacio.
f Del plano.
I Primeras nociones sobre el plano. Posiciones relativas de
: una recta y un plano. Intersecciones y posiciones relativas de 
? dos planos. Condiciones necesarias y suficientes para deter
ja minar un plano. Posiciones relativas de dos rectas en el es- 
I pació. Condiciones de paralelismo de dos rectas en el espa-
* cío. Consecuencias,
] Rectas y planos paralelos.
í Posiciones relativas de dos rectas paralelas y de un plano.
I Posiciones relativas del sistema de dos planos paralelos y de 
I una recta y plano. Igualdad de dos ángulos cuyos lados son 
r paralelos y en el mismo sentido. Definición del ángulo de 
: dos rectas. Rectas perpendiculares. Igualdad de las rectas 

comprendidas entre rectas y plano paralelos ó entre planos 
' paralelos.
i Rectas y planos perpendiculares.
j Definición y consecuencias inmediatas. Condiciones para
- que una recta sea perpendicular á un plano. Existencia de la 
¿ perpendicular al plano; consecuencias. Propiedades de la 
j perpendicular y las oblicuas. Distancia de un punto á un 
I plano, de una recta á un plano paralelo y de dos planos pa- 
| ralelos.

:j Proyección de una  recta sobre un plano. Angulo de una 
i recta y  un  plano. Mínima, distancia entre dos rectas.
¿ Proyección de una recta sobre un plano. Idem de dos rec-
; tas paralelas. Proyecciones de dos rectas perpendiculares en- 
; tre sí sobre un plano paralelo á una de ellas. Perpendiculari

dad de la traza de un plano y la proyección de una perpen
dicular á él. Angulo de una recta y un plano. Perpendicular 

. común á dos rectas no situadas en un mismo plano. Distan- 

. cía áe estas dos rectas.

Ángulos diedros.
Definiciones. Ángulo plano correspondiente al diedro. 

Medida de un ángulo diedro; ángulo diedro recto. Línea de 
máxima pendiente de un plano.

i
] Planos perpendiculares.

Propiedades relativas á un diedro recto y á la perpendicu
lar á una de sus caras. Plano trazado por una recta dada per
pendicularmente á un p ?ano dado. Intersección de dos planos 
perpendiculares á un tercero,

? Ángulos poliedros.
Convexidad de un ángulo poliedro. Angulos poliedros si

métricos, Propiedades generales de los ángulos poliedros con
vexos. Triedros suplementarios. Condiciones para que se 
pueda formar un triedro con tres diedros dados. Casos de 
igualdad de los triedros.

POLIEDROS

\ Propiedades generales y área lateral del p rism a .—De-
\ inficiones. Propiedades relativas á las caras opuestas y á las
■ diagonales del paralelepípedo. Secciones del prisma por pla- 
l nos paralelos. Sección recta. Area lateral del prisma.
í5

¡ Volumen del prism a.
i Definiciones. Teoremas preliminares relativos á la tr&ns-
■ formación del prisma oblicuo en recto y á la descomposición 
j del paralelepípedo por un plano diagonal. Volumen del para

lelepípedo rectángulo. Volumen del paralelepípedo recto y de
] uno cualquiera. Volumen de un prisma cualquiera.
i '

í Propiedades generales y  área lateral de la pirám ide.
\ Definiciones. Sección de una pirámide por un plano para- 
\ lelo áisu base. Area lateral de una pirámide regular y de un 
; trozo de pirámide regular.
i¡J Volumen de la pirám ide.
\ Equivalencia de dos pirámides triangulares de bases equi-
; valen tes y de la misma altura. Volumen de la pirámide. Caso 
j del tetraedo regular. Método para valuar el volumen de un 
; poliedro cualquiera. Método para valuar el volumen del t-ron- 
jj co de pirámide de bases paralelas. Volumen del tronco d©
? prisma triangular.

" Figuras simétricas.
\ Simetría con respecto á un centro, ó un eje, ó á un plano.
I Influencia de la posición del centro ó del plano de simetría.
I Manera íle reducir una á otra la simetría con respecto á un 
) centro, y la simetría con respecto á un plano. Propiedades 
l relativas á dos rectas simétricas ó á dos planos simétricos.
\ Propiedades de los poliedros simétricos. Equivalencia de dos 
f poliedros simétricos.

| Poliedros semejantes.
| Definiciones. Casos de semejanza de dos pirámides trian-

guiares. Descomposición de dos poliedros semejantes en te- 
I traedros semejantes. Relación de las áreas y volúmenes de 
| dos poliedros semejantes.

|  CUERPOS REDONDOS

\ Cilindro de revolución.—Nociones preliminares. Plano
| tangente. Prisma inscripto ó circunscripto. Cilindros seme- 
¡ jantes. Area lateral del cilindro de revolución. Volumen del 
| cilindro de revolución.
j Cono de revolución.—Nociones preliminares. Plano tan- 
1 gente. Pirámide inscripta ó circunscripta. Conos semejantes. 
|  Area lateral del cono de revolución. Volumen del cono de re- 
| volución. Volumen del tronco de cono de bases paralelas, 
i Prim eras nociones sobre la esfera.—Secciones planas de
| la esfera. Círculos máximos, círculos menores. Propiedades
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de los polos de un círculo de la esfera. Determinación del ra dio de una esfera sólida. Plano tangente á la esfera. Cono ó cilindro circunscripto. Intersección de dos esferas. Cuatro puntos no situados en un mismo plano determ inan una esfera.Propiedades de los triángulos esféricos.— ADgulo de dos 
arcos de círculo máximo. Prim eras propiedades de los tr iá n gulos esféricos. Polígonos esféricos sim étricos. En todo polígono esférico un lado cualquiera es menor que la sum a de to~ dos los demás, y la sum a total de sus lados es menor que una circunferencia "Triángulos esféricos polares y suplem enta
rios. Relación entre los lados y ángulos de un  triángulo esférico y los lados y ángulos correspondientes del polar. Igual dad de triángulos esféricos. Mínima distancia entre dos puntos de la esfera. Trazar por un punto dado de la superficie esférica un arco de círculo máximo perpendicular á otro dado. Hallar el polo de un círculo menor determinado por tres puntos dados en la superficie de la esfera. Por un  punto  dado en la superficie esférica trazar una circunferencia de círculo máximo que forme un ángulo dado con otra circunferencia de círculo máximo. Construir un triángulo esférico rectángulo conociendo su cateto y la hipotenusa, ó un ángulo y el cateto opuesto. C onstruir un triángulo  esférico conociendo tres 
cualesquiera de sus seis elementos.Áreas en la superficie esférica .—lociones prelim inares. Area engendrada por la rotación de una recta alrededor de un eje situado en un mismo plano en ella. Area engendrada por una línea que orada regular que gira alrededor de un diáme- metro que no la corta. Area de la zona. Area de la superficie esférica. Equivalencia de dos triángulos esféricos simétricos. Area de un triángulo esférico. Area de un huso esférico.Volum en de la esfera .—Nociones prelim inares. Volumen engendrado por un triángulo  que gira alrededor de un eje situado en su plano y que pasa por una de sus vértices. Volum en engendrado por un sector poligonal regular que g ira | alrededor de un diám etro exterior á su superficie. Volumen | de un sector esférico. Volumen engendrado por un segm ento j circular q ue gira alrededor de un diámetro exterior á su su- f perficie. Volumen de un  segmento esférico. Volumen de la ¡ esfera. f

SISTEMA MÉTRICO DECIMAL j
M edidas lineales.—Unidad lineal y base del sistem a. No- | m enclatura de los m últiplos y subm últiplos de la unidad ii- j neal.
M edidas superficiales.—Su derivación de la lineal. Nom enclatura de los m últiplos y subm últiplos. jMedidas a g ra ria s.—Su unidad lineal, m últiplos y sub- ¡ 

m últiplas. # ¡M edidas de volum en y  de capacidad y  arqueo.—Unida- f 
des usuales; sus m últiplos y subm últiplos. Relaciones entre jj unidades de volum en, de capacidad y de arqueo entre sí y * con la unidad lineal. jPesas,—Unidad de peso y su derivación de la unidad li- \ neal. Nom enclatura de sus m últiplos y subm últiplos. Unidad j usual. Relación de las pesas con las medidas. ]

Puede servir de guía en el estudio de este program a el | 
Tratado de Geometría elemental de Rouche y Oomberouse, \ traducido por Portuondo. I

ALGEBRA SUPERIOR i
SERIES

Nociones prelim inares. Series convergentes y divergentes. Carácter general de las series convergentes. Teoremas referentes á las series que tienen todos los térm inos positivos, á las de térm inos con los signos diferentes y á las de térm inos alternativam ente positivos y negativos. Teorema general.
Del número e, Demostración de la inconm ensurabilidad de este número. Cálculo del mismo. |
Lím ite de ( i + —Y 1 cuando m aum enta indefinidam ente. ’\ m /Lím ites de la sum a y del producto de un  número finito de 

cantidades variables. Valor de ^1  +  ^siendo m ya ente
ro, ya fraccionario, positivo ó negativo.

FUNCIONES
Funciones algebráicas y transcendentes.Definición y clasificación. Clasificación de las transcendentes elem entales. Divisiones de las funciones de una ó m uchas variables. Funciones de funciones. Funciones compuestas. Funciones im plícitas. Funciones inversas. Continuidad de las funciones. M anera de conocer si una función es continua ó discontinua para un valor dado de la variable ó varia

bles. Continuidad de las funciones algebraicas enteras y ra cionales, exponencial y logarítm ica.
DERIVADAS

Lím ite de una función. Derivada de la función y =  a x m. Correlación entre las propiedades analítica y geom étrica de las funciones continuas. Derivada de una sum a. Derivada de una función entera. Desarrollo de una función e n te ra / ( # ) ,  
según las potencias crecientes de h cuando se sustituye  x  
por x  -4- ADerivada dé un  producto, de un  cociente y de una potencia. Derivada de la función exponencial y logarítm ica. D eri
vadas de las funciones circulares directas é inversas. Derivada de una función de función.Estudio de la  variación  de f  unciones.—Cuestiones sobre máximos y m ínimos. Aplicación de las derivadas á la determ inación de los valores de las funciones que se presenten bajo una forma indeterm inada.D erivadas de u n a  fu n c ió n  de varia s  variables.—Derivadas parciales. Teorema de fíuler relativo a las derivadas de 
funciones homogéneas. Derivadas de las funciones compuestas. Derivada de las funciones im plícitas.Desarrollo de las funciones en series.—Serie de Taylor, térm ino complementario. Serie de M aclaurin. Desarrollo en 
serie de la función e &. Series que sirven para el cálculo de 
los logaritmos. Series que sirven para el cálculo del n ú mero %.

TEORÍA DE LAS ECUACIONES
Estudio de las funciones en teras .—Teoremas relativos á las funciones enteras con coeficientes reales.Funciones sim étricas de las raíces.— Clasificación de las 

funciones sim étricas de las raíces de una ecuación. Sum a de las potencias sem ejantes de las raíces de una ecuación. F u n ciones críticas.Transform ación  de ecuaciones,—Dada una ecuación, d e ducir otra cuyas raíces tengan una relación dada con la propuesta. Ecuación de los cuadrados de las diferencias por el método de las funciones sim étricas.Teoría de las raíces iguales.—Teoremas sobre las p ro piedades de las raíces m últiplas. Relación entre les coefícien tes de una ecuación algebraica entera que tenga dos raíces

iguales. Generalización del método precedente. Descomposi- f  ción de un polinomio, en otros formados cada uno del pro- f ducto de los factores primos del mismo grado de m ultiplici- I dad. Regla para la resolución de una ecuación que tiene raí- |  ces iguales. ¡
N um ero de las raíces reales.— Teorema de D escartes. 1 Teorema de Rolle. Ecuaciones de tercer grado: su reducción | á una forma más sencilla. Condiciones para que sus tres raí- 1 ces sean reales. Teorema de Sturm . |Nociones sobre la teoría de las d iferencias.—Diferencias |  de diversos órdenes. Uso de las diferencias para la formación |  de los cuadrados y de los cubos. Fórm ulas de las diferencias. 1 Diferencias de los polinomios. Constancia de las diferencias | emesimas obtenidas cuando se sustituyen en un polinomio ¡ de grado m en lugar de w, la serie de los números en progre- |  sión aritm ética. Observaciones. Aplicación al polinomio de \ tercer grado. Diferencias de las funciones. Definición. Uso | de las diferencias para la construcción de tablas num éricas. |  Interpolación,—Objeto de la interpolación. Fórm ulas de | la interpolación Fórm ula de Newton. Fórm ula de Lagrange. |  

Representación de una función entera. |
RESOLUCIÓN NUMÉRICA DE LAS ECUACIONES I

L ím ite  de las raíces de u n a  ecuación.—Lím ite superior « de las raíces positivas obtenido en función del mayor coefi- |  cíente negativo. Oaso en que el segundo térm ino es el único |  negativo. Lím ite superior de las raíces positivas en función |  de los coeficientes del segundo y tercer térm ino, cuando son |  los únicos negativos. Lím ite superior en función del mayor |  coeficiente negativo y del mayor positivo. |Método de Bret. Método de Newton. |Determinación del lím ite inferior de las raíces positivas. ¡ Determinación del lím ite superior é inferior de las raíces | negativas. |
L ím ite de los módulos de las raíces im aginarias: |

INVESTIGACIÓN DE LAS RAÍCES DE UNA ECUACIÓN I
BRaíces com ensurables—Investigación de las raíces ente- |  ras. Investigación de las raíces comensurables fraccionarias. I Raíces incom ensurables. — Aplicación del teorem a de i Sturm  á la separación de raíces. ¡Aproximación en el cálculo de las raíces ineom ensura- 1 bles. Método de Newton, Lagrange y de las medias aritm é- jj ticas. ¡

Investigación de las raíces im aginarias por uno cualquie- i ra de los procedimientos usuales. |Resolución de las ecuaciones transcendentes.—Métodos | de resolución. \
liECUACIONES RECIPROCAS ¡

Reducción de su grado. Aplicación á la resolución alge- ¡ braica de las ecuaciones binomias. I!S IS T E M A S  DE E C U A C IO N E S f
Sistem as de ecuaciones \en que no en tra  m ás que u n a  incógnita . í

Definición de la resultante. Grado de la  resultante de dos \ ecuaciones con relación á los coeficientes de aquélla. F orm a- j ción de la resu ltan te  por el método de Bezout y por el dialí- ¡ tico de Sylvester. Sistemas de dos ecuaciones con dos incóg- : n itas. Definición de la eliminante ó ecuación final. Grado de la ecuación final. Form ación de la m ism a por el método de 
Bezout.

EJERCICIOS PRACTICOS
Ejemplos sobre todos los puntos relativos á las teorías anteriores.
Puede servir de guía en el estudio de este program a el j tratado de Algebra de Briot, versión española de Sebastián i y Portuondo, y Traite d*Algebre, por Joseph  Bertrand. j

TRIGONOMETRÍA IINociones fundamentales. Definición de las líneas trígono- j m étricas. Expresiones generales de los arcos que corresponden á una misma línea trigonom étrica. Valores d las líneas : trigonom étricas de varios arcos particulares. Relaciones entre  las líneas trigonom étricas de un arco.
RELACIONES ENTRE LAS LÍNEAS TRIGONOMÉTRICAS '

DE TRES ARCOS a, b Y a A-b.
Senos y cosenos de la suma y de la diferencia de dos arcos en función de los senos y cosenos de dichos arcos. Discusión de las fórmulas. Tangente do la sum a y diferencia de dos arcos en función de las tangentes de dichos arcos. D iscusión de las fórmulas Seno, coseno y tangente del duplo de un arco, en función del seno, coseno y tangente de dicho arco. Líneas trigonom étricas de la m itad de un arco en función del coseno, del seno y de la tangente de dicho arco. D iscusión de las fórmulas. Convertir en producto la suma y la d iferencia de dos senos ó de dos cosenos/ Convertir la sum a y la  diferencia de dos tangentes en una expresión bien d ispuesta  para el cálculo logarítmico. Transform ar en producto la  sum a de los senos y la de los cosenos de n  arcos que forman progresión aritm ética.

FÓRMULA DE MOIVRE
Resolución trigonom étrica de las ecuaciones binom ias. 
Valores de sen. m a  y eos. m a  en función de sen. a  

y eos. a.
TABLAS TRIGONOMÉTRICAS

Construcción, disposición y uso de las tablas trigonom é
tricas.

RESOLUCIÓN DE TRIÁNGULOS RECTILÍNEOS
Teoremas de los triángulos. Resolución de los triángulos rectángulos, dándose los elem entos suficientes en lados y ángulos para ello. Resolución de los triángulos oblicuángulos, dándose los elementos suficientes en lados y ángulos para ello.

RESOLUCIÓN DE TRIÁNGULOS ESFÉRICOS
F órm ulas generales,

Resolución de los triángulos esféricos rectángulos, dándose el número de elementos suficientes para ello. Regla m nem otécnica de Neper para recordar las fórm ulas. R eso lu ción de los triángulos oblicuángulos, dándose los elem entos 
suficientes para ello.Resolución de los triángulos esféricos en los dos casos, 
por las analogías de Ntper.Rt gla para conocer en el caso dudoso, el núm ero de solu
ciones, y su discusión.Deducción de las formulas t e  los triángulos rectilíneos de 
sus correspondientes en los triángulos esféricos.

EJERCICIOS PRÁCTICOS
Ejemplos sobre todos los puntos referentes á. las teorías anteriores.

Para el estudio de este progam a puede servir de guía la  obra de Trigonom etría de Cortázar.
GEOMETRÍA ANALÍTICA 

Geometría an a lítica  de dos dim ensiones.
COORDENADAS

Idea general de los sistem as de coordenadas. Coordenadas rectilíneas, polares, bipolares, trilineales y triangu lares.Coordenadas rectilíneas.—Posición de un punto  sobre una línea y sobre un plano.
Distancia entre dos puntos en función de las coordenadas de dichos puntos.
Representación de los lugares geométricos por medio de ecuaciones. Ecuación en coordenadas cartesianas de la línea recta. Circunferencia, elipse, hipérbola, parábola, císoide y  lemniscata.
Homogeneidad de las f  unciones.—Expresiones hom ogéneas. Ecuaciones homogéneas. Ecuaciones que com prende cantidades concretas de diferente especie.Construcción de las expresiones algébricas.—Construcción dy, las expresiones racionales. Construcción de las expresione irracionales. Simplificación de los procedimientos g e nerales. Construcción de ángulos. Construcción de superficies y volúmenes.
Transform ación  de las coordenadas rectilíneas.—Nociones prelim inares. Teoremas relativos á las proporciones de una recta ó de una línea poligonal sobre un eje. Cambio de origen, siendo los nuevos ejes paralelos á los prim itivos. Cambio de dirección conservando el origen. Casos particulores relativos á la perpendicularidad de uno ú otro sistem a de ejes.=C am bio de origen y dirección. Clasificación de las líneas. Interpretación de las ecuaciones que se descomponen en factores. Relación entre el grado de la ecuación de una : línea algebraica y el número de puntos en que puede ssr cor- | tada por una recta.

¡ ECUACIONES DE PRIMER GRADO CON DOS VARIABLES
; Ecuaciones de p r im e r  grado.—Construcción de las ecua“| ciones de prim er grado con dos variables. Coordenadas en el | origen. Coeficiente angular. Rectas paralelas. Construcción j de una recta dada por su ecuación. Ecuación de la recta refe- j rida á las coordenadas en el origen. Ecuación de una recta I que pasa por un punto dado. Ecuación de una recta que pasa | por dos puntos dados. Ecuación de una recta en función da j su distancia al origen y de los ángulos que esta d istancia  ¡ forma con los ejes coordenados.j Problem as relativos á  la línea rec ta .—H allar el punto | en que se cortan dos rectas dadas por sus ecuaciones. Expre- | sión general que comprende á todas las rectas que concurren I en un mismo punto con otras dos, dadas por suíí ecuaciones.| Angulo de dos rectas dadas por sus ecuaciones. Condición \ para que dos rectas sean perpendiculares. Ecuación de la  | perpendicular trazada desde un punto á una recta dada y | longitud de esta perpendicular. Casos particulares. Biseetri- | ces de los ángulos de dos rectas dadas por sus ecuaciones.¿ Interpretación de una  ecuación del grado m  con una variable |  ú  homogénea del grado m  con dos variables.
|  LINEAS CURVAS
|  T e o r í a s g e n e r a l e s .
f Tangente á las curvas p la n a s  algebraicas.—Tangentes.| Valor de coeficiente angular de la tangente. Ecuación gene- t ral. Subtangente. Normal y subnorm al. Problem as relativos | á las tangentes. Aplicación de la teoría de las tangentes á la  | discusión de las curvas.
| Asíntotas rectilíneas.—A síntotas paralelas al eje de las y . f A sínto tas no paralelas al eje de las y . Aplicación del método I general á las curvas de segundo grado.¡ C entro .—Teorema fundam ental.
I D iám etros.—Diám etros rectilíneos. Ejes. Vértices. Diá-I m etros conjugados.
|  ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO CON DOS VARIABLES
$ D iscusión de la ecuación de segundo grado con dos va~I viables.—Clasificación de las líneas de segundo orden en tres | géneros. Géneros elipse, hipérbola y parábola. Condiciones 
f necesarias y suficientes para que una ecuación de segundo j grado represante una circunferencia de círculo, 
jj Centro , diám etros y  ejes de las curvas de segund ogra -f do.—Propiedades del centro. Diámetros. Diámetros conjugáis dos. Ejes.1 Reducción de la ecuación de segundo grado con dos va - | viables á su m ás sim ple expresión por el cambio de ejes f coordenados —Reducción de la ecuación general cuando re- \ p resenta una elipse ó una hipérbola. Ecuaciones simplifica- | das de la elipse y de la hipérbola. Reducción en el caso de la ! parabola.
| Propiedades principa les de la elipse.—Centro y ejes. Teorem as relativos á las ordenadas.

FOCOS Y RADIOS VECTORES.— DIRECTRICES
Tangente norm al.—Tangente. Ecuaciones de las tangentes á la elipse por un  punto exterior ó paralelas á una dirección dada. Normal. Ecuación y propiedades de la normal.Diámetros y  cuerdas suplem entarias.—Ecuación de un  diám etro cualquiera. Paralelismo entre la tangente en el extrem o de un diámetro y las cuerdas bisecadas por éste.
Cuerdas sup lem en taria s.—Diámetros conjugados. Dado u n  diám etro, construir su conjugado. Angulo de dos diám etros conjugados. Constancia de la suma de los cuadrados de dos diám etros conjugados. Constancia del área del paraleló- gramo construido sobre dos diámetros conjugados. Ecuación de la elipse referida á un sistema de diám etros conjugados.Problemas relativos á la elipse.—Trazar una elipse por 

puntos, dados los dos ejes, los focos y el eje mayor. Trazar una elipse por movimiento de un punto  sobre una recta de 
longitud  constante cu ja s  dos extrem idades se apoyen sobre dos rectas perpendiculares entre sí. H allar los puntos de ins- 1 tersección de una recta con una elipse determ inada por sus 

| ejes sin constru ir la curva Dado un  eje y un punto de la ! elipse determ inar el otro eje. D eterm inada una elipse por los I ejes, por los dos focos y un punto  ó por dos diámetros conju- I gados, trazar las tangentes por un  punto de la curva, por un  I punto exterior ó paralelas á una díi fección dada. Conociendo § dos diám etros conjugados en m agnitud y posición, co n stru ir 
|  los ejes. Dada una elipse construir los ejes, gf Propiedades'principales de la hipérbola.— Centro. E jes, 
f Ordenadas. Focos. Directrices.|  Tangente y norm a l.— Tangente. Ecuaciones de las tan-
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gentes á la hipérbola por un punto exterior ó paralelas a una 
dirección dada. "Norma!. Propiedades de la normal.

Diámetros y  cuerdas suplementarias.—Ecuación^ de un 
diámetro cualquiera. Diámetros transversos é imaginarios. 
Cuerdas suplementarias. Diámetros conjugados. Dado un 
diámetro construir su conjugado. Angulo de dos diámetros 
conjugados. Constancia de la diferencia de los cuadrados de 
d d iá m e tr o s  conjugados. Constancia del área del paralelo- 
gTramo construido sobredes diámetros conjugados. Ecuación 
rie  la'hipérbola referida á un sistema de diámetros conju-

^^Á sín tó t& s .—Ecuación de las asíntotas. Propiedades de las 
m ism as. Ecuación de la hipérbola referida á sus asíntotas, 
h ip é rb o la  equilátera. ^

Problemas relativos á la hipérbola.'—Construir unah i- 
‘tpórbola por puntos dados sus ejes. Dado un sistema de diá
m e tr o s  conjugados, construir los ejes. Dados dos ejes, trazar 
las tangentes á la hipérbola por un punto dado en la curva, 
por un punto exterior ó paralelas á una recta dada. Conoci
das los asíntotas y un punto de la hipérbola, trazar la curva 
por puntos. Trazado de la tangente en un punto dado, hacien
do uso de las asíntotas.

■Propiedades principales de la parábola.-—Eje. Vértice 
Ordenadas. Propiedades principales'de la parábola, conside
rándola como caso particular de la elipse ó de la hipérbola. 
Pocos. Directriz.

Tangente y norm al.—Tangente. Ecuación de la tangen
te á la par abo ¡a por un punto exterior ó paralela á una di
rección dada. Subtaugente normal y subnormal. Angulo de 
la tangente con el eje y el radio vector que va al punto de 
■contacto.

Diámetros.—Propiedades de los diámetros y cuerdas.
Problemas relativos á ¡a parábola —Trazar la parábola 

•' por puntos nados el íoco y la directriz. Trazar las tangentes 
á  la parábola por un punto conocido de la curva, por un pun
to exterior ó paralelas á una dirección dada. Determinar los 
puntos de intersección de una recta con una parábola dada 
por el foco y la directriz. Dados el vértice, el eje y un punto 
de la parábola, hallar el foco y la tangente. Area de un seg
mento parabólico.

COORDENADAS p o l a r e s

Definición de las coordenadas polares. Ecuación de una 
curva en coordenadas polares. Cambio del eje polar. Cambio 
de un sistema de coordenadas rectangulares en otro polar y 
viceversa, licuación polar de una línea, recta.

Ejes de simetría, asíntotas y tangentes de las curvas ex
presadas en coordenadas polares.

Ecuaciones de la elipse, hipérbola y parábola, representa
das por coordenadas polares.

NOMBRO DE CONDICIONES NECESARIAS PARA DETERMINAR 
UNA CURVA DE SEGUNDO GRADO

Regla general. Caso particular de la parábola. Im portan
cia relativa de las condiciones geométricas á que se puede 
sujetar una curva de segundo grado bajo el punto de vista 
del número de relaciones entre los coeficientes arbitrarios 
que aquéllos determinan. Hallar la ecuación de una curva 
de segundo grado que pasa por cinco puntos dados.

SECCIONES CÓNICAS V CILINDRICAS

Sección del cono; método analítico. Trazar en la superfi
cie de un cooo de revolución una curva determinada de se* 
gundo grado. Sección de un cilindro recto de base circular. 
Método geométrico para deducir las secciones cónicas y ci
lindricas. Sección antiparalela.

Geometría analítica de tres dimensiones.

TEORÍA DE LAS PROYECCIONES

Proyecciones de las líneas. Teoremas referentes á las pro
yecciones de las líneas.

Proyecciones de las áreas. Teoremas referentes á las pro
yecciones de las, áreas.

COORDENADAS j
Sistema de coordenadas. Determinación de un punto en ; 

coorden das cartesianas, polares ó esféricas, tetralineales y I 
tetraedneas. Distancia entre dos puntos dados en coordena- j 
das rectilíneas. i

Representación de las superficies y  dé las líneas.—Signi- ; 
áeación de las ecuaciones aisladas que tengan una, dos ó tres i 
variables. Significación de las ecuaciones simultáneas. Ecua- ; 
ción de la línea recta. Ecuación del plano. Ecuación de la 
esfera. Representación geométrica de las funciones de dos 
variables

Transformación de las coordenadas.—Utilidad de la ’ 
transformación de coordenadas. Cambio de origen, conser- 1 
vando la misma dirección. Cambio de dirección de los ejes, ; 
conservando el mismo origen. Transformación general. Fór
mulas de Euler. Fórmulas para hallar las secciones planas 
de las superficies. ,

DE LA LÍNEA RECTA Y DEL PLANO ;

Problemas sobre las líneas rectas.—Ecuaciones de la l í -  ; 
©ea recta. Trazas de una recta. Distancia de una recta al ori- ; 
gen. Distancias de una recta á los ejes. Angulos que una rec
ta forma coa los ejes coordenados, ángulos que una recta 

j forma con los planos coordenados. Hallar la ecuación de una 
recta que pasa por un punto dado y sea paralela á una recta 
dada. Hallar Ja ecuación de una recta que pasa por dos pun
tos. Determinar el punto de intersección de dos rectas. H a
llar el ángulo de dos rectas. Condiciones para que dos rectas 
Sean paralelas ó perpendiculares. Distancia de un punto á 
una recta.

Problemas sobre ¿os planos. — Generación del plano. ;
Ecuación del piano. Trabas de un plano. Coordenadas en ei 
«origen. Ecuación del piano en función de estas coordenadas. 
¿Distancia dn un plano ai o rigen. Angulos que un plano for
m a con las coordenadas. Eouacidn general de los planos que 
pasan por un punto dado. Ecuación de un plano que pasa por 
t e s  puntos dados. Angulo de  dos planos. Condiciones para 
que dos píanos sean per pendí oulares ó paralelos. Por un pun- 
to dado trazar un plano parale lo á otro dado. Distancia de un 
punto á un piano. Dadas las ecuaciones de dos piamos hallar 
las proyecciones de su intersección.

problemas sobre rectas y pía-.nos.—Hallar las coordenadas 
deí punto de intersección de una recta y un plano, dados por ■ 
su s  ecuaciones. Condiciones para que una recta sea paralela | 
¡á un plano. Condiciones para que ux'a recta esté situada en un 
plano. Ecuación ae un piano que pa^a por un punto y una i 
recta dados. Hallar la ecuación de un plano que pasa por una ■ 
recta daoa y sea paralelo á otra dada. Perpendicular á un j¡ 
plano desde un punto dado y longitud do esta perpendicular. S 
Plano perpendicular á una recta dada. Angulo de recta y í 
plano. ;

ECUACIONES DE SEGUNDO GRADO CON TRES VARIABLES

Forma general de la ecuación de segundo grado con tres 
-!■ variables.
} Del centro.—Definición. Coordenadas del centro de las

superficies de segundo grado. Superficies que tienen un solo 
centro. Superficies que no tienen centro. Superficies que ad- 

j. miten una infinidad de centros.
h Planos diametrales. — Superficie diametral. Plano dia-
; metral. Planos diametrales conjugados. Planos diametrales 
' principales. Diámetros, ejes. Vértices. Ecuación general de 
i Ies planos diametrales de las superficies de segundo grado. 
[ Planos diametrales conjugados con los ejes. Plano diametral 
| conjugado con una dirección dada.

I CLASIFICACIÓN DE LAS SUPERFICIES DE SEGUNDO GRADO

¡ Superficies con centro.—Consideraciones generales. Gé-
| ñero elipsóide. Ecuación referida á sus ejes. Secciones prin- 
i cipales. Sección por planos paralelos á los coordenados. Sec- 
\ ción por un plano cualquiera. Observaciones, 
f Género hiperbolóide de una  hoja.—Ecuación del hiper-
á bolóide referido á sus ejes. Secciones principales. Secciones 
! paralelas á las principales. Sección por un plano cualquiera. 

Observaciones.
I Género hiperbolóide de dos hojas.—Ecuación referida á
i sus ejes. Secciones principales. Secciones paralelas á las 
f principales. Observaciones.
| Superficies que no tienen centro.—Consideraciones gene

rales. Paraboloide elíptico. Secciones principales. Sección por 
u plano cualquiera. Observaciones.

Paraboloide hiperbólico.—Secciones principales. Seccio
nes paralelas á les planos coordenados. Sección por un plano 

> cualquiera. Observaciones. Semejanza entre las superficies 
l con centro y las superficies que no tienen centro.

t SUPERFICIES CÓNICAS Y CILINDRICAS

1 Generación de las superficies cilindricas. Ecuación gene-
jj ral. Caso particular en que la directriz es la traza sobre el 
| plano de las $ y. Generación de las superficies cónicas. Ecua- 
|  ción general. Ecuación de la superficie cónica cuando el vér- 
| tice se halla en el origen y cuando se toma como directriz la 
í; traza sobre el plano de las w y . .
|  Problemas referentes á todas las teorías anteriores.

Í Puede servir de guía en el estudio de este programa la
l obra de Sonnet. Elementos de Geometría, analítica, traducidos 
| por Barberi.
I PROGRAMA DE FÍSICA
t Objeto de la física. Materia. Moléculas. Reposo. Movi- 
!■ miento. Fuerza. Gravedad. Estados físicos de los cuerpos.

Jj Propiedades generales de los cuerpos.
| Extensión.» Impenetrabilidad. Divisibilidad. Porosidad.
\ Compresibilidad. Elasticidad. Experimentos relativos á estas 
i propiedades.
jj Nociones de mecánica.
V

|  Fuerzas. Composición y descomposición de fuerzas. Mo-
¿ vimientos uniforme y variado. Composición y descomposi- 
| ción de movimientos. Inercia. Movimiento relativo. Masa. 
¿ Cantidad de movimiento. Trabajo de una fuerza. Teorema de 
l las fuerzas vivas. Energía.
’ñ

| Sistemas de medidas.
í Unidades fundamentales y unidades derivadas de un sís-

tema cualquiera. Unidades del sistema C. G. S.: unidades 
l fundamentales.

|  GRAVEDAD Y ELASTICIDAD

| Leyes de la caida de los cuerpos.
i; Resistencia del aire. Aparato de Morín. Plano inclinado.
t Máquina de Atwood. Demostraciones. Fórmulas de la caida 
) de los cuerpos y medida de la intensidad de la gravedad.

| Péndulo.
| Péndulo simple y compuesto: sus leyes. Variación de la
| constante g. Aplicaciones del péndulo.

I Peso. Centro de gravedad. B alanza.
•j Peso: puntos materiales. Peso específico. Centro de gravé
is dad. Posición y propiedades del centro de gravedad. Base de 

sustentación. Equilibrios indiferente, estable é inestable. Pa
lanca. Balanza: balanza de precisión. Método de las dobles 

, pesadas.

’j Identidad de la gravedad y  de la gravitación.
\ Leyes del movimiento de un cuerpo sobre un círculo. Gra

vitación. Leyes de Kepler. Identidad de la gravedad y de la 
gravitación. Acción y reacción, Choque de los cuerpos.

§ Leyes de la elasticidad en los sólidos.
■¡ Fuerzas du elasticidad. Tracción. Elasticidad de torsión.
: Elasticidad de flexión. Límites de elasticidad. Tenacidad.
\
I Líquidos.
| Constitución de los líquidos. Compresibilidad. Elasticidad
! y presión: principios de igualdad de presión. Presiones. 

Prensa hidráulica. Equilibrio de los líquidos. Presiones en el 
fondo y paredes de ios vasos. Aparatos demostrativos. Centro 
de presión. Paradoja hidrostátiea. Principio de Arquímedes. 
Líquidos superpuestos. Cuerpos flotantes. Metacentro. Equi
librio de los líquidos en un solo vaso. Equilibrio de los líqui- 

¡ dos superpuestos y heterogéneos. Vasos comunicantes. Nive- 
i les de agua y de aire. Pesos específicos: temperaturas adop- 
■ tadas para su determinación. Determinación del peso especí- 
' fico de los sólidos por medio de la balanza hidrostátiea, del 

areómetro de Nicholson y del frasco. Pesos específicos de los 
liquides: su determinación por la balanza hidrostátiea, el 
areómetro de Farenheit y el fraseo. Areómetro de volumen 
variable:: areómetro de Baumé, alcohómetro centesimal de 
Gay-Lussac y pesa sales graduados según el principio de este 
último. Oapiiaridad: hechos generales. Atracción molecular. 
Presión molecular. Influencia de la curva de las superficies. 
Explicación de las variaciones de nivel. Explicación de la 
forma de las superficies. Difusión: sus leyes: osmosis, endós- 

; musís y exósmosis: absorción é imbibición.
í Gases.
’f Propiedades comunes á los líquidos y á los gases. Peso.
; Principio de Arquímedes. Globos aerostáticos.

| Medida de la presión atmosférica.
. Atmósfera. Presión y altura de la atmósfera. Hemisferios 
j de Magdeburgo. Experimentos de Torricelii y Pascal* Baró-

: metro: su construcción: barómetro fijo: barómetro de Fortín: 
: barómetro de G&y-Lussac: valor de la presión: correcciones 
, relativas á la capilaridad y á la temperatura: reducción de 
! las alturas barométricas: variaciones de la altura barométri- 
i y gug causas: barómetros de cuadrante y aneroides, 
i
\ Elasticidad de los gases.
f Ley de Mariotte. Experimentos de Dupretz y Regnault. 
b Mezcla de los gases. Manómetros de aire libre y de aire com- 
í primido. Manómetro de Bourdon.
I
:¡ • M áquinas para  enrarecer y  comprimer los gases.
¡ Máquina neumática: sus partes: probeta y llave de doble
\ acción. Grado del vacío. Máquina de compresión y bomba de 
f mano.
| Salida de los líquidos.
| Teorema de Torricelli. Fuente de Heron. Fuente intermi- 
| tente. Vaso de Mariotte. Sifón. Diversas especies de bombas.

[ ACÚSTICA

¡ De la evaluación num érica de los sonidos.
| Vibraciones: su origen y su transmisión.

¡ Medida del número de vibraciones.
1 Sirena. Límite de los sonidos perceptibles. Fonógrafo de

Eddison.
Propagación de las vibraciones.

I En un cilindro indefinido. En un medio indefinido. Re
flexión de las ondas sonoras.

Yelocidad del sonido longitudinal.
Medición directa. Medición indirecta.

CALOR

Naturaleza del calor y modo desmedirlo.
N aturaleza  del calor.

Transformación del trabajo en calor. Transformación del 
calor en trabajo. Equivalente mecánico del calor. Medida de! 
equivalente E.

Temperatura. Termómetro.
Dilatación. Termómetro: división del tubo de los termó

metros: modo de introducir el mercurio en los de este líqui
do: graduación: determinación de los puntos 0 y 100: cons
trucción de la escala: diversas escalas termométricas^ reduc
ción de los grados de una á otras: cambio de situación del 
cero: temperaturas límites que puede señalar el termómetro 
de mercurio: condiciones de sensibilidad: termómetro de al
cohol: termómetro diferencial de LesJie: termómetro metáli
co de Breguet: termómetro de máxima y mínima de Ruther- 
ford: termómetro de máxima de Negretti y Zambra: termó
metro de máxima de Waldferdin: pirómetros:

Calorimetría.
Caloría. Calor específico. Calorímetros. Calorímetros de 

hielo y de agua. Correcciones. Empleo general del calorí
metro.

i Dilatación.
Dilataciones lineal, superficial y cúbica. Variación de la 

densidad. Aparato de Laplace y Lavoissier. Aparato de Rams- 
den. Dilatación absoluta y aparente del mercurio. Dilatación 
de los sólidos. Dilatación de los líquidos. Dilatación del agua. 
Máximum de densidad del agua.

Leyes de los calores específicos de los sólidos y  líquidos.
Ley de Dulong. Resultados generales. Ley de Neumann. 

Resultados generales.
Conductibilidad calorífica.

Propagación del calor por conductibilidad. Medida de los 
coeficientes de conductibilidad. Conductibilidad de los líqui
dos y de los gases.

Dilatación de los gases.
División de su estudio: experimentos de Regnault.

Densidad de los gases.
Densidad de un gas. Método de Regnault. Peso de un vo

lumen dado de gas.

Hipótesis sobre la constitución termomecánica de los gases.
Trabajo interior. Presión. Calor de compresión. Frío de 

dilatación. Ley de Mariotte. Cero absoluto.
| Termómetro de aire.
| Consideracionés generales sobre los aparatos empleados 
I para medir temperaturas. Termómetro de aire: sus ventajas 
I teóricas.
I Fusión.V ,

| Fusión. Solidificación. Variaciones de los puntos de fusión 
I y de solidificación. Cambios de volumen durante la fusión.
¡ Teorías termodinámicas de la fusión. Medida del calor de fu- 
| sión. Formación del hielo. Sobrefusión. Mezclas frigoríficas*
| Vaporización.
f Vapores en el vacío: vapores no saturados: vapores satu- 
| rados: pared fría. Medida de la tensión máxima de los vapo- 
| res. Densidad de los vapores: procedimiento de Dumas: den- 
| sidad teórica de los gases y de los vapores. Enfriamiento.
| Presión. Enfriamiento y presión. Propiedades de los gases 
| liquidados. Acido carbónico sólido. Tensión máxima de los 
r gases. Equivalente térmico de la vaporización. Formación de 
i los vapores por evaporación y por ebullición. Marmita de 
| Papín. Variaciones anormales*del punto de ebullición. Fenó- 
I menos que se producen en vasos muy calientes.
|
í HIGROMETRÍA
i .
| Bu objeto. Puntos de vista desde los cuales puede consi- 
t derarse. Higrómetro de Laussure. Método químico. Método 
| del psicrómetro. Higrómetros de condensación.$
f: ÓPTICA*
t Hipótesis sobre la naturaleza de la luz.
I M ovimiento luminoso. Su velocidad,
? Propagación rectilínea: ondas: rayos: sombra: penumbra.
) Velocidad de la luz; método de Foucault.
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Reflexión*

Reflexión: imagen de un punto: imagen de un objeto: 
cambio de lugar de la imagen: reflexión sobre dos espejos 
paralelos: reflexión «obre dos espejos inclinados.

Refracción.
Refracción: ley de Descartes: índices de refracción, dere- 

greso y relativo: reflexión total: imágen de un punto visto 
por refracción. Fenómenos debidos á la refracción. Espe
jismo

Explicación por la teoría ondulatoria de las leyes
de la propagación de da luz..

Propagación rectilínea. Reflexión. Refracción.
Espejos :y lentes.

Espejos cóncavos: foco principal: foco conjugado: eje se
cundario: comprobación experimental: espejos conjugados 
parabólicos: aberración de esfericidad : espejos convexos. 
Lentes: cálculo de los focos: centro óptico: eje secundario: 
imágenes: lente bicóncava.

Visión.
Estructura del ojo humano. Marcha de los rayos en el ojo. 

Eje óptico, ángulo óptico y ángulo visual. Vista simple con 
los dos ojos. Distancia de la visión distinta.

Instrumentos de óptica.
Instrumentos de óptica simples: cámara obscura: linterna 

mágica: lentes. Instrumentos de óptica compuestos: teoría: 
anteojo terrestre: anteojo de Galilea: telescopios: microsco
pios;: microscopio compuesto: partes principales y accesorias: 
aumento, campo del microscopio.

E l espectro .
Teoría del prisma. Espectro luminoso. Rayas del espectro. 

Medida de los índices. Espectro calorífico. Espeetro químico, 
actimó metro. Aberración de refrangibilidad. Acromatismo.

Transmisión.
Transmisión de los rayos simples: fórmula teórica: trans

misión de la luz: transmisión de los rajos caloríficos y quí
micos medios: transmisión de los rayos ultraviolados. 
Transmisión de los rayos compuestos: aparato de Melloni: 
manantiales de calor.

Reflexión.
Experimentos de Leslie y de MellonL
Difusión.

Emisión.
Ley general de la emisión. Emisión de la luz. Fotómetros 

de Rumford y de Bonguer. Espectro de las llamas. Análisis 
espectral. Absorción: ley de Leslie.

Transformación de las radiaciones.
Fosforescencia: acción del calor: acción del espectro: efec

to de la luz compuesta: transformación de los rayos. Fluo
rescencia. Fotoquimia. Fotografía

Interferencias.
/Principios de las interferencias: experimentos de los es

pejos: leyes del fenómeno: distintos medios de producir la 
interferencia: teoría de las ondulaciones Difracción. Anillos 
¿colorados.

Polarización y  dirección de las miraciones.
Propiedades de los rayos polarizados: doble refracción: 

polarización del rajo ordinario: ley de Malus: polarización 
del rayo extraordinario: turmalina. Dirección de las vibra
ciones luminosas. Reflexión y refracción de la luz' polarizada: 
rayo reflejado: ángulo de polarización: ley de Bri vwster: po
larización f>or refracción.

Doble refracción uniaxial.
Teoría: constitución de los cristales: construcción  de 

Huygeses. Verificaciones Aplicaciones: prismas de lloeiaou 
y de Wollastom, Prisma de Nico!.

Vibraciones elípticas.
Teoría geoeraL Dolores de las láminas delgadas cr ista li

zadas. Caso de una lámina normal al eje.
Rotación del plano de las vibraciones.

Leyes dal fenómeno. Teoría de Fresnal. Poder rotatori o 
molecular. Sacarimetría. Relaciones entre el poder rotatorio* 
y la forma cristalina. ,

ELECTRICIDAD 

Electricidad estática.
Hechos generales. Teoría y producción de la electricidad.

Hechos: conductores y aisladores. Estados eléctricos. 
Fluidos eléctricos. Máquina eléctrica de Ramsdeny máquina 
de Holz.

x Medida de las acciones eléctricas.
Atracciones y repulsiones.

Balanza de torsión. Influencia de la distancia. Influencia 
de las cantidades de electricidad. Método de las oscilaciones.

. Leyes de ía pérdida de electricidad.
Ley de la pérdida en el aire.

Leyes de distribución.
Acumulación de la electricidad en la superficie de los 

cuerpos. Medición. Poder de las puntas.
Electrización por influencia.

p- Influencia ó inducción eléctrica. Caso de un conductor en 
estado natural. Caso de un conductor electrizado. Eiectrós- 
copo. Potencial eléctrico: defunción por el electrómetro: tra 
bajo eléctrico: superficies de nivel: expresión del trabajo 
eléctrico en función del potencial: unidades. Tubos de fuerza 
y flujo de fuerza: expresión de la fuerza. Teorema de Gauss. 
Propiedades de los tubos de fuerza. Teorema de Coulomb. 
Presión electrostática. Elementos correspondientes. Repre
sentación completa del campo por las líneas de fuerza. Apli
cación á la influencia. Teorema de Poisson. Teorema de 
Green. Capacidad de un conductor. Unidad de capacidad. 
Energía eléctrica. Condensador. Teoría de la chispa: su for
mación: variación: propiedades: experimentos. Movimientos

eléctricos: caso de malos conductores. Molinete eléctrico: ex
perimentos.

Multiplicación y  condensación de la electricidad.
Eleetróforo. Condensador de lámina de aire. Condensador 

de lámina de vidrio. Botella de Leyden. Baterías. Electróme
tro condensador.

Electricidad dinámica:
Origen y teoría química de las corrientes.

Fuerza electromotriz. Corriente- Experimentos de OErs- 
ted. Galvanómetro: galvanómetro de Thomson. Par termo
eléctrico. Pila termoeléctrica. Leyes de las corrientes termo
eléctricas. Termomuitiplicador de Melloni. Demostración de 
que siempre que se produce una acción química entre dos 
cuerpos en contacto se desarrolla una fuerza electromotriz. 
Cinc amalgamado. Teoría de Ampere. Par electroquímico. 
Pila de Voita. Pilas secas. Pilas de dos líquidos separados; 
sus ventajas: pila de bicromato de potasa: pila de Leclanché.

TRABAJO QUÍMICO DE LAS CORRIENTES

Electrólisis.
Generalidades. Aplicación á la galvanoplastia. Dorado y 

plateado galvánicos.
Ley de Faraday.

Voltámetro. Ley de Faraday. Acciones químicas en las 
pilas.

Polarización de los eléctrodos y pilas de corriente cons
tante.

LEYES DE OHM Y LEY DE JOULE

Arco eléctrico.
Arco voltaico. Fenómenos de transporte.

Leyes de Ampere.
Acciones recíprocas de las corrientes: corrientes paralelas: 

corrientes angulares: porciones de una misma corriente rec 
tilínea: corrientes sinuosas: efecto de un cambio de dirección. 
La corriente terrestre: propiedades de una corriente indefini
da: acción de la tierra sobre las corrientes. Los solenoides.

ELECTRO MAGNETISMO

Teoría y constitución de los imanes.
Los imanes son solenoides: acción de la tierra: acción re

cíproca de los polos de dos imanes: teoría de Ampere.
Fenómenos de influencia.

Influencia por un solenoide. Influencia por un imán. In
fluencia por las corrientes.

Procedimiento de imanación.
Simple contacto. Doble contacto. Contacto separado. Ima

nación por la tierra. Haces magnéticos. Armaduras. Imana
ción por las corrientes: electro imanes.

MEDIDA DE LAS ACCIONAS MAGNÉTICAS

Leyes de las atracciones y repulsiones magnéticas.
Método de las oscilaciones. Método de la torsión.

Ley de la distribución magnética.
Ideas teóricas.

Sustancias magnéticas y  diamagnéticas.
Explicación del diamagnetásmo*

De la inducción.
Inducción por les bobinas y los imanes. Ley de Lenz. In

ducción de una corriente sobre sí misma. Cantidades y ten
siones de las corrientes inducidas.

Unidades eléctricas.
Unidades derivadas eléctricas. Diversos sistemas de uni

dades. Sistema electrostático. Sistema electro magnético. Re
laciones entrft los dos sistemas de uni^aies. Sistema O. G. S. 
Unidades prácticas. Determinación del Ohm.

Generadores eléctricos.
Máquina de Ruhmkorff. Máquinas de corriente constante 

magneto y dinamo eléctricas. Transporte de la energía. Má
quinas de corriente continua: máquina Gramme y máquina 
Siemens. Máquinas de corriente alternativa: máquina Siemens 
y máquina Gramme.

Alumbrado eléctrico.
Incandescencia* Arco volt aleó. Carbones. Reguladores. 

JksJías eléctricas.
Telegrafía eléctrica.

Telegrafía eléctrica: línea: telégrafo de cuadrante de Bre
gúete receptor: timbres: composición de una estación: telé- 
gra ío Morse: aparato Hughes.

Telefonía.
Te léf©no de Graham Bell. Teléfono Ader. Micrófono de 

Hught
Fón nulas y  problemas referentes á todas las materias que 

comprende el anterior programa.
Puede n  tomarse como modelos de la extensión con que 

deben estiLaiarse las materias que comprende este programa 
los tratado ««de Física y Electricidad siguientes: Petit traité 
de Physiquv % ^  Jamin. París, 1882. Tratado elemental de 
Física, por i ’fenot, traducido por Brito. París, 1885. Traité 
elementaire aue$$ctricité, par Joubert. París, 1891.

IDIOMAS
.Francés y Alemán.

Consistirá el ex ̂ ^h^» en ejercicios separados para cada 
idioma, en leer, traviueir al castellano y analizar párrafos de 
obras escritas en pro^«.<en dichas lenguas.

DtBDJO DE FIGURA

Copia de estampa, de una cabeza, extremos ó figura en
tera.

DIBlVJO LINEAL

Copia de lámina, de una m^qiiina ó parte de ella.
N o t a . La d u r a c ió n  de los exámenes de dibujo no podrá 

pasar de seis horas.

GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES
NOCIONES PRELIMINARES

Objeto de la Geometría descriptiva. Idea general de los 
diferentes sistemas de proyecciones.

DEL PUNTO, DE LA RECTA Y DEL PLANO

Representación del punto.—Notaciones empleadas» Posi
ciones de un punto con relación á los planos de proy ección.

Representación de la recta.—̂ Trazas de una recta. Posi
ciones de una recta con relación á los planos de proyección* 
Posiciones relativas de dos rectas.

_ Representación del plano.— Consideraciones generales* 
Diferentes medios de representarlo en los planos de proyec
ción. Posiciones de un plano con relación á ios de pro ección. 
Generación del plano. Problemas sobre puntos y rectas Bitaa- 
dos en un plano Trazas del plano.

Paralelismo de rectas con planos y de planos entre si.—  
Condiciones de paralelismo.

Intersección ele Consideraciones sobre la re
gla general para hallar la intersección dé dos planos Casos 
que pueden presentarse.

Intersección de una recta con un plano.—Método gene
ral para hallar la intersección de una recta con un plano y 
regla para distinguir la parte vista ú oculta de cada una de 
las proyecciones de la recta. Aplicación á la determinación 
de las trazas de una recta perpendicular en dirección ñ la lí
nea de tierra.

Rectas y planos perpendiculares entré sí.—Condicionen 
de perpendicularidad de una recta y un plano.

CAMBIOS, GIROS Y REBAT1MIENTO

Cambios de planos de proyección.—Conveniencia de la 
adopción de nuevos planos de proyección. Notaciones.

Giros ó movimientos de i'otación.—-Consideraciones ge
nerales. Notación. Giros alrededor de ejes perpendiculares á 
uno de los planos de proyección. Giros alrededor de ejes no 
perpendiculares á los planos de proyección.

Rebatimientos.—Su objete, notación y condiciones para 
la elección del eje de rebatimiento.

APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS ANTERIORES

Problemas sobre mínimas distancias, sobre magnitudes y 
construcción-s en un plano y de ángulos de rectas y ulanos.

Angulo triedro.—Condiciones á que deben satisfacer los 
ángulos pianos y los diedros de un triedro para que pueda 
existir éste. Representación de un triedro é investigación de 
sus tres ángulos planos y de sus tres diedros. Casos que pue
den presentarse.

DE LOS POLIEDROS

Su representación.—Representación de un prisma, Re
presentación de una pirámide. Representación de los polie
dros regulares. Caso en que no es arbitraria la elecc<ón de 
los planos de proyección.

Desarrollo de la superficie de un poliedro.—Su defini
ción. Modo de efectuar el desarrollo de un poliedro cualquie
ra. Desarrollo de una pirámide. Desarrollo de un prisma. 
Desarrollo de los cinco poliedros regulares.

Secciones planas de los poliedros.—Su definición, ^éto* 
dos generales para hallar la sección producida en un poliedro 
cualquiera, la verdadera magnitud y su transformada.

Procedimientos particulares para la pirámide y el prisma.
Intersección de una recta con un poliedro. -HálUr loa 

puntos en que una recta corta á la superficie de un poliedro. 
Hallar la proyección de un punto situado en un poliedro, co
nocida la Otra proyección.

Intersección dé dos poliedros.—Método general. Problema 
preliminar. Procedimiento que conviene seguir para obtener 
la intersección de dos poliedros. Intersección de uu prisma 
con una pirámide. Clasificación de las intersecciones. Regla 
para representar las proyecciones del polígono de intersección 
en lo que se refiere á las partes vistas y ocultas.

LÍNEAS CURVAS

Principios fundamentales sobre las líneas curvas.—ñu 
generación y división. Tangente y normal á una eürv* . Evo- 
lutas y evolventes. Involutas y envolventes. Tangentes y 
normales á las curvas planas en general.

Construcción de lugares geométricos.'Evolvente de círcu
lo. Cicloides. Epicicloides, espirales y óvalos. Método de in
terpolación geométrica.

Representación gráfica de las curvas. Trazas.
Hélices.—Construcción de la' hélice. Tangentes á la hé

lice.
SUPERFICIES

Ideas generales y principios fundamentales.—Cl« sifíca- 
cación de las superficies. Planos tangentes y superficies nor
males en general. Generación y representación de las super
ficies en general. Contorno aparente de una superficie.

Generación y representación délas superficies desarro- 
Hables.—Generación y representación del cilindro y del cono. 
Desarrollo de estas superficies

GENERACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LAS SÉPERFlCIEB 
DE REVOLUCIÓN

Generación y representación de las superficies de se* 
gundó grado.—Gene ración y representación del elipsoide, hK 
perbolóides de uná y de dos hojas, y parabolóides elíptico é 
hiperbólico.

SUPÉRFlCtts iNVOtUTAS Y ENVOLVENTES

Planos tangentes.—Planos tangentes á una superficie 
cualquiera cuando se conoce el punto de contacto. Planos 
tangentes á una superficie cualquiera* pdr un punto exterior. 
Planos tangentes á una superficie cualquiera paralelos áuna 
recta dada. Planos tangentes; á las superficies cilindricas y 
cónicas sujetas á diversas* cóndiciotfeSi

Intersección de superficies.—Método general para deter
minar la intersección de dos superficies.

Secciones planas de Jas superficies, verdad era magnitud y 
su transiórtnada en el desarrollo.

Intersecciones de una recta con una superficie.
Intersección de dos superficies.

DX LOS CONOS Y CILINDROS CIRCUNSCRIPTOS k LAS SUPERFICIES

Consideraciones generales. Qué se entiende por cono y ci
lindro circünscr ptos, y cómo la consideración de esto* sirve 
p^ra trázár pianos tangentes á una superficie por un puntó 
exterior. Métodos para hallar la curva de contacto en ei easd 
de los conos circunscriptos y en el de los cilindros circuns
cripto w.

Planes tangentes á las superficies por un punto exterior, 
paralelos á una recta dada, pasando por una recta, y parale-
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los á un plano. Planos tangentes comunes á las super
ficies.

SUPERFICIES ALABEADAS

De las superficies alabeadas.—Propiedad característica 
de las superficies alabeadas y su diferencia con las desarro- 
llables. Diversos modos de generación de las superficies ala
beadas. Nombres particulares con que se designan algunas 
de ellas.

Eiperbolóide de una hoja.—Doble generación del hiper- 
bolóide de una hoja. Representación en proyecciones del hi- 
perbolóide de una hoja.

Parabolóide hiperbólico.—Doble generación del paraba- 
lóide hiperbólico. Representación en proyección del parabo
lóide hiperbólico.

ACOTACIONES

Planos acotados.— Idea general de este sistema. Sus ven
tajas é inconvenientes. Notación. Planos. Plano de compara
ción. Escalas.

Representación del punto, de la recta y del plano.—Lí
neas paralelas. Líneas en el plano. Líneas de máxima y mí
nima pendiente de un plano.

Intersecciones.—Intersección de líneas. Trazado delineas 
de pendiente dada.

Intersección de planos. Intersección de recta y plano.
Angulos de rectas y planos.
Representación de poliedros. Secciones planas.
Superficies curvas*— Representación de las superficies 

curvas en general* Líneas de nivel.
Secciones planas.—Método general para bailar la sección 

plana de una superficie cualquiera. Intersección de una recta 
con una superficie.

Planos tangentes 6 una superficie cualquiera.
Intersección de superficies. Intersección de una curva con 

una superficie.
Aplicación de los planos acotados.—Representación de 

un terreno por curvas de nivel. Perfiles. Trazado de líneas de 
pendiente dada.

APLICACIONES DE LA GEOMETRÍA DESCRIPTIVA

Sombras.
Nociones generales*
Sombra del punto, de la recta y de una línea cualquiera

sobre los planos de proyección, ó sobre una superficie cual
quiera.

Sombra propia y arrojada de los cuerpos. Su determina
ción.

Sombra de los cuerpos arrojada sobre, los planos de pro
yección.

Sombras arrojadas sobre superficies distintas de los pla
nos de proyección.

Perspectiva. '
Perspectiva lineal. Nociones generales.
Método general para determinar la perpectiva de un 

cuerpo. x
Método de los puntos de concurso. Escalas perspectivas.
Elección del punto de vista. Angulo óptico. Elección de 

la línea de horizonte.
Perspectivas convencionales.—Perspectiva caballera. Pers

pectiva axonométrica.

Corte de piedrras-.
Nociones generales.
Muros.—Despiezo de muros. Plantillas. Corte de si

llares.
Arcos y bóvedas.— Arcos. Su despiezo. Plantillas. Corte 

de las dovelas. Ideas generales sobre el despiezo y plantillas 
en las bóvedas.

Corte de maderas.
Principios generales.
Ensambladuras: bu clasificación.
Emsambladuras en ángulo.
Ensambladuras que más comúnmente se emplean cuando 

el extremo de una pieza encuentra á la otra en un punto de 
su longitud, cuando la encuentra en los extremos y cuando 
ambas se cruzan.

Empalmes.—Empalmes horizontales. Empalmes vertica
les. Ensambladuras más comúnmente usadas en uno ú otro 
caso.

Acoplamientos.—Ensambladuras más comúnmente usa
das en el acoplamiento de grandes piezas. Ensambladuras 
longitudinales de tablas y tablones.

Corte de hierros.
Formas comúnmente empleadas en las construcciones.
En lace de las piezas de hierro.
Representación de tornillos ó roscas..—Roscas de filete 

cuadrangular. RoBcas de filete triangular.
Representación de engranajes. -Engranajes cilindricos, 

epicicloid&les* de evolvente, de círculo y cónicos.

El examen de esta asignatura consistirá en la exposición 
de la parte teórica que el aspirante á ingreso saque á la suer
te, y en la resolución gráfica de los problemas que el Tribu
nal designe. Al efecto los aspirantes deberán ir provistos de 
todos los útiles de dibujo necesarios al objeto. La duración 
máxima para la resolución de los problemas gráficos será de 
seis horas.

Para el estudio de este programa puede servir de guía la 
obra de Elizalde en la parte referente á la Descriptiva y Aco
taciones, y para las aplicaciones Le Roy ó Adhemar.

CÁLCULO INFINITESIMAL
CÁLCULO DIFERENCIAL 

Diferenciación de las funciones.
Nociones preliminares.— Definición y división de las fun

ciones. Concepto del infinitamente pequeño y del infinita
mente grande. Ordenes, suma, resta, multiplicación y divi
sión de infinitamente pequeños. Diferencias y diferenciales 
de las funciones. Signos fiel cálculo infinitesimal.

Diferenciales sucesivas.—Diferenciales de distintos órde
nes y aplicación á los funciones elementales. Fórmula de. 
Leivis para la diferencial de un producto. Ejemplos. Diferen
cias sucesivas. Paso de Jas diferencias á las diferenciales.

Diferenciales de las funciones de varias variables.—De
finiciones. Continuidad de las funciones de varias variables. 
Discontinuidad en un punto, en una línea ó en una región. 
Propiedades de las íuncionds continuas de varias variables. 
Diferenciales parciales y totales. Diferenciación de las fun- 
cioi es compuestas. Idem de las funciones de varias variables 
independientes. Diferenciales parciales sucesivas.

| El orden de 3a diferenciación no altera el resultado. Dife
renciales totales sucesivas.

Funciones implícitas.—Definiciones. Condiciones de con
tinuidad de las funciones implícitas de una ó varias variables 
independientes. Diferenciales sucesivas de las funciones im
plícitas de una ó varias variables independientes.

Aplicaciones analíticas.
Desarrollo de funciones en series.—Funciones de una 

sola variable. Funciones de más de una variable. Fórmulas 
de Taylor y Maciaurín.

Expresiones singulares.—Verdadero valor de las funcio
nes que para un valor particular de la variable se presenta

bajo la forma — , — y 0 X  co-o co
Máximos y mínimos.—Funciones de una sola variable. 

Funciones de más de una variable. |
Aplicaciones geométricas. |

Curvas planas,—Tangentes, normales, subtangentes y 1 
subnormales. Curvas envolventes é involutas. I

Curvatura y contacto de las líneas planas.—Convexidad | 
y curvatura, Curvas oseulatrices. Círculo osculador y de 1 
curvatura. Evolventes y evolutas. f

Puntos singulares de las curvas planas.—Puntos singu- | 
lares en una sola rama. Puntos singulares en el encuentro de j 
varias ramas. Caso en que la ordenada sea función implícita ¡ 
de la abscisa. ¡

Curvas de doble curvatura.—Tangente. Plano normal, f 
Planos taDgentes. Plano osculador. Normal principal. Radio | 
de curvatura. Angulo de torsión. Aplicación á la hélice. | 

Superficies curvas. — Plano tangente. Normal. Plano f 
normal. |

CÁLCULO INTEGRAL |

Cuadraturas. I
Diversos métod s de integración. 1

Objeto del cálculo integral.— Integral indefinida. Integra- | 
ción inmediata, integración por sustitución. Integración por J 
descomposición. Integración por partes |

Integración délas diferenciales racionales.—Descompo- ,! 
sición de una fracción racional en fracciones simples. Sus di- f 
ferentes casos. Raíces reales desiguales. Raíces iguales. In- j  
legración de las funciones racionales. |

Integración de las diferenciales irracionales. Monomios \ 
irracionales. Diferenciales que contienen la raíz cuadrada I 
de un trinomio de segundo grado.—Dírefentes métodos. j  

Diferenciales binomias.—Condiciones á que deben satis- | 
facer para poderse integrar por sustitución. Fórmulas de re- | 
ducción de las diferenciales binomias. ¡

Integración de las expresiones que contienen funciones | 
exponenciales ó circular es.=Casos en que las expresiones i 
se hacen algebraica» por cambio de variables. Diferenciales f 
de la forma (H sen x , eos x) dx. Casos en que puede efectuar- [ 
se la integración por partes. Integración de las diferenciales i 

eaoG d sen bx dx, eaos eos bx d x. Fórmulas de reduc- I 
ción de las diferenciales sen™ x cosn x d 0 . Integración de í 
las expresiones que resulten después de la reducción cuando ¡ 
m jn  son enteros. ¡¡iIntegrales definidas. i

/* iPrincipios genérales.—Límite de 2 f (  % i ) J i. Integral | 
definida. Invernó de los límites de una integral definida ¡ 
por una constante. Primer teorema de la media. La 7

f ° °  f ( x )  d x  es una función continua de x, cuya derivada i
es/ fx )  en todo intervalo en que f fx )  es continua ó finita. La \ 
integral definida entre dos límites a y b es igual al crecímien- | 
to que experimenta una función, cuya derivada es f  (x.) In- ¡ 
tegración por sustitución, descomposición y por partes, de } 
las integrales definidas. i

Segundo teorema de la media. Cálculo de las integrales f 
definidas.—Ejemplos. Definición de la integral definida en el j 
caso de que la función pase por 00 entre los límites. Casos en 
que pueden extenderse á estas integrales los teoremas de 
las integrales definiias. Reglas para conocer en qué casos 
existe la integral definida y en qué otros no puede existir. 
Integrales singulares. 1

Valor principal de las integrales indeterminadas. a
Diferenciación bajo el signo J . — Diferenciación de una J 

integral definida, con respecto á un parámetro, cuando los 1 
límites son también funciones de ese parámetro. |

Demostración de la fórmula, analítica y geométricamente. \ 
Extensión de la regla de diferenciación bajo el signo á lós ca- 
sos de discontinuidad de la función ó de su derivada, con res- j 
pecto al parámetro. j¿

Integración por series.— Casos en que se puede efectuar. | 
Doble objeto de la integración por series. Dasarrollo en series I 
de are. sen x. y are. tg.x. f

Aplicaciones de las integrales definidas. I
Aplicaciones geométricas.—Rectificación de las curvas. | 
Area de las curvas. f
Area de las superficies curvas. \
Volúmenes terminados por superficies curvas. j

Ecuaciones diferenciales y su integración. |
Ecuaciones diferenciales ordinarias.—Integración d̂ a las \ 

ecuaciones ordinarias de primer orden y de primer grad o.
Integración de las ecuaciones diferenciales ordinar ¿as de i 

segundo orden. f
Ecuaciones diferenciales simultáneas.—Integración de 

las ecuaciones diferenciales simultáneas de prime’ c orden, ! 
cuando son lineales con respecto á las variables y á sus deri- '¡ 
vadap, y son constantes los coeficientes. |

Ecuaciones diferenciales totales. — Integrad .ón de las \ 
ecuaciones diferenciales totales de primer orden. í

Ejemplos referentes á todas las teorías anteriores. I
Puede servir de guía para el estudio de esta materia >

Cours ¿T Analyse Infinitesimale, par Ph Grilbert... f

MECANICA RACIONAL !
Definición de la mecánica.—Su div isión. !

CINEMÁTICA |

Nociones preliminares.—Del espacie, del tiempo y dél mó- í 
vimiento. k

Movimiento de un punto.—Trayectoria, Ley del movi- \ 
miento. Unidades de espacio y tiempo. Hallar las leyes de un ■ 
mismo movimiento en distintas uurda tes. Curva de espacios. !

Movimiento uniforme.— Definición y propiedades. Velo- í 
cidaa: car»u*ter concreto que pued o darse á )a velocidad: re- f
presentación ge?»métiiea: valore^ de la velocidad de un mis- i 

- mó movimiento seuúa Us u nidades de espacio y tiempo. 
Movimiento variado.—V§1 ocidad en un instante: su re-

| presentación geométrica, Ley de velocidades; sus relaciones 
S con las de espacios. Dada la curva de espacios, construir la de 
| velocidades. Dada la curva de velocidades y la posición del 
f móvil sobre su trayectoria en un cierto instante, construir la 
! de espacios.

Estudios en particular del movimiento uniformemente 
variado.

Movimientos proyectados.—Movimiento proyectado sobre 
una recta. Movimiento proyectado sobre un plano. Relacio
nes entre la velocidad de un punto y las de sus proyecciones 
sobre una recta ó un plano. Ecuaciones del movimimiento de 
un punto referido á coordenadas, cartesianas ó polares. Modo 
de determinar en esté caso la velocidad.

Movimiento relativo de un punto.—Definición. Velocidad 
absoluta, relativa y de arrastre. Trayectoria absoluta, rela
tiva y de arrastre. Paralelogramo de velocidades. Composi
ción de un número cualquiera de velocidades. Aplicación á 
la d scomposición de la Velocidad de un punto paralelamente 
á tres ejes cartesianos.

Método de Roberval para trazar tangentes á las curvas.
Movimientos elementales de un sólido.—Movimiento de 

traslación; su representación. Movimiento de rotación alre
dedor de un eje fijo: velocidad angular; su representación: 
componentes rectangulares de la velocidad de un punto en 
función de sus coordenadas y de las componentes sobre los 
mismos ejes de la rotación.

Movimiento de una figura plana invariable en su pla
no.—Centro instantáneo ó polo. Trayectorias polares. Con
secuencias geométricas. Movimiento relativo de dos curvas 
tangentes en todos los instantes: deslizamiento y velocidad 
de deslizamiento. Problemas que suelen presentarse. Ejem
plos.

Aplicaciones de la teoría anterior al trazado de normales 
á las curvas. Elipse considerada como hipocicloide. Determi
nación de todos sus elementos.

Movimiento de un sólido paralelamente á un plano y al
rededor de un punto fijo.—Estudio analítico detallado. Ima
gen geométrica. Propiedades y relaciones que se deducen.

Composición ó reducción de movimientos.—Movimientos 
de traslación. Rotaciones concurrentes. Rotaciones parale
las. Pares de rotaciones. Reducción general tíe movimientos 
y casos particulares.

Movimiento general de un sólido libre.—Modos de redu
cir el movimiento de un sólido libre á una traslación y una 
rotación, ó bien á dos rotaciones. Eje cential y rectas conju
gadas. Línea focal y característica de un plano. Adjunta de 
un plano. Estudió de las velocidades de todos los puntos que 
pueden formar parte de un sólido.

Aceleración en el movimiento de un punto.—Definición, 
de la aceleración total. Componentes sobre tres ejes carte
sianos de la aceleración total. Concepto de la aceleración to
tal considerando el índice de la velocidad. Aceleraciones tan
gencial y normal ó centrípeta.

Aceleración en el movimiento relativo.—Aceleración ab
soluta, relativa de arrastre y centrípeta compuesta. Compo
nentes de la aceleración de un punto de un sólido libre, para
lelamente á tres ejes rectangulares ligados invariablemente 
al sólido. Teorema Goriolis.

Aceleración en el movimiento de una figura plana en su 
plano.—Aceleración del centro instantáneo de velocidades. 
Aceleración de un punto cualquiera. Polo de inflexión. Cen
tro instantáneo de aceleraciones.

ESTÁTICA

Principios fundamentales de la mecánica.
Principios de la inercia. Noción de fuerza. Representacio

nes geométrica y analítica de las fuerzas. Principios de la 
independencia de movimientos. Aplicación al caso de una 
fuerza constante. Concepto de masa. Unidad de masa. Deter
minación de la fuerza variable que comunica á un punto un 
movimiento curvilíneo cualquiera. Definición del equilibrio. 
Principios de la reacción.

Reducción y equilibrio de fuerzas que obran sobre un- 
punto.—Paralelogramo de dos fuerzas. Polígono de varias 
fuerzas. Equilibrio de un punto material libre. Caso en que 
las fuerzas aplicadas son tres. Equilibrio de un punto sujeto* 
á permanecer en una superficie fija. Cálculo de la reacción» 
Equilibrio de un punto* sujeto á permanecer en una curva 
fija. Cálculo de la reacción.

Estudio de la velocidad y trabajo viírtual.—Desplaza
miento virtual de un punto. Velocidad virtual. Trabajo vir
tual de una fuerza. Trabajo virtual de la resultante de va
rias fuerzas aplicadas á un mismo punto. Suma de los traba
jos virtuales de dos fuerzas iguales y directamente opuestas 
para un desplazamiento infinitamente pequeño de los pun
tos. de aplicación. Enlaces; su expresión analítica. Teorema 
de las velocidades virtuales. Ejemplos.

Equilibrio de fuerzas aplicadas aun  sólido libre.— Con
diciones de equilibrio de un sólido invariable y libre, obteni
das aplicando el teorema de 1 s velocidades virtuales. Inter
pretación de las condiciones generales de equilibrio, intro
duciendo el concepto de momento de una fuerza respecto á 
un eje. Momento de una fuerza respecto á un punto. Mo
mento de una fuerza respecto á un plano. Equilibrio y re
ducción de fuerzas situadas en un plano. Equilibrio y reduc
ción de fuerzas paralelas. Centró de fuerzas paralelas. Tar de 
fuerzas. .

Teorías de los pares de fuerza y reducción general de 
las f  uerzas aplicadas á un sólido invariable.—Suma de 
los momentos de las fuerzas de un par con relación á una rec
ta cualquiera. Pares equivalentes. Reducción de pares. Re
laciones entre la cinemática y la estática. Reducciones de las 
fuerzan aplicadas á un sólido* á una fuerza y á un par ó á dos 
fuerzas* Propiedades que se deducen de dicha reducción, aná
logas á las obtenidas con la reducción general de movimien
tos. Condiciones para que un sistema de fuerzas se reduzca 
á una sola fuerza ó á un solo par.

Del equilibrio de un sólido que no está enteramente li
bre.—Equilibrio de un sólido que tiene un punto fijo. Equi
librio de un sólido que tiene un eje fijo. Equilibrio de un só
lido que se apoya en un plano fijo.

Equilibrio de sistemas de figura variable.—Método dé las 
reacciones. Equilibrio de un cordón. Equilibrio de un polí
gono funicular. Polígono de los puentes colgados. Equilibrio 
de los sistemas articulados.

Aplicaciones de la estática . s
Gravedad. — Centros de gravedad. Su determinación. 

Aplicación á un arco de círculo, á un triángulo, á un trape
cio, á un sector circular, á un tetraedro y pirámide. Teorema 
de Guldín.

E quilibrio de un hilo flexible. Equilibrio de un hilo pesa
do. Propiedades notable» de la catenaria. Dada la longitud 
del hilo y la posición de los extremos, determinar 1& cate
naria. •

Equilibrio ds la palanca, del torna, de un sistema de pa
lancas ó de tornos* de la polea fija q móvil, de un sistema de
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poleas, del plano inclinado, del tornillo, de la cuña, de la ba- , 
lanKH d* Quinter z y de la grúa.

. EstáHca gráfica .—Teoría geométrica de los polígonos 
funiculares de un sistema plano delineas. Composición y 
equilibrio de fuerzas en un plano, valiéndose de polígonos ... 
funiculares. Equilibrios de sistemas planos y libres. Investi- !! 
gación de las reacciones de los apoyos. Equilibrio de los sis-  ̂
temas planos formados por barras articuladas. |

DINÁMICA. |
I'

Movimiento rectilíneo de u n  punto m aterial libre.— 1 
Fuerza motriz. Fuerza aceleratriz. Ecuación diferencial del 
movimiento. Determinación de las constantes que introdu- ¡ 
cen su integración. Casos que suelen presentarse. Aplica- f 
ciones: primero, al movimiento de un punto atraído por un f 
centro fijo con una fuerza proporcional á la distancia, supo- | 
niendo nula la velocidad en el instante inicial; segundo, al | 
movimiento de un punto sometido á una fuerza constante y \ 
á una resistencia directamente opuesta á la velocidad y pro- | 
porción al al cuadrado de ésta, siendo nula la velocidad ini- ¡ 
cial; tercero, iguales datos qde el problema anterior, pero la | 
velocidad iniciad no es nula y está dirigida en sentido con- t 
trario de la fuerza. # 1

Movimiento curvilíneo de un  punto libre.-—Ecuaciones * 
diferenciales dél movimiento de un punto libre. Determina- ; 
ción de las constantes que introduce su integración. Fuerza y 
de inercia. Fuerza tangencial y centrípeta. Cantidad, mo- : 
mentó de la cantidad de movimiento. Interpretación geomé- \ 
trica: teorema de las área*: caso en que la fuerza motriz en- 
cuentra constantemente un éje fijo, Teorema de la fuerza y 
viva. Integral de la fuerza viva. Superficies de nivel.  ̂  ̂ j¡

Movimiento de un punto pesado sobre una curva fija. Cal- ! 
culo de la presión. Teoría del péndulo simple.  ̂ f

Teoremas generales del movimiento de los sistemas.-— \ 
Teoremas de la conservación de la cantidad total de movi- j 
miento y su enunciado geométrico. Teoremas del movimíen- | 
to del centro de gravedad. Consecuencias notables de los teo- ¡ 
remas anteriores. Teorema de los momentos de las cantida- l 
des de.movimiento y su enunciado geométrico. Teorema de ; 
las áreas. I

Teorema de la fu erza  viva y de la energía .— Integral de ¡ 
las fuerzas vivas. Energía potencial de un sistema: energía \ 
actual ó cioética: energía total. Teorema de la conservación f 
de la energía. #  ̂ I

Teoría de los momentos de inercia.—Momento de inerc'a j 
de un cuerpo respecto á una recta. Elipsoide central ^de un j  
cuerpo relativo á un punto. Ejes principales de inercia reía- | 
tivos á un punto. Ley que liga los momentos de inercia relá- ¡ 
ti vos á rectas paralelas. Aplicación de la teoría de momentos I 
de inercia á Ja determinación: 1.°, de la suma de momentos f 
de las cantidades de movimientos de un sistema que gira al- | 
rededor de un eje, con respecto a ese eje; 2 °, en la única hí- j  
pótesis del eje del par resultante de las cantidades de moví- J  
miento con respecto al eje;.3.°, de la fuerza viva del sólido en j 
el citado movimiento. Cálculos de los momentos de inercia ¡ 
del paralelepípedo. í

Movimiento de un sólido alrededor de u n  eje fijo.—Pén- jj 
dulo compuesto. Presión sobre el eje. Ejes permanentes y na- \ 
turales de rotación. |

Movimiento de un sólido alrededor de un  punto fijo .— | 
Ecuaciones generales. # §

Principios de D’A lem bert.—Ecuación general de la di- | 
námica. ¡

Percusiones,— Su determinación y manera de introducir- | 
le en los cálculos. Teoremas generales de la dinámica aplica- j 
dos á las percusiones. . í

Rozamiento.—Rozamiento estático. Coeficiente de roza- i  
miento. Aplicaciones al plano inclinado. Rozamiento diná- | 
mico, resistencia á la rodadura. |

HIDROSTÁTICA É  HIDRODINÁMICA |

Equilibrio de los fluidos y sus ecuaciones. Principio de | 
Arquímedes. Ecuaciones generales del movimiento de los J 
fluidos. Problemas. # |

Teoría de la atracción y  del potencial. -  Sus relaciones, f 
Teoremas de Gauss^de Green y de Poisson; propiedades ge- y 
nerales del potencial* Potencial de una capa superficial sin * 
espesor. Relación entre el potencial de una masa y de una | 
superficie. Superficie de nivel. f

Ejemolos referentes á todas las teorías anteriores. |
‘  .  -  ■ =  a .........   H, . ■ ■ V  ̂  ̂ |

Pueden servir de guía en el estudio de esta materia las 
obras de Ph. (AWbext, Cours de Mecánique analytiqw, y Princi* ¡ 
pies elementales de Estática prdjfc^ de D. Eugenio Güallart. f

QUÍMICA. GENERAL INORGrÁNICA. j
Nociones preliminares. |

Materia, Cuerpo. Fenómenos. Moléculas y , átomos, Cuer- I 
pos simples y compuestos. Estados físicos; de los cuerpos. | 
Cohesión. Cambios de estado por la influencia del calor y por ¡ 
la disolución. Sato ración y sobresaturación. Coeficiente de | 
solubilidad. Cristalización y procedimientos para efectuarla. I 
Dimorfismo. Isodimorfismo. Isomorfismo. Ley de Mitscherlich. i 
Objeto y divisiones de la Química. f

i
COMBINACIÓN QUÍMICA * |

Afinidad. Combinación; sus caracteres Cambios de tem- | 
peratura. Termoquímica; acciones exotérmicas y endotérmi- jj 
cas; principios de la termoquímica; determinaciones caiori- í 
métricas*,Desarrollo de electricidad y luz en algunas combi- I 
naciones. Diferencias entre combinación y mezcla. Reacciones f 
y descompos!ciones químicas; su comparación con los cam- | 
bios de estado físicos. Causasuque modifican lá afinidad. I 
Acción del calor. Disociación. Adiciones de la luz, la electri- 1 
cidad y la cohesión. Influencia de otras acciones menos ] 
importantes y de las condiciones en que la combinación se ve- f 
rifique. Leyes de la combinación ; Especie química* Isomería. | 
Alot ro pía. Equivalentes químicos: Pesos atómicos y molecu- 1 
la es; hipótesis en que se fundan. Diferencias entredós pesos | 
atómicos y los equivalentes* Determinación de los pesos | 
atómicos y moleculares. Calores específicos de las moléculas. f

TEORÍA ATÓMICA I

Objeto déla teoría atómica, Hipótesis de los átomos. Da- | 
tos en que se funda la existencia de los átomos y caracteres | 
que é e s t o f e  asignan. Interpretación por esta hipótesis de ; 
las leyes de la combinación. Capacidad de saturación de los : 
átomos* Definición de la atomicidad ó dinamicirdád. Atomos \ 
monodinamos y polídinamos. Determinación de la dioamici f 
dad: Radicales químicos. Medios gráficos de representar la jj 
estructura de las moléculas. * |

NOTACIÓN Y  NOMENCLATURA QUÍMICAS f

Notación.—Su objeto. Elementos químicos y sus símbo- | 
los. Fóimuías; su división. Igualdades químicas. Fórmulas ^

empíricas y racionales* Dualismo. Unitarismo. Teoría dé los 
tipos.

N om enclatura.—8u objeto y fundamentos. Nombres de 
los cuerpos simples. Nomenclatura de los cuerpos com
puestos.

QUÍMICA DESCRIPTIVA INORGÁNICA
CLASIFICACIONES

Objeto de las clasificaciones. Seríes. División de los cuer
pos simple8en metaloides y metales. Clasificación r atura! de 
los elementos químicos. Clasificación por la dinamicid&d. Or
den para el estudio de las especies químicas.

M etaloides. j
Caracteres generales de las metaloides. \

METALOIDES MONOD'NAMOS j

Hidrógeno. Estado en la naturaleza; propiedades físicas y 
químicas; obtención y purificación; aplicaciones.

Fluor, cloro, bromo y iodo. Estado-natural de estos cuer
pos; propiedades físicas y químicas; obtención y aplicaciones. 
Analogías.

Hidrácidos.— Caracteres y procedimiento general para 
prepararles.

Acido fluorhídrico. Propiedades; preparación; composi
ción y aplicaciones.

Acido clorhídrico. Su estado; propiedades tísicas y quími
cas; preparación, composición y aplicaciones.

Acidos Bromhídrjco y Iodhidrico.
Caracteres generales de, los fluoruros, cloruros, bromuros 

y ioduros.
Combinaciones de los cuerpos halógenos entre sí.

METALOIDES BIBINÁMOS

Oxígeno. Estado natural; propiedades físicas y químicas; 
obtención del oxígeno por el óxido mercúrico, por el bióxido 
de manganeso y por reacción de este cuerpo con el ácido sul
fúrico; procedimiento industrial por el protóxído de bario; 
aplicaciones. Ozono. Su estado eo la naturaleza; propiedades;

■ métodos de producción y aplicaciones; ozonometría.
Azufre. Su estado en la naturaleza; propiedades físicas; 

acción del calor; propiedades químicas; extracción y refina
ción del azufre; aplicaciones.

Selemo y Teluro. Propiedades de ambos cuerpos*

COMBINACIONES DE LOS M ETALOIDES DIDTNAMOS 
CON E L  HIDRÓGENO

Acción del .oxígeno sobre el hidrógeno. Agua. Su estado 
en la naturaleza; propiedades físicas y  químicas; clasificación 
de las aguas; caracteres de las potables; determinación de 
los principios fijos y gasas disueltos en el agua; purificación; 
análisis del agu<; síntesis del agua; procedimientos eudio- 
métricos; eudiómetro de Bunsen; síntesis del agua en peso; 
propiedades del agua.

Bióxido de hidrógeno. Sus propiedades.
Acido sulfhídrico Su estado en la naturaleza; propiedades 

físicas v químicas; preparación; análisis y  aplicaciones. 
Sulfuros.
Bisulfuro de hidrógeno.

COMBINA CIO MES DE LOS CUERPOS HALÓG ENOS CON LOS 
ANFÍGENOS Y  DE ÉSTOS EN TRE SÍ

Anhídrido hipoclorosó. Acido hipocloroso. Anhídrido y 
ácido clorosos. Peróxido de cloro. Acidos dórico y perclóricó. 
Hipocloritos. Cío ritos. Cloratos. Percloratos.

Combinaciones de los metaloides1 didi«amos eiitre sí. 
Anhídrido sulfuroso. Estado en la naturaleza; propieda- í 

des; preparación; aplicaciones. ;
Acido sulfuroso. , !
Anhídiido sulfúrico. Propiedades y preparación. ¿
Acido disulfúnco. Propiedades; preparación y aplica- ! 

ciones. i
Acido sulfúrico. Su estado en la naturaleza; propiédades ■ 

físicas y químicas; acción del áci fo sulfúrico sobre el agua; 'I 
preparación y purificacdón; composición y aplicaciones.

Acido sulfosulfúrico. ■
Sulfitos. Buifatos. Híposulfitos. :

METALOIDES t r i d in a m o b  ¡

Nitrógeno/Estado en la naturaleza; propiedades físicas y í 
químicas; obtención por medio del aire atmosférico y por la i 
acción del cloro sobre el amoníaco; aplicaciones.

Aire atmosférico. Sus propiedades; combustión y fenóme- ; 
nos que en ella tienen lugar; análisis cualitativa" del aire; ; 
composición; demostración de que el aire es una mezcla. 1 

Fósforo. Estado en la naturaleza; propiedades físicas; ac- ] 
ciones del calor y  la luz; propiedades químicas; fosforescen- 1 
cia; extracción y aplicaciones. !

Arsénico, antimonio y bismuto. Su estado en la naturale- i 
za; propiedades; obtención y aplicaciones. i

Boro. ¡Sus propiedades y obtención. !
¡

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TRIDINAMOS 
CON LOS MONODINAMÜS

Amoníaco.. Estado en la naturaleza; propiedades físicas y ; 
químicas; preparación; análisis y aplicaciones. '

Fosfuros de hidrógeno.
Fosfuro trifrídrico. ír>u estado; propiedades; preparación. | 
Arseniuro trihídrico. Sus propiedades; preparación; apli- | 

caciones.
Cloruros de antimonio y bismuto. j

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TRIDINAMOS ; |
. CON LOS DI DINAMOS |

Combinaciones de.l nitrógeno con el oxígeno. ¡
Oxidos nitroso y .nítrico. Propiedades y preparación da ] 

ambos cuerpos.
Anhídrido y ácido nv tro sos. Propiedades y preparación. 1 
Peróxido de nitróge\n*o. Bus propiedades, preparación y > 

aplicaciones. |
Anhídrido y ácido niVricos. Sus propiedades y prepa- ] 

ración ¡
Nitritos. Nitratos. , i
Combinaciones del fósforo con el oxígeno. I
Acido hipofosforoso. Anhídrido y ácido fosforosos. Acido 

hipofobfórieo. Anhídrido y á c id o  fosfóricos. Acidos plrofosfó- ¡ 
rico y metúfosfórico. Propiedades y preparación de dichos \ 
cuerpos. |

Hipofosfitos. Fosñtos. Orthofoefatos. Pírofosfatos y  meta- | 
fosfatos. i

Anhídrido y ácido arseniosos. * ¡
Anhídrido y ácido arsénicos. Bu estado en la naturaleza; \ 

propiedades, preparación y aplicaciones. ¡j
Arsenitos. Arseniatos. * |
Oxidos y sulfuros de antimonio. ¡

Oxidos de bismuto.
Anhídrido y ácido bóricos. Sus propiedades; preparación; 

aplicaciones.
Boratos.

METALOIDES TETRADINAMOS

Carbono. Su estado en la naturaleza; variedades; propia* 
dades; aplicaciones.

Silicio. Estado en la naturaleza; propiedades; obten
ción.

Estaño. Su estado y propiedades; extracción; aplica
ciones.

COMBINACIONES DE LOS METALOIDES TETRADINAMOS
CON LOS ANTERIORES

Combinaciones del carbono con los metaloides monodi- 
namos.

Tetra fluoruro de silicio y ácido hidrofluosilícico.
Cloruros de estaño.
Oxido de carbono. Propiedades y preparación.
Achídrido carbónico. Su estado; propiedades físicas y 

químicas; preparación; aplicaciones.
Compuestos sulfurados del carbono. Carbonato».
Anhídrido silícico. Estado natural; propiedades; aplica

ciones. Silicatos.
Oxidos, sulfuros y sales de estaño. ■ /
Ciandgeno. Sus propiedades; obtención; análisis.
Acido cianhídrico. Estado en la naturaleza; propiedades; 

preparación; aplicaciones.

M etales.
GENERALIDADES. ALEACIONES

Estado natural y propiedades dé los metales. Acción so
bre ellos de los cuerpos simples y  compuestos. Extracción y 
aplicaciones.

Aleáeiohesí Su constitución; propiedades; acción del ca
lor; preparación; aplicaciones.

ÓXIDOS É  HIDRATOS METÁLICOS *

Definición y fórmulas generales. Estado en la naturaleza. 
Propiedades. Acciones del calor, luz y electricidad. Acciones 
de los metales y los metaloides sobre los óxido si Acción de 
los ácidos. Preparación: Aplicaciones;

. . . • • -  Sales.;
Definiciones. Estado de la naturaleza. Propiedades físicas. 

Solubilidad. Acción del calor, de la luz y de la electricidad 
sobre las sales. Propiedades químicas. Acción de los cuerpos 
simples y compuestos. Acción del agua. Acción de tos ácidos, 
de las bases y de las sales sobre las sales. Leyes de Berthollet 
aplicadas á estas acciones, excepciones y su explicación por 
las leyes de la termoquímica.

M ETALES MONODINAMOS

Propiedades generales.
Sodio.—-Estado en la naturaleza; propiedades; obtención; 

aplicaciones.
Cloruro de sodio. Estado en la naturaleza; propiedades; 

extracción; aplicaciones.
Hidrato sódico. Sulfato, sulfosulfato, nitrato, borato y 

carbonato sódicos.
Potasio.—Estado en la naturaleza; propiedades; obtención; 

aplicaciones.
Cloruro, ioduro, cianuro y sulfocianuro potásicos.
Hidrato potásico. Sus propiedades; preparación y aplica- 

ciones.*
Sulfuros y sulfhidrato de potasio.
Hipoclorito, clorato, sulfates, nitrato, carbonato v silicato 

de potasio.
Radical am.onio.—Su teoría. Amalgama de amonio.
Cloruro, monosulfuro, sulfhidrato, sulfato, nitrato y car- 

bonitos de amonio.
Plata .— Estado en la naturaleza; propiedades; extracción 

y purificación; aplicaciones.
Cíorurp, óxidos y nitrato de plata.

M ETA LES D1D1NAMOS

; IVopiedades generales.
Calcio .—Propiedades y obtención. l  -
Fluoruro y  cloruro de "cal cío.
Cal. Sus propiedades; preparación; aplicaciones.
Hipoclorito, solfato, nitráto, fosfato y carbonato cálcicos.
Estroncio .—Compuestos más importantes de estroncio.
B ario .—Propiedades v preparación del bario.
Cloruro, protóxído, bióxido y sulfuro de bario.
Sulfato, nitrato y carbonato báricos.
M agnesio .—Estado en la naturaleza; propiedades; obten

ción; aplicaciau es, . u
■ Cloruro, óxido, sulfato, fosfatos y carbonato de magnesio.

Cmc.— Estado en la naturaieza; propiedades; extracción  
y purificación; aplicaciones.

Oxido de cinc. Idea general de las sales de cinc.
: Cadmio.—Propiedades; extracción.

Idea general de las sales de cadmio.
Cobre.— Su estado en la naturaleza; propiedades; extrac

ción y purificación; aplícaciones-
Cioruros. óxidos y sulfuros de cobre. Aleaciones de estd 

metal.
Sulfató, nitrato y carbonates de cobre.

. M ercurio .—Estado en la naturaleza; propiedades; extrac
ción y purificación; aplicación e¿'.

Cloruros, óxidos y súlfuros de mercurio:
Sales más importantes de este metal.

M ETALES TRIDINAMOS

Propiedades generales.
Oro.—Su estado natural; propiedades; extracción; aplica

ciones.
: Cloruro de oro. Anhídrido áurico.

; - METALES*'TETRADINAMOS

; Propiedades generales.
Alum inio.—Estado; propiedades; obtención y aplicaciones 

del aluminio.
Cloruro y óxido de aluminio.
Suifato alumínico. Alumbres.
Idea de las demás sales de aluminio.
Cromo.—Propiedades; obtención y aplicaciones.
Oxidos y sales de cromo..
M anganeso.— Propiedades; extracción y aplicacioi es.
Oxidos y sales de manganeso.
H ierro .— Su estado en la naturaleza; propiedades físicas y 

químicas; extracción y fundición del hierro; acero; obtención 
¿ol hierro puro; aplicaciones.

Cloruros de hierro.
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Ferrocianuro y ferricianuro de potasio.Oxidos, sulfuros, sulfates y car bonato de hierro»
Cobalto.—Sus propiedades y extracción.Oxidos y sales de cobalto.N íquel.—Propiedades; extracción y aplicaciones.Compuestos más importantes del níquel.Plom o.—Su estado en la naturaleza; propiedades físicas y químicas; extracción y purificación; aplicaciones.Oxi ios y sulfuro de plomo.Su futo, nitr&to y carbonato de plomo.Platino. —Estarlo; propiedades; obtención; purificación y  

aplicaciones del platino.Cloruros y óxidos del platino.
QUÍMICA. GENERAL ORGÁNICA

Nociones prelim inares.
Objeto de la química orgánica. Sustancias orgánicas y o rganizadas Composición y formación de las sustancias o rgánicas. Metamorfosis orgánicas producidas por agentes físicos químicos y organizados. Defmición de las ferm entaciones Sustancias fermentescibles y fe mantos. División de las fermentaciones. Condiciones para que tengan lugar é hipótesis par»1 explicarlas. Estudio de las fermentaciones alcohólica, acética, láctica y gálica.O'rjríto de la síntesis orgánica y m archa que se sigue para 

efectuarla.
PESOS MOLECULARES. FÓRMULAS. NOMENCLATURA

Caracteres de la especie química orgánica.Pesos moleculares y fórmulas de las sustancias orgánicas-.
Nomenclatura de las sustancias orgánicas.

QUÍMICA. DESCRIPTIVA ORGÁNICA
CLASIFICACIÓN

Olas'fieacíón de las sustancias orgánicas. Orden en que 
se estudian. Homología. Seríes.

CARBUROS DE HIDRÓGENO
Constitución» ü men cía tura y clasificación de los hidrocarburos Estado en 1 naturaleza; propiedades; preparación y aplicaciones.Carburos tetrahíclnco y  dihídrico.—Su estado en la na- turBle/.a; propiedades; preparación; aplicaciones.
Par afina. Bencina. Radicales alcohólicos.

ALCOHOLES» ETERES, ALDEHIDOS
Alcoholes.—Definición y clasificación; nomenclatura; estado natural; propiedades y formación de los alcoholes.
Alcoholes metílico y  etílico.—Sus propiedades y preparación.Eteres.—Su definición: divisiones de los éteres; nomen- clalum; estado en la naturaleza; propiedades; preparación; aplicaciones.Aldehidos.—Su definición; nomenclatura y clasificación; estado en la naturaleza; propiedades; preparación; aplicaciones.

ÁCIDOS ORGÁNICOS
Definición y divisiones. Nomenclatura. Estado en la naturaleza. Propiedades. Procedimientos para obtener los ácidos orgánicos. Clasificación. Aplicaciones.Ácido acético —Su estado en la naturaleza; propiedades; preparación; aplicaciones.Acido oxálico.—Estado; propiedades; preparación; aplicaciones.Caracteres generales de los acetatos y oxalatos.

AMINAS ORGANICAS
Nomenclatura. Propiedades. Obtención.Alcaloides artificiales oxigenados.—Indicación de algunas aminas.A n ilina .—Idea de este cuerpo y de sus derivados.Alcaloides na tura les .—Nomenclatura; estado; propiedades; extracción.Ligera idea de los más importantes y de las sales.

Notá. Puede servir de guía para el estudio de esta materia» la Química general de Bonilla, última edición.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la  una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de ia carretera de Madrid á Francia, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 16.694 pesetas 14 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península en los mismos días y horas. *
Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados en papel sellado ds la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la suoasta será de 170 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. O.» A. Sauz. .

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ,enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  d e . . . . .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conserva^

ción en 1892 á 93 de la carretera de Madrid á Francia, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 1a cantidad de . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras  ̂así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero de 1893, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación - en 1892 á 93 de la carretera de Gerona á Olot, provincia do Gerona» cuyo presupuesto de cootrata es de 19.312 pesetas.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la feeha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. O., A. Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m .. . . , . ,enterado del anuncio publicado con fecha  de . . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Gerona á Olot, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la eje- | cución de los m ism os, con estricta sujeción á los expresados ¿j requisitos y condiciones, por la cantidad de.. • * •  ̂ # |(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando ¡ lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- | echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- f te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, | así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) | (Fecha y firma del proponente.) . j

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de- Santa Colonia de Farnés á San Juan de i las Abadesas, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de con- j trata es de 14.697 pesetas 74 céntimos. ¡La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la j instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la I Dirección general de Obras públicas, situada en el local que \ ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» ¡ para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno j civil de la provincia de Gerona.* _ |Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- ! te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, ! desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos ' los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, e7n papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mod e- lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 150 pesf *tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que; les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes , debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previ ene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó mas proposicior ¿es iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las miomas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director gtn# ,ral, P .O .,  A. Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ., según cédula pe im  nal núm .enterado del anuncio publicado con fecha.. .  d e .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se emf gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Santa C^oioma de Farnés á San Juan de las Abadesas provincia de> Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución £ e los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisé eos y condiciones, por la cantidad de. . . . .(Aquí la proposición que se haga, aárn .itiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero adw  rtiendo que será desechada toda propuesta en que no se expir ese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, f escrita en letra, por la que se compromete el proponénle á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añacb , alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero de 1893, esta Dirección general h n  señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tai de, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Gerona á Gan Felíu de Guisols, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 14.392 pesetas 5 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que

ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto» para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobierno civil de la pro vincia de Gerona.Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día IT de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar pane en la subasta será de 150 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo qúe-les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos é más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893. ==E1 Director general, P. O.». A. Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino ' d e . , según cédula personal m im   ,enterado del anuncio .publicado con fecha...«,... de   último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Gerona á Han Felíu de Guisols, provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de *(Aquí la proposición que se haga, admití en do ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de.las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponen te.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde* para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación; en 1892 á 93 de la carretera de Gerona á Palamós, provincia de Gerona, cuyo presupuesto de contrata es de 12.620 pesetas 2 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la* Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto», para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Gerona.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha, hasta las cinc© de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península», en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo* y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será ¿e 130 pesetas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo- que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, de-' biendo acompañarse á cada pliego @1 documento que acredite? haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igusw le s se  procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. (X* A, S,anz.
Modelo de proposición*

D. N. N.» vecino d e . . . . ,  según cédula personal n ú m .. .  enterado del anuncio publicado con fe c h a .... de  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad- judicación en pública subasta de las obras de acopios paVa conservación en 1892 á 93de la carretera de Gerona á Palamós, i provincia de Gerona, se compromete á tomar á su cargo la | ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre- I sados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando | lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- | echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras* así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 de] próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Albacete á Jaén, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 24.758 pesetas 92 cén- | tim os.

ÍLa subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- f rantía para tomar parte en la subasta será de 250 pesetas en ? metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está í asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado,el depósito del modo que previene la referida ins^, í trucción.
j En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general» P. O., A. Sanz*
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Modelo de 'proposición. ;;

D. N. N., vecino d e ., . ,  según cédula personal núm   ?enterado del anuncio publicado con fecha de último, \j  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- dicación en pública subasta de las obras de acopios para con- J gerv&clón en 1892 á 93 de la carretera de Albacete á Jaén, | provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la eje- i cueión de los mismos, con estricta sujeción á los expresados jj requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  j(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando f lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- jj echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- J te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la | que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ¡ así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) J (Fecha y firma del proponente.) |
íEn virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero | último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi- | mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación | en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á j 93 de la carretera de Bailén á Málaga, provincia dé Jaén, cu- f yo presupuesto de contrata es de 19.733 pesetas 90 céntimos, f La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 3 la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante j  la Dirección general de Obras públicas, situada en el local J que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifies- | to, para conocimiento del público, el presupuesto, condicio- f nes y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el | Gobierno civil de la provincia de Jaén. ¡Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon* l  diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi- | ciña, desde el día de la fecha hasta las cinm de la tarde del \  día 17 de abril próximo, y en las Secciones de Fomento de to- ¡  dos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días | y horas. iLas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en f papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- | lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ¿ rantía para tomar parte en la subasta será de 200 pesetas en j metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está \  asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo | acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber | realizado el depósito del modo que previene la referida ins- I trucción. # fEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- | les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. | Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. O., | A. Sanz. * IModelo de proposición. ?

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm ..; ¡enterado del anuncio publicado con f e c h a .. . . .  de últi- im o; y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ? adjudicación en pública subasta de los acopios para conser- | vación en 1892 á 93 de la carretera de Bailén á Málaga, pro- | vínciade Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecu- f  ción de los mismos, con estricta sujeción á los expresados re- |quisitosy condiciones, por la cantidad d e ........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando í lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- i echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- ! te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la ¡ que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, ) así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.) I (Fecha y firma del proponente.) j
i

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero j último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próxi- ¡  mo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación j en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 ' á 93 de la carretera de Torredonjimeno al Carpido, provincia ¡ de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 10.355pesetas 12 . céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ; ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomentó, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 110 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero dé 1893.—El Director general. P. O., A. Sanz. , Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha . . .  de último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 18^2 a 93 de la carretera de Torredonjimeno al Carpió, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expre* sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se; exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Alcaudete á Granada, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 13,297 pesetas 33 * céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la >. nstrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la i Dirección general de Obras públicas, situada en el local que )cupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno sivil de la provincia de J aén.Se admitirán proposiciones en ei. Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, iesde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arregdándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 140 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el g.cto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.—El Director general, P. O.,A. Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  según cédula personal núm .. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha de. „ . . .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Alcaudete á Granada, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los m ism os, con estricta sujeción á los ex presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de A briL á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á w3 de la carretera de Bailén á Baeza, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 21.514 pesetas 48 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 220 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucciónEn el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=El Director general, P. O., A. Sanz.
Modelo de proposición

D. N. N., vecino de   según cédula personal n ú m . . . . ,enterado del anuncio publicado con fecha. . . . .  d e . . . .  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Bailén á Baeza, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los ¡  mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . .  .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Eoero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Jaén á Córdoba, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 13.548 pesetas 5 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negoci ado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las turnas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Penínsul a, en los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo,; y la cantidad que ha de consignarle previamente como garan- j tía para tomar parte en la sub,asta será de 140 pesetas en | metálico, ó en efectos de la-Dedada pública al tipo que les está | asignado por las respectivas «jisposiciones vigentes, debiendo : acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber f realizado el depósito del modo que previene la referida ins- \  trucción.| En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- I les se procederá é¿ el Jacto á un sorteo entre las mismas.
I  Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P, (X? I A. Sanz,

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  según cédula personal núm.. enterado del anuncio publicado con fecha  de . . . .  ú ltimo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la  adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de Jaén a Córdoba, provincia de Jaéa, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamen- te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponenteji la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de la estación de Vilches á Almería, provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 20.098 pesetas 55 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Jaén.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, j desde el día de la fecha hasta las cinco de Ja tarde del día 17 | de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos ¡ los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días | y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 210 pesetas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrero de 1893.=E1 Director general, P. Q.* A. Sanz.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e , según cédula personal núm. . . . . .enterado del anuncio publicado con fecha. . . .  d e  último y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de la carretera de la estación de Vilches á Almería, provincia de Jaén, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de Ins mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de•* *..(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero último, esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Abril, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en 1892 á 93 de Ja carretera de Pilar de Moya á Andúj^r provincia de Jaén, cuyo presupuesto de contrata es de 25.714 pesetas 84 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante 1&. Dirección general de Obras públicas, situada en el local qu©< ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto^ para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno' civil de la provincia de Jaén.¡Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles dé oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde del día 17 de Abril próximo, y en las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la Península, en Ig s  mismos días y horas.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 260 pesetas en metálico, ó en efectos dé la Deuda pública al tipo- qiie les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se procederá en el acto, á un sorteo entre las mismas.Madrid 20 de Febrera de 1893.=E1 Director general, P. O.* 
A. Banz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. . . . ,  según cédula personal núm .. . .  enterado del anuncio/ publicado con fecha o e  ú ltimo, y de las condic iones y requisitos que so exigen para la adjudicación en pnblica subasta de los acopios para^conservación en 1892 á 93 de la carretera de Pilar de Moya á A ndú- jar, provincia do Jaén, se compromete á toma? á su cargo la ejecución de lo^ mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando | lisa y llanaonente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- j echada tocúa propuesta en que no se exprese deterininadamen- ij te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la j que se Compromete el proponente á la ejecución de las obras. I así corno toda aquella en que se añada alguna cláusula.) i (Fecha y firma del proponente»)

Resultando vacante en la plantilla una plaza de Escribiente  segundo de Obras públicas por renuncia de D Manuel Capdepón que la desempeñaba en la Jefatura de Y alea-
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eia, y  exigiendo las necesidades del servicio su provisión * - 
mediata; esta Dirección general ha resuelto nombra pa & 
ocuparla con carácter provisional, sueldo anual de 1 2u0 pe
setas y destino % la citada Jefatura á D.^Luis Capdepón

Lo digo á V . S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Marzo de 1803..-El Director general, B. Quiroga.==Sr. Orde- 
jxador de ip&gos por obligaciones de este Ministerio.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz 

Sa c'átedra de Anatomía descriptiva y Embriología, dotada con 
3  <500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre de 18o i y 
-e1 art. 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
aí concurso, se anuncia al público con arreglo á lo dispuesto 
«en el art 47 de dicho reglamento y en el decreto de oO de 
.Noviembre de 1883, áfin de que los Catedráticos que deseen 
•ser trasladados á elia ó estén comprendidos en el art. 177 de 
•dicha \e? -o s« hallen excedentes', ¡Hiedan solicitarla en el pla- 
so improrrogable de veinte días, á contar dtsde la publica
ción  de este an u n cio  en la G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
'desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y sueldo y tengan el título científico que exige la 
vacante y el profesional que les corresponda.

■ Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des á esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de la enseñanza lo liarán también á esta Dirección por con* 
ductó dél Jefe del establecimiento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficio tes de las
provincias; lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique desde luego sin más 
aviéé que el presente.

Madrid 3L de Enero de 1893.=aEl Director general, Eduar
do Y inoenti

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputación provincial do M adrid.

Autorizada esta Diputación provincial por Real orden de 
I;° do Abril de 1892 para emitir á la par, con destino á la con
versión de créditos vencidos y liquidados dentro del ejerci
cio de 189i 92, 6,000 obligaciones provinciales de 500 pesetas 
cada una, con interés del 6 por 100 anual,  ̂ representado por 
40 cupones comprendidos desde el de vencimiento de 1A de 
Octubre del mismo año al de 1.° de Julio de 1902, amortiza* 
Mes por trimestres por todo su valor en el término de treinta 
años, las cuales fueron creadas con fecha 11 de Mayó último 
y llevan Ja numeración correlativa del 1 al 6 000, constitu
yendo una Bola emisión, se hace saber por esta publicación 
oficial, en cumplimiento délo que dispone el art. 28 del re
glamento general de Bolsas de Comercio, á los efectos de la 
inclusión de valores en la contratación pública. (

Madrid 7 de Febrero de 1893.=E1 Gobernador, Alberto 
Aguilera.

Delegación do Hacienda do la  provincia  de Zaragoza*
D. Juan Dessy Romero, Delegado de Hacienda de la pro

vincia de Z m ni goza. *
Hago saber que en el expediente de alcance que se sigue 

en estas oficinas o  n motivo del robo que se cometió en la 
Tesorería de esta provincia en 2¿ de Septiembre de 18*3, y 
cumpliendo con lo dispuesto por la Dirección general del Te
soro público fecha 10 de Diciembre de 1892, esta Delegación 
ha formado el siguiente

Pliego de cargos contra, D. Leopoldo de Uribe y 1). José üelesti- 
m Maimón, interventor y Tesorero de Hacienda qué respecti
vamente fmr-mi en $$ta provincia en 22 de Septiembre de 18tí3.
Resultando que el importe del robo realizado en la Teso- 

vería de Hacienda de Zaragoza en 22 de Septiembre de 1883 
iu é  de peseta* 195.000, y que CJds. en la expresada fecha 
ejercieron el cargo de Inter ventor y Tesorero respectivamen
te  en esta provincia, esta Delegación, de conformidad con 3o 
-dispuesto por Ja .Superioridad, formula el presente pliego de 
«cargos, á fin de que dentro del improrrogable plazo de doce 

' «días presenten Uds. las exculpaciones ó descargos que ten
gan por CO'Uveniente,; en la inteligencia que transcurrido di
cho plazo sin verificarlo, se darán por contestados, conti
nuando los Hetní.s procedimientos.

T no conocíé.ndQ*e,<.eJ paradero ó residencia de D. Leopol
do de Uribe y D. José Celestino Maimón, se les cita por me
dio del presente á .fio de que personándose en estas oficinas 

p o r  sí ó  por medio depet&ona que les represente en forma 
)i?gal, contesten al pliego de cargos de que se trata, dentro 
>,del referido plazo de doce Aías; pues de lo contrario se les 
irrogará el perjuicio consiguiente.

Zaragoza 7 de Marzo de J&'93 .= Juan Dessy.
343—M

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de Ja fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar & sus destinatarios, puntos de donde 
proceden, y sus nombres y domicilio, s.

CENTRAL

Londres,—Estéfaní, Carrera de San Jerónimo.
Li&boa.-¿-H<jos de García, Madrid.
Réus,-— Pelegdno Piñol, calle del Barquillo, 4, zapatería. 
Berlín;—Befioenert et Due, Madrid, 
d alatayud.—Francisco Celorio, Bordadores, 1.
ITenerife. — Juan Fernández Arroyo, sin Mmas.
San Fernando.— Manuela Gutiérrez de A le m á n .
Sevilla.—Sr. Diez De!gado, Mayor, 96, prin oí pal.
O. JJmoguer.—Jacinta Gutiérrez, calle de Lorenzo. 
Tenerife.—Juan José Teñiz Arroyo, sin señas.
A  jam ón te.—Pedro de la Preia* Carretas.
<0ví.eáo.—Antonio Aun, San Martín, 12.
Válida'ried ¿.— Condesa Torrearaz, Columela, 11. 
Valdepeñas.— Antonio Oliver, Peligros, 8.
San Sebastián.— Miranda, sin señas.
YiiiaJba.— Benigno Montes, Imperial, 5.

ESTE

Orense.-—María Alvarez, Claudio Coello.

NORTE ..

León.—Eduardo Dato,'Sagasta, 4.
Valencia,—Barcena, Trafaigar, 5.

. SUR
' Jad-raque.— Alfredo Calvo, calle de Buenavista, piso se

gundo.1 ;
- . OESTE ;

Barcelona.—Boutteau Clara Horades, calle Paloma, 17.
Madrid 11 de Marzo de 1893.=Por el Jefe del Centro,

Vicente. Gómez. . . .

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid.

. SECRETARÍA.

En el sorteo verificado en 3a sesión celebrada en el día de 
hoy por este Excmo. Ayuntamiento para cubrir las vacantes 

k que existían en la Junta municipal, por incapacidad de Don 
Plácido García Herreros y fallecimiento del Sr. Conde de 
Guaquíj han sido designados por la suerte en su reempla
zo los

gres. D. Dionisio Céspedes,
D. Joaquín José Osma..

Lo que se anuncia al público para su conomiento.
Madrid 10 de Marzo de 1893,—SI Secretario general, Fran

cisco Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

HUESCA
D. Francisco Freixa y Obiols, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Huesca.
Por la preseate requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Martín Garcés y Gistán, hijo de José y de María, de treinta 
años, de estado soltero, natural de Escuaín, distrito munici
pal de Puértohs, partido judicial de Boltaña, avecindado en 
Barbastro, pastor, y cuyas señas particulares son: estatura 
alta, color sano, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, nariz re
gular, ojos pardos, de dimensiones sus pies y sus manos pro
porcionadas, barba cerrada, de 60 kilogramos de peso, que 
viste al estilo del país, calzón corto, blusa azul sujeta al cin
to, chaleco, calcetas de color azul pálido, pañuelo á la cabeza 
y alpargatas á lo miñón, para que en el término de cinco 
días, siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a , d e  M a d r id  * comparezca en este Tribunal á las resul
tas de la causa que se le sigue por él delito de disparo y le
siones en el distrito de Barbastro.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, ssí viviles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo en la cárcel de esta ciudad á disposición del Tri
bunal.

Dada en Huesca á 29 de Diciembre de 1892. =E1 Presiden
te accidental, Francisco Freixa.=E1 Secretario, Cayetano 
Pérez. J—8792

D. Francisco Freixa y Obiols, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Huesca.

Por 3a presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
María del Rosario Campo, de estatura un metro 520 milíme
tros, peso 44 kilogramos, dimensiones de las manos 17 cen
tímetros, ídem de los pies 25, color de Jas pupilas garzo, ídem 
del pelo negro, ídem del rostro moreno, y á Dolores Moreno 
Manzano, de estatura un metro 520 milímetros, peso 48 kilo
gramos, dimensión de las manos 14 centímetros, ídem de los 
pies 26, color de las pupilas garzo, ídem del pelo negro, ídem 
del rostro moreno, para que en el término de cinco días, si
guientes al dé la inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  
d é  M a d r id , comparezcan en este Tribunal á las resultas de 
la causa que se les sigue por el delito de estafa en el Juzga
do de Boltaña.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial/procedan á la busca y captura de dichas procesadas, 
poniéndolas en la cárcel de esta ciudad á disposición del Tri
bunal.

Dada en Huesca á30 de Diciembre de 1893.=E1 Presiden
te accidental, Francisco Freixa.=E1 Secretario, Cayetano 
Pérez. J—-7893

D. Francisco Freixa y Obiols, Presidente accidental de la 
Audiencia provincial de Huesca.

Por la'presenté requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Natalio Segura Cerca, hijo de Fernando y de Eusebia, solte
ro, de veintinco años de edad, carramatero, natur»l y vecino 
de Saüta OJaJla de Buseba, provincia de Burgos, sus señas 
personales son: estatura un metro 65 centímetros, peso 60 
kilogramos, dimensiones de las manos 19 centímetros de 
largó por nueve de anchas, y las de los pies 28 de largos por 
14 centímetros de ancho, pelo castaño, ojos garzos, color 
moreno y tiene uña pequeña marca en el centro del canto de 
la nariz, psra que en el término de cinco días* siguientes al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca á las resultas de la causa que se le sigue por el 
delito de robo de dinero en el Juzgado de Jaca.

Al propio tiempo ruego y encargo á todaB las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi
cial, procedan á Ja busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo en la cárcel de, ebta ciudad á disposición del Tri
bunal.

Dada en Huesca á 30 de Diciembre de 1892.=E1 Presi
dente accidental, Francisco Freixa.= El Secretario, Cayeta
no Pérez. J—7874

Juzgados de primeva instancia»
M ADRID-H OSPITAL

D. Emilio Méndez, Juez de instracción del distrito del 
Hospital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Santos Alonso

Martínez, hijo de Juan y Teresa, natural de Horcajo de San
tiago (Cuenca), de veintiún años, soltero, jornalero, y que 
habitó en la calle de San Gerardo, núm. 2, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado ó en la cárcel celular á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en causa por lesiones.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á Ja busca, captura y con
ducción á la cárcel y á mí disposición de dicho rematado.

Dada en Madrid á 24 de Febrero de 1893.=Emilio Mén- 
dez.=Cándido Busó. J—1422

M ALAGA-SAN TO DOMINGO

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y 
término de diez días, contados desde su inserción en el Bote- 
Un oficial de ei?ta provincia y G a c e t a  d r  M a d r id , á Hilario 
Salinas Rivas, de veintitrés años, hijo de Enrique y Antonia, 
soltero, de esta naturaleza y vecindad, que habitó en la calle 
de Bustamante, núm. 1, albañd, con instrucción, y cuyas se
ñas particulares son las siguientes: estatura un metro 600 
milímetros, peso 60 kilogramos, dimensión de las manos 16 
centímetros de largo por seis de ancho, de los pies 22 centí
metros, color de los ojos melados, del pelo castaño, del ros
tro trigueño, con una cicatriz como de dos centímetros en el 
lado derecho de Ja cara, para que dentro de dicho término se 
presente en la cárcel pública á responder á los cargos que le 
resultan en causa sobre lesiones; bajo apercibimiento de de
clararle rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los dependientes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel á mi 
disposición del indicado sujeto, dando de ello el oportuno 
aviso.

Dada en Málaga á 25 de Febrero de 1893t=Francisco Ga
llego.—Luís Pérez. J— 1467

MOTILLA DEL PALANOAR
D. Ignacio Martí Miguel, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en los autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía interpuesto por el Procurador D. Vicente Redon
do de la Torre, en nombre y representación de D. Fernando 
Navarro de los Paños y D. Andrés María Pérez Monedero, el 
primero vecino de Madrid, y el segundo de Alarcón, sobre 
que se declaren extinguidos dos censos de 1.500 ducados de 
capital cada uno. impuesto por D. Bernardino Castillo Guz- 
mán y la ilustre Señora Doña Elisa Girón, á favor del ilus
tre Francisco Melgarejo de Olivares en los años 1527 y 
1577, y en su garantía se hipotecaron des sextas partes 
de los molinos de la Noguera, un batán y dos huertas, y de 
cuatro partes y media tres de la dehesa de Valhermosillo y 
heredad del mismo nombre de 3.000 almudes, y para que se 
declaren también libres de esos censos las fincas expuestas 
en cuanto de ellas formen parte lo que pertenece al D. Fer
nando Navarro de los Paños, sita en el término de Alarcón, 
Rubieios Altos y Valhermoso, de 907 hectáreas 72 áreas y 45 
centiáreas de cabida, denominada Valherinosillo, y la que per
tenece al D. Andrés María Pérez Monedero, sita en el térmi
no de Alarcón, compuesta de un molino harinero llamado de 
la Noguera, de dos huertos, un bancal, un horno, una casa 
y una ermita aneja á ella, cuya finca fué parte de la gravada 
con los citados censos. Igualmente se pide en la demanda 
que se cancelen en el Registro de la propiedad esos censos, 
habiéndose dictado la siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Martí. — Motilla 3 de Marzo 
de 1893.—Por presentada la anterior demanda y admitida, se 
confiere traslado de ella á los demandados, y emplácese á 
éstos por ser desconocidos sus nombres y domicilio por m e
dio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de este pue
blo, en el Boletín oficial de la provincia, en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en los pueblos eñ que radican las fincas, para que en 
el término de nueve días improrrogables comparezcan en 
estos autos, personándose en forma.

Lo manda y firma S. S.=D oy fe.=Ignacio Martí Mi- 
guel..= José María Girón.

La citada demanda se ha interpuesto contra los que se 
crean con derecho á dichos censos como habientes derecho 
del ilustre Francisco Melgarejo, y á esos demandados, como 
desconocidos, se les emplaza por el presente.»

Y para que tenga lugar lo acordado, se hace público por 
medio del presente edicto, previniendo además que en la Es
cribanía de este Juzgado y cargo de D. José María Girón se 
hallan las copias de la demanda y de los documentos presen
tados. y serán entregados á los demandados luego que se 
personen en los autos ó manifiesten su domicilio.

Dado en Motilla del Palancar á 3 de Marzo de 1893.= Ig -  
nacio Martí Miguel.—Por su mandado, José María Girón.X—163 J

SEVILLA—SAN VICENTE
En virtud de auto dictado por el Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de San Vicente de esta capital en autos 
testamentaría de D. Antonio Peralta y Cervantes, é inciden
te sobre cancelar el gravamen que afecta á la casa almacén, 
número 4 novísimo de la. calle d i Rado, de esta ciuJad, con
siguiente á la fianza de un año de renta adelantado que dió 
D Manuel López Barrios por virtud del contrato de arrenda
miento otorgado el 13 de Mayo de 1862, se ha mandado lla
mar á dicho López, sus herederos ó representantes legítimos, 
por medio del presente, y se les requiere para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde la publicación de ésta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado, sito 
en la plaza de la Contratación, núm. 6, piso principal, á pres
tar su conformidad á dicha cancelación ó deduzcan la opor
tuna demanda en su contra; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se Jes tendrá por conformes con la cancelación pedí 
da de citada carga á les efectos interesados y les parará el 
perjuicio que en derecho preceda. *

Dado en Sevilla á 4 de Marzo de 1893.=E1 Escribano, Juan 
Romero. X-—1634

V ALL a DOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 

de la Audiencia "de esta ciudad.
Por la presente requisitoria ruego á las Autoridades y en

cargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busja 
y captura, y en su caso conducción á la cárcel de partido de  
esta eiudad, á disposición de este Juzgado, de los procesados 
Julián García Alcalá, alias Nene, y Tomás Cepa Pérez, cuyas 
filiaciones se expresarán, fugados'del Hospital provincial de  
esta población, donde se hallaban en concepto de presos, ei 
día 24 del corriente mes.

Dada en Vallado!id á 28 de Febrero de 1893.=Manuel 
García López,=A nte mí, Licenciado Emilio Frías.
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Filiación de Tomás Cepa Pérez.

Hijo de Simón y Paula, natural y vecino de Madrid, sol
tero, escribiente, de treinta y dos años, estatura baja, ojos 
claros, nariz larga y acaballada, pelo castaño claro, lacio, 
barba poblada, con algunos claros, cara larga, color moreno 
quebrado, señas particulares: algo subido de hombros y las 
piernas desproporcionadas al cuerpo, que éste es corto y 
aquéllas largas.

Filiación de Julián García Alcalá.
Hijo de Mariano y María, natural y vecino de Yalladolid, 

casa lo, curtidor, de treinta y cinco años, estatura alta, ojos 
pardos, nariz regular, algo gruesa en la punta, pelo negro, 
barba poblada, cara redonda, color bueno, señas particulares: 
roto el dedo medio ó corazón de una de las manos, cicatrices 
en ambas partes del cuello y una en el pecho, al lado izquier
do, hacia el centro, ocasionada por un tiro. J—1441

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósito expe - 
didos por esta oficina á nombre de D. Paulino López Laneo, 
cujos números, clase de papel y cantidades se expresan á 
continuación:

Número
del CLASE DE PAPEL Importante,

depósito.

7 472 4 por 100 interior ................... . 20.000
10.249 Idem ,................    6 000
7.119 4 por 100 amortizftble.......................... .  13.000

. 5.901 Billetes hipotecarios de Cuba (1886)... 6.000
7.850 Id e m ...  ............................. 4.000

A instancia del interesado se anuncia al público por pri
mera vez para el que se crea con derecho á reclamar lo ver ifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de

este anuncio, según determinan los artículos 9.° y 237 del re
glamento; advirtiendo que pasado dicho término sin reclama
ción de tercero, la sucursal expedirá el correspondiente dupli
cado de los mismos, anulando los primitivos y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 8 de Marzo de 1893.=E l Oficial Secretario, Lucia
no A. Laviada. X—1636

La Previsión Española.

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS

Esta Compañía celebrará junta general ordinaria de ac
cionistas para la aprobación de cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1892, el día 2 de Abril próximo, á la una de la 
tarde, en el domicilio de la misma, en esta ciudad, calle de 
Orfila, núm. 9.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionis
tas para que se sirvan concurrir á dicho acto.

Sevilla 7 de Marzo de 1893.=E1 Director general, Ramón 
María Ferrero y de Andrade. X—1632

Fábrica de vidrios «La Fe», en liquidación.

SOCIEDAD ANÓNIMA

Su situación en 31 de Diciembre de 1892.
Pesetas.

ACTIVO -----------------
Caja.....................................................................  3.483*74
Edificios.......................................................  152.460*21
Banco de Bilbao.. ..............................................  10.400
Suscrición obrera,.  .................................  21.113 07
Antigua Sociedad  .................................  2.964*93
Acciones de la Sociedad. ........................ ... 4.000
Dividendos acuanta. .............  7.971*18
Deudores diversos. ...........   2.730*02

205 123*15

PASIVO
Capital  .......................  200.000
Pérdidas y ganancias  ....................  5.123*15

205.12315

Bilbao Marzo de 1893. =  El Director Gerente , Dámaso de 
Gogenola. X—1630

La Balear.

SOCIEDAD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS

Balance que comprende el ejercicio de 1892.
Pesetas.

ACTIYO ----------------- -
Caja:

E fe c t iv o .   .......... 2.949*39
Depósitos en cuenta corriente...  8.000

---------------  10.249*39
Acciones: capital para desembolsar................. 2.350 000
Crédito Balear..................................... ..............  15.450
Pagarés.......................................... ...................  11.000
Yalores en cartera.   . . . . .  128.880
Cuentas transitorias. .................. . ........... 2.487*33
Mobiliario..............,...........    87*75
Beneficios pendientes de cobro (primas atra

sadas) ... 1.992*45
Pérdidas y ganancias.......................    1.352*17

2.521.499*09
Depósitos en garantía de cargo........................ 227.500

2.748.999*09

P A SI YO
Capital...............................................................  2.500.000
Fondo de reserva . 12.965*09
Cuentas transitorias.......................................... 5Íono
Dividendos pendientes de pago.......................  3 534

2.521.499 09
Acreedores por depósitos en garantía..............  227,500

2 748.999*09

El Secretario, Juan Riera. =  El Presidente, Jerónimo 
Ríus.

D. Juan Riera y Sastre, Yocal Secretario del Consejo de 
administración de La Balear, Sociedad de seguros contra in
cendios: certifico que el balance respectivo á las operaciones 
sociales del ano 1892 está conforme con los libros de su refe
rencia y fué aprobado en junta general ordinaria de señores 
accionistas en 18 d«l actual.

Y para que conste, libro la presente en Palma de Mallorca 
á 24 de Febrero de 1893.=Juan Riera.^V .0 B .°=*l Presi
dente, Ríus. X—1635

Cam inos de hierro del Norte de España.
Situación en 30 de Noviembre de 1892.

Pesetas.
ACTIYO   .

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno .    340.220 464*20
Idem de Alar á Santander................    30.366.727*14
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona   190.708.465*81
Idem de Tudela á Bilbao  ................... .   41.960.409
Idem de Barruelo.i   ................       1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal.........................................    390.566*84
Idem de Segovia á Medina................     9.980.035*51
Idem de Villalba á Segovia............................       .\........................... .. 16.188.960*96
Idem de Tudela á Tarazona.. . . . . .................*..........  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León ..  ..............   106.242.787*68
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.........................    28.533*716*20
Idem de Villabona á Avilés...................................................  4.041.672*78
Idem de Selgua á Barbastro................      1.509.432*98
Idem de Canfranc.  ..............      13.660.975*48
Idem de San Juan de las Abadesas. .........    33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño Santa Ana....  ....................  4.824.682*40
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona.........................   395.162*46
Idem de Játiva á Alcoy...........................     1.210.083*36

J --------—  826.055.279*67
Minas.

Minas de Barruelo . . . . . . . . . . . . . . . . .  o     ............      3.596.948*06

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red. . . . . . . ..........     69.972.948*73

Mobiliario, material inventariado y acopios. *
Mobiliario y material inventariado ...........................   2.260.049*81
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc.. .  9.759.415*90
Almacén dé la v í a . . . . . ....................  4.137.617*44
Almacenes de los servicios..  ................      203.822*40

— — — —  16.360.905*55
Cajas y banqueros.

Caja y Banqueros..    .......... .     21.645.684*16
Adelanto sobre el dividendo á pagar en 1.° de Enero de 1892. »

- — _ _ _  21.645.684*16
Cuentas deudoras.

Intervención de lá cobranza;....í . ¿ . . i . i ; . . . . . é . . V . . . . . . . .  5.471.110*25
Deudores v a r i o s . . . . . b  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  28.130.992*86
Yalores en cartera ( 1 ) . . . . . ¿ ■ ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . « . .  11.995.414*03
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León.. .  22.000.000

— — .-----  67.597.517*14
Cargas de explotación  ...............          *.................... 37.454.107*71
Cuentas dé orden.. . . . . . . . . . . . . . . .  *■............. . .    ................. ................... 27.975.570

1.070.658.961*02

(1) Que se hallan representados por los títulos que se expresan á continuación:
24 .643 Obligaciones de la 5.a serie del Norte de la línea de Madrid á Irún

y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 301 ‘73 pesetas.    ........ 7.435.569*70
4.303 ls/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 393*67 pesetas.. . . . . .  1.263.710*45
3.B29 Idem de Asturias, Galicia y León, á 273*61 pesetas. ................... 1.047.682*53

147 */4 Obligaciones en residuos de obligaciones de prioridad de Madrid á
Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321*79 pesetas. . . .  47.384*23

298 .604 l2/j. Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
™~500~~ Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 340*82 pesetas. * 203X43*53

41/3 Acciones en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas. 6.469*81

p a s iv o

Capital social (390.000 acciones á 475 pesetas).................................................... 185.250.000
Obligaciones.

Obligaciones de 1 .a serie de la línea del Norte.......................... 148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id..........................................    55.177.045*21
Idem de 3.a id. id. id................ .................................................. 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id...................................................................  15.750.000
Idem de 5.a id. id. id.  .........     31.094.535*72
Idem especiales de Segovia á M e d i n á . .............................. 6.168.000
Idem id. de Alar á Santander..............   26.544.300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona.............................................. 109.030*019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León,.. 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona. .........................    24.835.850
Obligaciones de San Juan de las Abadesas............................... 35.200.500
Idem especiales de Almansa á Valencia y Tarragona.............  21.161 250

-------------------  635.190.956*07?
Subvenciones.

Subvención del Estado por la línea del Norte...............   58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina .....................................  4.485.572*66
Idem id. id. de Alsasua á Barcelona. ..........................  41.141.879*55
Idem id. id. de Villalba a Segovia  .................................  3.074.880
Subvenciones de Tudela á Tarazoná. ................. 159]774*09
Idem dé Yillabona á Avilés.. . . . ...................................      44] .171*75
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................  5.786.693*49

' — _ _  113.859.824*85
Cuentas acreedoras,

Fianzas.   ................        1.149.784*14
Ca]a de retiros...................................... ...............................  6.388.251 ‘ 08
Cupones y obligaciones á pagar..................    14.487.776*63
Acreedores varios  ............     21.024.320*09
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación sin interés de 

Asturias, Galicia y León) ....................   7.000.000
^  50.050.131*94
Reservas.

Reserva para renovación de la vía y del material fijo..............  3.648.403*33
Idem para amortización de material móvil reformado.. . . . . . .  525.000
Idem de seguro para incendios.........................................     577.086*05
ídem de previsión de ejercicios anteriores.   ......... . 1.232.613*78
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León. 2.954.757*53
„  „ ,  , ------ --------- — 8.937.860*6$
Excedente de productos sobre los gastos de la explotación en 1891 de la

antigua red del Norte. .  ................           4.360.247*91
Saldo de la cuenta de la explotación en 30 de Noviembre de 1892 . . . . . . . . . . .  45.034 369*56
Cuentas de orden             . , é * 27.975.570

1.070.658^61*62

Madrid 25 de Febrero de 1893.=E1 Jefe de ía Contabilidad central, N. Alfa?o=Y.°
El Director de la Compañía, B&rat.

25 l/i Obligaciones en residuos de obligacion.es de rédito variable de la 
línea de Madrid á Irún y de venta de Baños á Alar del Rey, á
356 52 pesetas. ........       9.002*35

187 7 ?, Accionés del Norte, á 401*41 pesetas ________ ___________ _ 75.196*80
15.000 Idem de la Compañía d i E*te, ?x 118*46 pesetas...............................  1.776 963*59

500 Idem de la misma, á 259*78 pesetas...........................................  129.890v98

Total..................   11.995.414*03

X—1637



8 7 2  1 2  M a r z o  1 8 9 3  G a c e t a  d e  M a d r i d . -  N ú m .  7 1

Crédito B alear.

Jtalance que comprende el 34.° ejercicio desde el 1.° de Enero al 
31 de Diciembre de 1892, aprobado en Junto general de señores 
accionistas celebrada el dia 5 del corriente.

Pesetas,
ACTIVO --------------

Cafa;
Existencia en las arcas de la Sociedad  ; 1.341’0f*3*05
Idem id. de las Sucursales...........  ¿¿u.ie.t i¿
Idem id. de la Sucursal ..del,Banco de España , . 

en c /c .     * * * * • * * * •■■*r* * *  ■■ -
" .. , 1,685.119‘70'

Valores en cartera:
En Palma . : ¿ * ' '9,985.911 ‘96 ■
17 ■ • las Sucursales .*•'.•**.***** 9.984,885447

las  ̂ ------------------- 12.970.297‘43
Cuentas corrientes garantizadas:

T?n Palma.. . . . . . . .    ____ _____ 4.6R4.162*66
En las g M á sa les .........................   * 1 —  4.902.066<60
Cuentas hipotecarias,    .........   ^  ^
Idem transitorias ...........................................  , f  ?£
Propiedades del Crédito.    * ^4 .4s7 ‘58
Corresponsales.. . . . . . . . .  .
Acciones ..•••». * *»* ■* * * * * <*■ * * * * •»* * * * 4*015, i80 50
Dividendo de beneficios s t sfeuho i  cuenta,, 181,200

Gastas de instalación:
En Palma.. . . .....................  *
En las 8 ucursales,. . . . . . . . . . . . .  g ^ g g ^

Mobiliario;
En Palma. . . . . . . . . . . . . . . . .  * • * * I f o lJ
En las S u c u r s a l e s . * ■ 448 m  176*13

Representación de la Compañía Arrendataria
de Tabacos.. . . . . . . . . .  * . . .  * • * * * * * * • • • • * * * * 423.^07*39

Administraciones subalternas de ídem*•, * •.« 148.428
Depósitos en garantía (valor nominal):

En Palma.. . . . ___________     10.607 625*04
En las Sucursales........................  10 765.125*04
Depósitos en custodia (valor nom inal).. . . . . .  1:862.675

41 689.115*97

PASIVO
Capital...   6,500*000
Fondo de reserva.  .............. *................. 1.320.000

Depósitos voluntarios:
En Palma .............   12,199.294*89
En las Sucursales. ........ ...........  2.738,647‘50

  ----------  14.937,942*39
Cuentas corrientes:

En Palma  --------   271.153*77
En las Sucursales., ........  27.837*90

 ------------------  298,991*67
Ca a de Ahorros:

En Palmw ,  ............ ...*• 700.361*40
En las jaucursales.   52 025*48

-------------------  752.386*88
Cuentas transitorias* .......... ....................... 3.784.791 * 15
Corresponsales . . . . . . . . . ........ . 265 537*06
Compañía Arrendataria de Tabacos.................  579.030‘80
Fondo de Estatutos............................................... 33.786
Dividendos de beneficios pendientes de pago. 21.428 
Beneficios por liquidar: sobrante del ejercicio

anterior ........      2.282*25
Ganancias y pérdidas.................     565.139*73

Acreedores por depósitos en garantía (va
lor nominal):

En Palma  .........  10.607.625*04
En las Sucuroales   ..................   157.500 -

  -----------  10.765.125*04
Acreedores por depósitos en custodia (valor 

nominal).. . . . . . . . . .      .............................. 1.862.675

41.689.115 97

Palma 9 de Marzo de 1893.=E1 Vocal de turno, Francisco 
A- Gomar. X —1631

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Be los partes remitidos por la Administración principal 
da Mataderos públicas, Intervención del Mercado de granos 
y  visita de-policía aro&na, resultan ser los precios de los ar
tículo» de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 é 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 2*56 pesetas el kilogramo.
Idem d© ternera, áe P50 á 5 pesetas eí kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas ol kilogramo, 
'Tocino añeje, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idcia en canal, de 1*69 á 1*71 pesetas el kilogramo.
Lomo, á M pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*59 a 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de 0*40 á 0*56 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judía», de 0*7i) & 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 k 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de O*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á0*7 peseta» ©i kilogramo.
Jabón, de 0*80 & 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 015 pesetas el kilogramo.
Aceite, 6 ; 1*30 & 1*40 pesetas el kilogramo, y % 14 pese- 

tas oí detsfulu'a
Vino, í  O-o'} p #caig ei ütro y á 8 pm wm  el decalitro. 
Petróleo, & 1 I esteta» el litro y á 8 peseta» el decalitro»

RESH8 DEGOLLABAS :, Número.

Vaca* ........■ * . . .......       214
Terneras. .  ........ i . . / . . - . . . ’* . .  * -
Cameros   *   • • • ®55
Corderos............................. . . . . i . . . . . . . . . . . . . .  »
C ard os................   333

Total. .    .............   1.250

Su pe&u en kilogramos 93.635

Precios á los tablajeros.

Vaca, de T30 b, 1*39 pelota» el kilogramo.
Carnero, á V57 p«ser,»£ ni kilogramo.
Cerdo, de 1*63 é 1*65 pea t * ei kilogramo.
Madrid 11 de Marzo de 1893.=E1 Alcalde.

O bservatorio de M adrid .

Observaciones metereológícas del día 11 de Marzo de 1893.

TXMPJCHATUJU 
A.?. y hrtmedad del «irt

del ....................  “ '
bartíüieero tb»mómrth:í; DítfJRCCiO» X&2ADQ 

■ reducida. "
■ -aíOfeA*. ■ • • Humede- ydla*e-delvient̂ : de! e i  ©!&'..

mlUmetrctí» Seeo. -sido.

« mañana . 708*00 4C0 60 N E ... Brisa.. Casi cub.°
9 mañana.. 708*51 18̂ 5 9*0 N E ... Id. fte. Casi áesp.*

líd e ld ía ... ?07l4* 8-^0 114 f i . . . . .  Idem. Espejado.
3 de la tarde 705 8* 83^ 18 2 E. . . .  Brisa.. Idem,
tí de la tarde W 2 5  16*3 8*1 S E ...  Idem Nuboso.
9delanocae 706H0 12 8 4'9 ESE.. Id. fte. íaem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.  ............... 25*2
Idem mínima.......................  9*0

Diferencia,.... ........................ ................. o.. 4 4*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 29‘1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.......................   54*1

Diferencia..................................      25*0
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable....................... ......... .. 27 9
Idem mínima td..............    5*7

Diferencia  .........................  * .......  22*2
Veí jcidad del viento en las ultime* veinticuatro uoias

(kilómetros)............................ *. . . • ............. ... *. . . - ^ 8
Oscilación barométrica, id. (m.iío.etiosi.....................     31!
Altura id. cor respecto á la media anual, á las nueve

déla noche...................     —
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). C*0

Despachos Telegrá ficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 11 de Marzo de 1893.

Ált'íí.í̂  Fsaüps>?&- £rjrQ̂  
bfiiTi'Si-é-- c..vu>; t tstr«&

tOCALIOADt'S f  & nivetl ^
del mar d«I dp'lamsí.

milímetro. viento, viento.

S. Sebastián. 756*9 11*6 SE.. . .  Calma. Nuboso.,., Tranq.*
Bilbao    767*i 11*4 SH. , ,. » Despejado. Idem.
Oviedo  763 8 U ‘0 SO, , .  Brisa,, Nuboso. . •
Coruña (7 h.) 766 1 15*2 E S E I d . fte., M. nuboso. Picada.
Santiago.... 763*4 14*9 NE. . .  Calma. Cubierto,. *
Orense .
Vigo,. ........  762*8 18VS E . . . . .  Idem... Nuboso.. . .'.'TrMBg.®

Oporto  761*8 20*0 E Brisa. Casi desp.° Idem.
Lisboa (8 h.). 780*5 * N E . V i e n t o .  Cubierto o . Agitada,
Badajoz -

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  76<H 43 6 N O.. .  Calma. Nuboso... .  »
Málaga!*.... 781*4 45*9 H. . . .  V.*m.f. » Oleaje.
Granada  764*6 43*4 NE.... Caima.. Despejado. »

Alicante  761*8 48‘* E. Brisa.. Cubierto. , Rizada.
Murcia  785*8 43 6 O Calma.. Nuboso  »
Valencia.... 767*7 4 3*6 N O ... » Despejado •»
Palma..........
Barcelona... 767*4 45*8 N O ... Calm&.. Brumoso.. Tranq.*

Teruel  768*4 6é2 N . . . . .  Brisa... Nuboso..,. »
Zaragoza... • 767*4 918 N O ... ídem .. Despejado. »
Soria.. . . . . .  770 8 40*0 E ... . .  Calma.. Cubierto. . w
Burgos..  767tji 8*0 NE. Ídem.. Nuboso». .  »
León . . . .
Valladolid... 4 4*0 N E ... Brisa... Casi cub.*. »
Salamanca.. 763*6 438 SE .... Idem». Despejado. »
Segovia  764*4 * SE. . .  Idem... Cubierto.. *

Madrid  765*8 48*5 N E .... Id. fte.. Casi desp.® »
Escorial.... .  ^3*8 44*4 E ... . .  Brisa. . Nuboso.... »
Ciudad-Real. 764*4 444 E ., . . ,  Idem.. Idem  »
Albacete.... 7-67*i 8*4 N E .. .  Caima.., Idem ..... 4 »

París  7 »2*8 0*2 S E ...  Idem.,, Casi desp/ »
Gris Nez..„. 769 7 4 6 O- Idem... Brumoso... Tranq.*
St Mathieu., 769*4 5*2 ESE.. Brisa... Debpejaüo ídem.
Isla d‘Aix.. .  768*6 4^ E. . . .  Id. fte. Idem., Idem.
Biarritz | 768*8 .7*6 ESE. . Brisa. . Brumoso.. Picada.
Clermont.... 775,‘9 0*0 NNO.. Caima . Despejado. »
Perpiñán.... 787̂ 2 &*¿s SO  B * lig. Casi desp/ »
Sicie  ?«3*6 8*5 NO- , Maiuflí».. Brumoso.. Picada.
N iz a .!! . ! . . ,  784*/ 7*6 [NO.... Idem.., Casi desp.® Tranq.8

Roma  7$4*6 7 8 N..........B.* lig. Despejado »
Nápoles.. . . .  765*7 114*2 SO. . .  Calma.. Nuboso—  »
Palermo.... 766*4 46*/ N. . Idem... Idem  *
Malta  766*6 4 4*7- O . , , . .  B.Mig. Despejado. »

E3TBA6AD0S —  DÍA 10

O porto..,,.. 782‘ f  2í*4 E.s. .. Viento. Casi desp.® Traseq.*
Granada, o ., 762*u 42*5 R ...e. » Despejado. »

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.

S e g fe  lo» p m tm  roeibldo» de la» eaplíaies ,hágta k $ ‘ One» 
de la aocb ^  aje? llovió ea .Sevilla.

B olsa  de M adrid .

Cotización oficial del día 11 de Marzo de 1893, comparada con 
la del día anterior .

CAMBIO AL CONTABO
FüMBOS BÍBLICOS . ~

Día 40 Di* 4 4.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. ?MN0 ^«*40-45-10
é plazo 69*25 69 20-25-10

fin cor. fir 
cambio m. *9‘215 
69*60 fin cor. fir. 

04t0 prima. 
pequeños. 70 6|0 69*45-75 30-85-20

69‘40-95-35 80-70 
69 0¡0~* 8*90 
69-05 45 50

Nuevos, series G y H ,d e m y  m p m m . . ?« «I# «?*•-< 0
Id e m iis i í  por «60 exterior.. . . .  í* ‘80

á plazo. » 7¿‘80 fin cor, ftr.
cou numeración 

pequeños ?4*90 74*80-7ñ-9ó-‘í5*20
75*4 0-75 0(0-74*70 

Nuevos, ¡etiesG y B.de 019 yMOpeseées. 75*55 ’ *‘í® „
Idem amortísaWs si 4 por < t® .. .  • * . ‘ 25 77 J8-20-30

pequeños. 78*i::0 77*25 Í0-70 40 90
?7‘6P-- 0-35 

78*45-20-40 78 0̂ 0 
Billetes feípoteearíos de Cuba, 4886..,.. 407*35 407*10-40-35
ídem id. id., amisión de*«90, w m e w

4 al -    98 0/0 98 0(0
Banco $  ¿?ot-cavio do España.—Cédula» 

al 5 iv*? í4f0. números 4 ál 160i0ó’0. 99*60 99*60
¿ítem id, íd. — Id. al 4 por 400, números

I i 7 M 0 0 .  ...... -  ------ --- -.............  * 84<*5
Acciones de? Paneo de España.. . . . . . . .  :» 360 íqO
Idem íd. d cantidades ^equélia». . . . . . .  364 0t0 860 0t0-360 50
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos. — Acciones; «1 portador 4 46*75 446*75-50-25
Idem íd, íd. cantidades pequeñas. . . . . .  146*50 4 46*50

Cam bios oficiales sobre p lazas del R eino.

. ...íUfcÜ* -»Kl«KfW5li.-

Albacete  f* S< » L ogroñ o ...... 0‘»6 »
Alcoy............... ''2n . 30 L>.)i*ca 70 »
Alicante   M  ̂ Lugo »
Almería  » M á l a g a . -, - o «0 ;
Avila................ ‘f*¿* » Marcsa..*. . . . .  0 f5 *
Badajoz  0*30 » Orense.. , »  . -  O'iO »
Barcelona  0‘2o » O v ied o ........ *
Bójar................  ó!H » Patencia. . . . . .  »
Bilbao..............  tTSr* » Palma Malloir,* »
B u rgos .... o .. 0*80' » Pamplona. . .  0‘25 >*
Cáceres  VW * Pontevedra»,. 0‘ ■ 5 »
Cádiz ....... 0*20 » R e u s 9, 0̂ »
Cartagena..... 042(i » Sala ma® o s . . . .  6 25 »
Castellón  0*80 * San Sebastián o*20 »
Ciudad-Real... 0*3$ » Santander  0*20 »
Córdoba   0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*85 »
Coruña  9*25 » Santiago. . . . . .  0*20 »
Cuenca  i ‘85 » . S e g o v i a . . . . 0 ‘30 »
Ferrol..............  0*§5 » Sevilla...  0*20 »
Gerona............  0*2» » S o r ia . . , , . . . . .  0*80 »
Gijón................ 0*25 » Tarragona   0*25 »
Granada...... 0S8O » Tal ,* la Reina, OVO »
Gnadalajara... 0,8® » T e r u e l .... . . . .  0*80 »
Haro................  ídld •» ' T . « l e d o . , 0*80
Huelva  0*2̂ * * Tudela... . .  ,. - 0*35 »
Huesca  0*80 »  Valencia... .  0‘20 »
Jaén.................. 0,30 » Valladolid....'. 0*25 *
Jerez Frontera. 0*20 * V i g o . . 0 20 -*
León.................  0*80 » Vitoria.   o*25 »
Lérida . . . . . . .  0*20 » Zamora.. . . . .  0*30 «
Linares   #*2$ » Zaragoza. .̂-  0£&0 »

B o lsa  extranjeras

París 10 m  Marzo bm T893-
/ Deuda perpetua al 4,por 4 00jexterior. . ,  & 64*65
1 Idem kL íd. interior., á »

Fondos » sp o -; Idem amortizable £l 2 poM Oü....   á *
ñoles ) Idem íd. al 2 por 100 exterior á »

f ídem íd. aí i  por 100 exterior ^  i
\ Obligaciones* de Cuba..  ̂ k 463‘00

Fondos fra n -k  % por 400.... . . .  i  97*05
ceses , . . í  4 ^ 2  por 406.............. ..............................   á A05*85

Consolidado*ingleses. 98 8/48

Cam bios oficíales sobre p lazas ex tra n jeras.

Londres, á la vista, fibra esterlina, 29 28 pesetas.
Idem, á 90 días fecha, id. íd., 29‘00 íd.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, *05-46*10.

A N U N C I O S

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  a a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la 6  a o r t a -que p ot 

extravío hayan dejado de recibir los su ser i torea, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscrito res del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago de cada- uno de los ejemplares que i# 
pidan,

Min is t e r io  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .— c o l e c c i ó n
legislativa de España—Se ha publicado y repartido á lo» 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestrt 
de 1890.

S A N T O S  D E L  D I A

Sm  Gregorio r Papa y Doctor. #

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ginés.


